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A N U N C I O
(ÁREA DE EMPLEADO PÚBLICO)

(Autorizado por Resolución 1417/2024, de 21 de marzo)

Por Resolución del Diputado Responsable del Área de Empleado
Público  núm.1417/24,  de  21  de  marzo,  se  procede  a  modificar
parcialmente la Resolución 698/2024, de 15 de febrero, por la que
se aprueba la convocatoria de puestos de Psicólogo y se acumulan
procedimientos de provisión de puestos de personal funcionario,
cuyo contenido se transcribe a continuación:

“Habiéndose detectado en la Resolución 698/24, de 15 de febrero,
por la que se aprueba la convocatoria de puestos de Psicólogo y se
acumulan  procedimientos  de  provisión  de  puestos  de  personal
funcionario de la Diputación de Sevilla, error en la redacción del
resolutivo  segundo,  y  siendo  necesario  proceder  a  su
modificación, el  Diputado  Responsable  del  área  de  Empleado
Público, en virtud de la delegación de competencias efectuada por
Resolución 5055/23, de 12 de julio, RESUELVE:

PRIMERO.- Modificar la redacción de la parte resolutiva segunda de
la Resolución 698/24, de 15 de febrero, en el sentido de que donde
dice:

"Acumular  la  convocatoria  anterior  de  Concurso  de  provisión  de
puestos  de  personal  funcionario  (Resolución  nº 8795/23  de  1  de
diciembre)  y  la  presente,  al  objeto  de  tramitar  un  solo
procedimiento  de  provisión  de  puestos, de  tal  forma  que
los funcionarios/as  de  carrera  de  esta  Corporación que  deseen
participar en esta segunda convocatoria instando algún o algunos
de los puestos de Psicólogos del Anexo I, y que, a su vez, hayan
participado en la anterior convocatoria, deberán los incluidos en
la anterior convocatoria y en esta nueva identificar y señalar en
su solicitud todos los puestos indicando el orden de prelación de
los mismos."

debe decir:

"Acumular la convocatoria anterior del Concurso de provisión de
puestos de trabajo de personal funcionario (Resolución nº 8975/23
de 1 de diciembre) y la presente, al objeto de tramitar un solo
procedimiento  de  provisión  de  puestos,  de  tal  forma  que  el
personal  funcionario  de  carrera  de  esta  Corporación  que  desee
participar  en  esta  segunda  convocatoria,  deberá  indicar  en  la
nueva solicitud los puestos elegidos en la anterior convocatoria y
los que deseen incluir de la presente convocatoria, señalando el
orden de prelación entre todos ellos."
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SEGUNDO.-La  presente  Resolución  deberá  ser  publicada,  en  el
Boletín Oficial de la Provincia y en la Sede Electrónica de la Web
Corporativa.

 

EL  SECRETARIO  GENERAL.  (P.D.  Resolución  5055/23,  de  12  de
julio). Fernando Fernández-Figueroa Guerrero.
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Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación 

Plaza de Cuatrovitas nº 1.  41110 – Bollullos de la Mitación (Sevilla). Tlf. 955 765 000 
www.bollullosdelamitacion.org 

alcaldia@bollullosm.com  

 

Dª CLARA MONROBÉ CÁRDENAS, ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE 

BOLLULLOS DE LA MITACIÓN (SEVILLA), mediante el presente realizo 

ANUNCIO  

 

Que por acuerdo de Pleno del Excmo. Aytuntamiento de de Bollullos de la Mitación 

(Sevilla), adoptado al tratar el PUNTO SEXTO de la sesión ordinaria celebrada el día 22 

de marzo de 2024, se aprobó inicialmente el Reglamento de Control Interno del 

Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación con CSV X0z6PJucBcSRSaUucI4HxA==. 

 

Dicha aprobacion se somete a informacion publica y audiencia de los interesados por 

un plazo de 30 días hábiles, contados a partir del día siguente al de la publicación en 

el Boletín Oficial de la Provincia, para la presentación de reclamaciones y sugerencias 

(art. 49 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Regimen Local)  

En el caso de que no se presenten sugerencias o reclamaciones, se entenderá 

definitivamente aprobado el acuerdo hasta entonces provisional de conformidad con 

lo establecido en los arts. 22.2.d),47 y 49 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de 

las Bases de Regimen Local. 

La documentación del expediente se encuentra recogido en los siguientes enlaces: 

Certificado:https://bollullosdelamitacion.org/images/trasparencia/DocExpoPublica/20

24/CertPleno_22-03-2024_ReglamentoControlInterno.pdf 

Reglamento:https://bollullosdelamitacion.org/images/trasparencia/DocExpoPublica/2

024/ReglamentoControlInterno.pdf  

 

 

Lo que se publica a los efectos antes señalados.  

 

En Bollullos de la Mitación, a 25 de marzo de 2024. 

 

Fdo. Clara Monrobé Cárdenas 

Alcaldesa-Presidenta. 

 

 
 

 

Código Seguro De Verificación Lx33aKLqqBWvNYj7BqiT7w== Estado Fecha y hora

Firmado Por Clara Monrobe Cardenas Firmado 25/03/2024 14:06:34

Observaciones Página 1/1

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/Lx33aKLqqBWvNYj7BqiT7w==
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Plaza de Andalucía, s/n 
41930 Bormujos · Sevilla 
Teléfono 955 724 571 · Fax 955 724 582 
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ANUNCIO 
 
MARÍA DOLORES ROMERO LÓPEZ, ALCALDESA–PRESIDENTA DEL 
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE BORMUJOS (SEVILLA) 
 
HACE SABER: 
 
Que, se ha tramitado la resolución 696/2024, del 13.03.2024 por este 
Ayuntamiento, consistente en LA APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA 
DE SUBVENCIONES, EN RÉGIMEN DE EVALUACIÓN 
INDIVIDUALIZADA, DESTINADAS A LA CONCESIÓN DE AYUDAS O 
PRESTACIONES ECONÓMICAS DIRECTAS A PERSONAS EN 
SITUACIÓN DE EMERGENCIA SOCIAL O DE CARÁCTER 
SOCIOEDUCATIVO PARA EL 2024 cuyo texto íntegro se reproduce a 
continuación: 
 
“Visto los antecedentes que se relacionan: 
 
La presente convocatoria tiene por objeto desarrollar el procedimiento para la 
concesión, en régimen de evaluación individualizada, de las subvenciones 
destinadas a la realización de las actuaciones determinadas en apartado primero 
de la presente resolución de esta convocatoria y en ejecución de lo dispuesto por 
la Ordenanza General de Subvenciones del Excmo. Ayuntamiento de Bormujos 
aprobada por acuerdo plenario de este Ayuntamiento de fecha 22 de Septiembre 
de 2005. En lo no previsto en esta convocatoria serán de aplicación las 
prescripciones contenidas en la Ordenanza General de Subvenciones (Publicada 
en el BOP nº 28 de 4 de febrero de 2006). 
 
Respeta la condiciones establecidas en la Ley 9/2016, de 29 de Diciembre, de 
Servicios Sociales de Andalucía, Decreto 11/1992, de 28 de enero, por el que se 
establecen la naturaleza y prestaciones de los Servicios Sociales Comunitarios. 
 
Así mismo consta informe de la Intervención Municipal de fecha 12- de Marzo de 
2024 de consignación presupuestaria y de fiscalización previa limitada de 
requisitos básicos. 
 
La cantidad a aportar por el Ayuntamiento de Bormujos se encuentra consignada 
en las partidas presupuestarias 231.480.04 “Solidaridad Social y Asistencia a 
familias”, 231.480.05 “Ayudas Económicas para material escolar”, y 231.480.44 
“Programa ningún niño sin juguete” del Presupuesto de Gastos del año 2024 por 
importe de 56.750,00 euros, 14.000,00 euros, y 10.000,00 euros respectivamente 
cada una de ellas. 
 
Por todo ello, se resuelve: 
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Primero.- Aprobar la convocatoria de subvenciones, en régimen de evaluación 
individualizada, destinadas a la concesión de ayudas o prestaciones económicas 
directas a personas en situación de emergencia social o de carácter 
socioeducativo para el año 2024, de acuerdo con lo recogido en la Resolución 
284/2024, de 31 de enero. 
 
1.- JUSTIFICACIÓN. 
 
Desde el Ayuntamiento de Bormujos, a través de la Delegación Municipal de 
Bienestar Social, se pretende dar respuesta a las personas y/o familias que 
puedan encontrarse en situación de riesgo, provocadas por sucesos que les 
impidan cubrir las necesidades básicas, unido a la ausencia de recursos 
personales, familiares y sociales que les puedan ayudar/apoyar a dar respuesta a 
sus dificultades. En este sentido, desde la Delegación de Bienestar Social, se 
intenta facilitar una respuesta a aquellas necesidades que se valoren a través de 
las distintas áreas y/o equipos de los Servicios Sociales. 
Las Ayudas de Emergencia Social, son prestaciones económicas y/o 
recursos/servicios básicos de carácter extraordinario, transitorio y no periódicas, 
destinadas a paliar total o parcialmente, con carácter individualizado situaciones 
de urgencia de personas o familias afectadas por un estado de necesidad y con 
riesgo de exclusión social, siguiendo un modelo de intervención por el que 
pretendemos valorar de forma global la situación y determinar qué recursos 
serían los idóneos para dar respuesta a las necesidades de los individuos o 
familias. Por lo cual, la ayuda económica se considera como un recurso más 
dentro del proyecto de intervención diseñado para cada uno de ellos. 
 
2.- FUNDAMENTACIÓN. 
 
La intervención realizada desde la Delegación de Bienestar Social se fundamenta 
en los siguientes principios: 
 
- Principio de Equidad, para contribuir a la eliminación de desigualdades 
sociales. 
 
- Principio de Eficacia, para superar la situación de marginación, de manera que 
se actúe con carácter preventivo, normalizador e integrador. 
 
- Principio de Igualdad, para establecer unos requisitos que garanticen a la 
población una  atención igualitaria, en función de sus necesidades y recursos, así 
como evitar el uso inadecuado de los recursos institucionales. 
 
3.- OBJETIVOS. 
 
Las ayudas desarrolladas a continuación pretenden los siguientes objetivos: 
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3.1- OBJETIVO GENERAL: 
 
- Fomentar la mejora de las condiciones socioeconómicas y socioeducativas de 
las personas para promover el bienestar individual, familiar y social de la 
ciudadanía. 
 
3.2- OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 
 
- Reducir el riesgo de pobreza y de exclusión social en el municipio de Bormujos. 
 
- Promover la igualdad de oportunidades desde una perspectiva global. 
 
- La promoción y el desarrollo pleno de los individuos, familias, grupos y 
comunidades, potenciando las vías de participación para la toma de conciencia, 
la búsqueda de recursos y la solución de los problemas dando prioridad a 
aquellas necesidades sociales más urgentes. 
 
- Favorecer la integración, promoción y participación de los individuos, familias 
o unidades de convivencia en todos los ámbitos de la vida comunitaria. 
 
4.- METODOLOGÍA. 
 
- Se realizará una entrevista a la persona/familia demandante de las ayudas, con 
el técnico referente, para su estudio y valoración. Posteriormente, las solicitudes 
de estas ayudas, se recepcionarán en la Oficina de Atención al usuario de la 
Delegación de Bienestar Social. 
 
- Se realizará entrevistas a otros miembros de la unidad familiar o visita al 
domicilio en los casos en que se considere oportuno. 
 
- Se solicitará, para su entrega, documentación acreditativa de su situación. 
 
- Se solicitará información a otras personas u organismos con el fin de conocer al 
máximo la situación real de cada caso. 
 
- Se elaborará un proyecto de intervención para cada situación, el cual incluirá 
un seguimiento del mismo, cuando se considere necesario. 
 
- Se establecerá una coordinación con otros organismos e instituciones locales 
que estén relacionadas con el proyecto de intervención. 
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5.- REQUISITOS GENERALES PARA SER BENEFICIARIO DE LA 
AYUDA: 
 
- Presentar informe de la trabajadora social de los servicios comunitarios del 
Ayuntamiento de Bormujos en el que se informe de la situación de vulnerabilidad, 
riesgo y/o exclusión social para el acceso a la solicitud de ayuda.  
 
- Ser mayor de edad. 
 
- El/la solicitante, tiene que estar empadronado/a en el municipio con una 
antigüedad mínima de seis meses y residir a fecha de la presentación de la 
solicitud. 
 
- El/la solicitante, tiene que ser persona física y titular del suministro para poder 
tramitar las ayudas sociales del pago de suministros, y éste debe ser para uso 
doméstico. Para aquellos casos especiales y puntuales en los que no sea posible 
la coincidencia solicitante/titular del suministro, la Comisión Técnica de 
Valoración estudiará si procede la tramitación de la ayuda solicitada. 
 
- Los recibos objetos de ayudas deberán ser certificados como impagados por la 
empresa suministradora. 
 
- En caso de recibir notificación de corte del suministro, el usuario deberá 
aportar dicho aviso de corte así como las facturas relacionadas con la antelación 
suficiente en relación con la fecha del corte, de forma que se puedan realizar las 
gestiones oportunas ante las compañías suministradoras para evitar el mismo. 
 
- Son excluyentes de estas Ayudas el pago de multas y sanciones de cualquier 
índole, así como el pago de impuestos y tasas de las administraciones públicas, 
exceptuando residuos sólidos urbanos (R.S.U.). 
 
- En los casos de unidades familiares con menores a cargo, en edad de 
escolarización obligatoria, no puede existir expediente abierto por absentismo 
escolar. 
 
Se entenderá como unidad familiar la que constituida por una o más personas 
conviviendo efectivamente en el mismo domicilio y que estén relacionadas entre 
sí: 
 
- Por matrimonio, pareja de hecho registrada o relación análoga debidamente 
acreditada (mediante declaración responsable). 
 
- Por lazos de parentesco por consanguinidad, afinidad o por adopción hasta 
tercer grado.  
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- Se estimará que la única persona constituye una unidad familiar cuando 
adquiera la mayoría de edad, y viva solo/a. 
 
- Los/as familiares de tercer grado que convivan con la persona usuaria se 
tendrán en cuenta siempre y cuando no formen parte de otra unidad familiar 
independiente. 
 
Se considera que pertenece a una unidad familiar independiente: 
 
- Cuando por circunstancias sobrevenidas, la persona se encuentre acogida 
temporalmente en la vivienda habitual de los padres/abuelos o de otro familiar, y 
no corresponda con la situación descrita en los apartados anteriores, 
circunstancia que deberá ser acreditada documentalmente. 
 
- El concepto de familia monoparental establecido por la Junta de Andalucía: Las 
familias monoparentales son aquellos hogares constituidos por un padre o una 
madre a cargo de al menos un hijo o hija menor de 18 años, o de un hijo/a mayor 
de 18 a 24 años, desempleado y sin ingresos o cuando uno de los progenitores 
tras separación matrimonial o divorcio, debiendo, no aporta ingresos a sus hijos 
(debe de estar justificado documentalmente). 
 
- Haber justificado las ayudas económicas concedidas por los Servicios Sociales 
Municipales durante los últimos 12 meses. 
 
-Que los conceptos no estén simultáneamente cubiertos por otras 
Administraciones/Entidades Públicas o privadas, excepto si la ayuda concedida 
no solventa la necesidad, pudiendo en este caso complementarse desde la 
Administración Local. 
 
Modalidad general para ayudas económicas: informe baremo de las 
circunstancias personales/familiares, debiéndose obtener una puntuación mínima 
de 31 puntos. Anexo I de la resolución 284/2024 de 31 de enero, recogiéndose en 
el baremo los siguientes apartados: 
 
- Situación económica: 21puntos. 
- Unidad familiar (U.F.) Unidad convivencia (U.C): 23 puntos. 
- Situación Laboral: 14 puntos. 
- Situación de salud: 10 puntos. 
- Ámbito habitacional: vivienda 12 puntos. 
- Otras situaciones de vulnerabilidad, riesgo y/o exclusión social: 13 puntos. 
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6.- REQUISITOS ECONÓMICOS PARA ACCEDER A LAS PRESTACIONES 
ECONÓMICAS  NO SUJETAS A CONVOCATORIA. 
 
Para calcular los ingresos económicos de la unidad familiar se computarán los 
ingresos netos de los miembros mayores de 16 años. 
 
Se entenderá que una unidad familiar tiene insuficiencia de recursos económicos 
cuando, los ingresos mensuales por cualquier concepto, y deducidos los gastos de 
tenencia de vivienda (arrendamiento o amortización de préstamos hipotecarios y 
gastos de cuotas por comunidad vecinal) no superen los límites de rentas 
señalados, sin incluir prorrateo de devengos extraordinarios. 
 
Esta deducción de gastos de tenencia de vivienda no se realizará en los casos de 
ayudas para la vivienda habitual (alquiler, préstamo hipotecario y comunidad). 
 
TABLA I: TOPE INGRESOS AYUDA SOCIAL PARA VIVIENDA 
HABITUAL Y SUMINISTROS BÁSICOS. 
 

UNIDAD FAMILIAR  INGRESOS/MES 
Unipersonal  750,00 € 
Familias de 2 
miembros  825,00 € 
Familias de 3 
miembros  907,50 € 
Familias de 4 
miembros  998,25 € 
Familias de 5 
miembros  1.098,07 € 
Familias de 6 
miembros  1.207,87 € 
Familias de 7 
miembros  1.328,65 € 
Familias de 8 
miembros  1.461,51 € 
Familias de 9 
miembros  1.607,66 € 

 
En los casos de realojo o urgencia habitacional se podrán excepcionalmente 
superar dichos límites establecidos. 
 
Por cada miembro de la unidad familiar con un grado de discapacidad 
reconocida igual o superior al 33% y/o un grado de dependencia reconocido se 
computará un miembro más de la unidad familiar por cada uno de ellos, a efectos  

Código Seguro De Verificación GUMOUuxW9jdM//Nk9vk/bg== Estado Fecha y hora

Firmado Por María Dolores Romero López Firmado 20/03/2024 10:52:30

Observaciones Página 6/22

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/GUMOUuxW9jdM//Nk9vk/bg==

P
ág

in
a 

6 
de

 2
2

P
ág

in
a 

23
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

21
9

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

4-
06

20
09

N
º 

62
 -

 lu
ne

s 
01

 d
e 

ab
ril

 d
e 

20
24



 
 
 
 
 
 
 
 
 
Plaza de Andalucía, s/n 
41930 Bormujos · Sevilla 
Teléfono 955 724 571 · Fax 955 724 582 
ayuntamiento@bormujos.net 

 
del total de los ingresos. Para ello deberá presentarse la documentación 
acreditativa de tal reconocimiento de discapacidad y/o dependencia. 
 
Tendrán consideración de ingresos computables los bienes muebles e inmuebles 
que la UF/UC tenga en propiedad por cualquier título jurídico. Los ingresos 
computables por la propiedad de bienes inmuebles distintos a la vivienda 
habitual, se fijará en función de la siguiente tabla: 
 

NUMERO DE MIEMBROS 
VALOR 
PATRIMONIAL 

Unipersonal  16.614,00 € 
Familias de 2 miembros  23.259,60 € 
Familias de 3 miembros  29.905,20 € 
Familias de 4 miembros  36.550,80 € 
Familias de 5 o más miembros  43.196,40 € 

 
 
Los valores patrimoniales se tendrán en cuenta a partir del 25% de la propiedad. 
 
TABLA II: TOPE INGRESOS AYUDA SOCIAL POR NECESIDADES 
BÁSICAS PERSONALES. 
 
 

UNIDAD FAMILIAR INGRESOS/MES 
Unipersonal  533,52 € 
Familias de 2 miembros  693,58 € 
Familias de 3 miembros  853,64 € 
Familias de 4 miembros  1.013,70 € 
Familias de 5 o más 
miembros  1.173,74 € 

 
 
7.- CRITERIOS PARA LA CONCESIÓN Y TIPOS DE AYUDAS O 
PRESTACIONES ECONÓMICAS. 
 
7.1.- CRITERIOS. 
 
Las prestaciones son ayudas dinerarias o en especie dirigidas a la cobertura de 
las necesidades básicas de las personas y familias en situación o riesgo de 
exclusión socias, a fin de evitar la cronificación de situaciones de necesidad o 
para responder a situaciones de urgencia o emergencia social, en el marco de la 
competencia municipal propia en materia de Servicios Sociales. 
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Según la Ley 9/2016, del 27 de diciembre, de Servicios Sociales de Andalucía se 
consideran: 
 

- Urgencia Social: Aquella situación excepcional o extraordinaria y puntual que 
requiera de una actuación inmediata, sin la cual, podría producirse un grave 
deterioro a agravamiento de estado de vulnerabilidad y de desprotección en una 
persona o unidad de convivencia. 
 

- Emergencia Social: La necesidad constatada, por los servicios sociales 
comunitarios u otras instancias de las administraciones públicas competentes, de 
atención inmediata a personas o grupos de personas por situaciones de crisis 
social, catástrofes, accidentes… 
 
Serán preferentes todas aquellas solicitudes que se deriven de las siguientes 
actuaciones: 
 
- Situaciones de damnificados en que quedan las personas o familias ante el 

advenimiento de hechos fortuitos y su incapacidad para hacer frente a los 
medios que comportarían su solución inmediata (inundaciones, explosiones, 
incendios, derrumbes, decesos y alojamiento provisional de urgencia). 

 
- La temporalización y cuantía de la ayuda estará en función de la valoración 

técnica. En todo caso, el total de ayudas sociales recibidas por una misma 
unidad familiar y año, por cualquier concepto no podrá superar una cuantía 
máxima de 3000 €, exceptuando los casos que determine la comisión técnica. 

 
7.2 TIPOS DE PRESTACIONES ECONÓMICAS. CONCEPTOS  
 
7.2.1. NECESIDADES BÁSICAS PERSONALES. 
 
Este tipo de ayudas se realizarán a través de los/las técnicos referentes, cuando 
atiendan de manera directa a los usuarios y detecten tras la valoración 
socioeconómica las necesidades específicas que requieran, como parte de la 
intervención, la concesión de cualquiera de las ayudas. 
 
Los solicitantes han de cumplir con los requisitos generales y los requisitos 
económicos de la Tabla II. 
 
7.2.2.- ADQUISICIÓN DE AYUDAS TÉCNICAS. 
 
Se contemplan ayudas en caso de prescripción del facultativo correspondiente 
por motivos de salud (oftalmológica, odontológica, farmacológica). 
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7.2.3.- PRODUCTOS DE PRIMERA NECESIDAD. 
 
Se concederán a usuarios o familias vales para la compra de productos básicos 
de primera necesidad, alimentación, higiene personal, higiene doméstica y 
alimentos específicos para determinadas enfermedades o dieta específica y sean  
prescritas por facultativo,  en caso de que la unidad familiar carezca de ingresos 
de cualquier naturaleza, o según valoración técnica de la Trabajadora Social en 
casos de urgencia o emergencia social. 
 
TABLA DE CUANTÍAS POR UNIDAD FAMILIAR: PRIMERA NECESIDAD 
 

 UNIDAD FAMILIAR  CUANTIA 
Unipersonal  140,00 € 
Familias de 2 miembros  180,00 € 
Familias de 3 miembros  220,00 € 
Familias de 4 miembros  260,00 € 
Familias de 5 o más 
miembros  300,00 € 

 
En el supuesto de que algún miembro de la unidad familiar padezca alguna 
enfermedad o intolerancia alimentaria (justificada mediante informe médico) que 
le obligue a tener una alimentación específica, se le aplicará a la cantidad 
correspondiente un complemento de 50,00 €. 
 
7.3.- ENSERES BÁSICO, ADQUISIÓN DE AJUAR BÁSICO. 
 
Ajuar necesario para habitar una casa (sábanas, toallas, vajillas, menaje de 
cocina, entre otros…) en caso de emergencia o de urgencia social. 
 
7.4 – VIVIENDA. 
 
7.4.1.- SUMINISTROS BÁSICOS. 
 
Son aquellas ayudas que se conceden a personas o familias que suelen ser 
autosuficientes para cubrir sus necesidades básicas, pero debido a una situación 
sobrevenida de carácter extraordinario, entendiendo que con este tipo de ayuda 
puntual dentro del proyecto de intervención psicosocial, se restablecería el 
normal funcionamiento de la familia. 
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7.4.1.A.- SUMINISTRO DE ELECTRICIDAD, GAS, AGUA Y RESIDUOS 
SOLIDOS URBANOS. 
 

UNIDAD FAMILIAR  CUANTIA/PERIODICIDAD/AÑO 
Unipersonal  3 facturas al año como máximo 
Familias de 2 miembros  3 facturas al año como máximo 
Familias de 3 miembros  3 facturas al año como máximo 
Familias de 4 o más 
miembros  3 facturas al año como máximo 

 
El cuadro anterior estará referido a facturas de suministros de electricidad y gas, 
cuando éste sea por recibo periódico. En ambos casos, una vez valorada la 
documentación requerida, se remitirá Nota Informativa, Propuesta de Pago, 
factura objeto de la ayuda, dni/nie del beneficiario, cuenta bancaria a nombre del 
beneficiario al Departamento de Intervención para su tramitación y justificación 
oportuna. 
 
7.4.1.B.- BONIFICACIÓN PARA LA ADQUISICÓN DE BOMBONA DE GAS  
 

UNIDAD FAMILIAR  Bombona/Vivienda/año 

Unipersonal o 2 miembros  
3 Bombonas como 
máximo  

Familias de 3 miembros o 
más  

6 Bombonas como 
máximo  

 
Solo se podrá tramitar 1 bombona al mes. 
 
7.4.2.- ALQUILER o  HIPOTECA DE LA VIVIENDA HABITUAL. 
 
Máximo 3 mensualidades al año con un importe máximo mensual de 700 €, en el 
caso que existan deudas pendientes que desemboquen en situaciones de exclusión 
social, o en los casos en los que las personas solicitantes requieran un apoyo 
puntual para saldar esa deuda y cuenten con recursos para seguir atendiendo el 
pago del inmueble. Deberá aportar documento firmado donde figure la deuda 
pendiente de pago y número de cuenta de la propiedad del inmueble para 
efectuar el pago por transferencia bancaria. En el caso de que el propietario del 
inmueble sea una empresa o sociedad, se deberá aportar certificado bancario del 
titular de la cuenta. En el caso del pago de hipoteca deberá justificar que dicha 
ayuda ha sido destinada a los fines previstos. 
 
Quedan excluidos los abonos de alquiler de los apartamentos turísticos 
destinados al uso de la vivienda habitual. 
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No podrá existir relación de parentesco hasta el tercer grado por consanguinidad 
o afinidad entre cualquiera de las personas miembros de la unidad de 
convivencia de la persona solicitante y la persona arrendadora de la vivienda. 
 
7.4.3.- LIMPIEZA DE CHOQUE. 
 
Gastos necesarios de la limpieza de la vivienda habitual en casos de extrema 
necesidad que pongan en riesgo la salud de las personas, que requiera de 
respuesta de manera inmediata y que se encuentren en situación de 
vulnerabilidad socio económico, según valoración técnica. 
 
7.4.4.- OBRAS EN LA VIVIENDA. 
 
Obras de la vivienda habitual (adquisición de materiales), derivadas de siniestros 
como inundaciones, explosiones, incendios, derrumbes o estados ruinosos u otras 
circunstancias, que impidan o dificulten la permanencia de las personas en su 
domicilio siempre y cuando la valoración técnica así lo considere. 
 
7.5.- EMERGENCIA HABITACIONAL / ALOJAMIENTO ALTERNATIVO. 
 
Gastos de alojamiento de personas o familias en situación de urgencia o 
emergencia habitacional. 
 
Se contemplan en este apartado todas aquellas situaciones derivadas de 
situaciones de emergencia habitacional como realojos, lanzamientos, siniestros, 
inundaciones, averías, explosiones, incendios, derrumbes, estados ruinosos u 
otras circunstancias que impidan o dificulten la permanencia de las personas en 
su domicilio y que requieran de una respuesta inmediata. 
 
Ayudas para nuevo alquiler en caso de desahucio de la vivienda habitual. 
 
Ayuda máxima de dos mensualidades. 
 
7.6.- AYUDAS ELECTRODOMÉSTICO Y MOBILIARIO. 
 
Ayudas destinadas para atender situaciones de urgencia y emergencia social, 
destinadas a paliar contingencias extraordinarias que se puedan presentar a 
personas o unidades familiares y que deban ser atendidas con inmediatez. 
 
7.7.- AYUDAS SOCIOEDUCATIVAS: 
 
Estas ayudas son las derivadas de situaciones sobrevenidas de carácter 
extraordinario, a las que la familia no puede hacer frente. 
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Estarán sujetas a valoración y aprobación del técnico interviniente. 
 
7.7.1.- AYUDAS MATERIAL ESCOLAR. 
 
A los efectos de su tramitación, se establecen las siguientes fechas para la 
presentación de solicitudes. 
 

- Primera convocatoria: Desde el 24 de junio hasta el 8 de julio de 2024, 
ambos inclusive. 

 
- Segunda convocatoria: Desde el 26 de agosto hasta el 6 de septiembre de 

2024 ambos inclusive. 
 
Nota: La segunda convocatoria se podrá convocar si existen créditos disponibles 
en la partida presupuestaria una vez resuelta la primera convocatoria. 
 
Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes y documentación, se 
procederá a la valoración técnica de las/los trabajadoras/es sociales de la 
Delegación de Servicios Sociales del Ayuntamiento de Bormujos. 
 
Se publicará Listado Provisional de expedientes completos, incompletos y 
excluidos, con indicación del motivo de exclusión. 
 
Transcurrido el plazo de subsanación/alegación se procederá a la publicación de 
Listado Definitivo de admitidos y excluidos y figurarán los días de entrega de los 
Vales de material escolar para los admitidos. 
 
Las cuantías serán las que a continuación se detallan: 
 

NIVEL EDUCATIVO  CUANTÍA  
Infantil 2º Ciclo 90,00 € 
Estudios Primarios  100,00 € 
E.S.O/F.P 
Básica/Similar  120,00 € 
Bachillerato/Universidad 150,00 € 

 
Se entregará “Vale nominativo” para canjear en las Papelerías colaboradoras. 
 
Se define como Material Escolar para los niveles educativos de 2º Ciclo de 
Educación Infantil el material necesario que se utiliza en el aula del centro 
educativo: fichas y/o carpetas de trabajo, libros, material fungible. 
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Se define como Material Escolar para estudios Primarios al conjunto de 
materiales de papelería: compás, calculadora, libros de consulta (diccionario, 
atlas,…), libros de lectura, pen drive, material para educación musical. 
 
Se define como Material Escolar para los niveles educativos de E.S.O, F.P. 
Básica y/o similares: material de papelería, libro de lectura obligatoria, 
fotocopias, cartucho de tinta impresora, descarga de archivos PDF solicitados 
por los centros educativos, libros de consulta y pen drive. 
 
Se define como Material Escolar para Bachillerato y Universidad, además de los 
permitidos para E.S.O., los libros de texto del curso en el que estén matriculados. 
 
7.7.2.- AYUDAS PARA ACTIVIDADES FORMATIVAS EN EL ÁMBITO 
ESCOLAR DE CARÁCTER EXCEPCIONAL Y COMPLEMENTARIO. 
 
Este tipo de ayudas están destinadas a menores empadronados en Bormujos que 
cursen enseñanzas obligatorias y que por circunstancias socio económicas se ven 
privados de realizar determinadas actividades, generándose una discriminación 
con el resto de sus compañeros/as. 
 
Se contemplarán aquellas que cierran los cambios de etapa, concretamente los 
viajes de fin de curso de 6º de Educación primaria y 4º de E.S.O.. 
 
Dichas ayudas se establecerán en colaboración con los centros escolares y según 
informe favorable del técnico referente, en base a la buena trayectoria 
académica. 
 
7.7.3.- AYUDAS PARA EQUIPAMIENTO ESCOLAR. 
 
Esta ayuda va encaminada a paliar la necesidad de calzado y vestimenta 
necesario para la asistencia al centro escolar. 
 
Destinada a todos los menores participantes en el Programa de apoyo escolar y 
de ocio y tiempo libre denominado “Bormujos Activa por la Infancia” (BAI) de 
menores en riesgo de exclusión social incluidos en PAF, ETF o SIVO. 
 
Las ayudas supondrán un reconocimiento al esfuerzo de los menores y al 
compromiso de los progenitores en la asistencia diaria a dichos talleres y a la 
participación en las actividades propuestas por el Ayuntamiento. La cuantía será 
de 100 € por alumno/a y requiere el informe de la persona coordinadora del 
programa BAI detallando que la asistencia y los compromisos de las familias se 
están cumpliendo. 
 
Se ejecutarán antes de que finalice el tercer trimestre del curso escolar. 
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7.7.4.- APOYO  PSICO-SOCIO-EDUCATIVO. 
 
Estas ayudas están destinadas a menores atendidos en programas de Salud 
Mental y/o programas específicos para menores con necesidades educativas 
especiales. 
 
Siempre en el marco de la intervención social, estas actividades pueden 
concretarse en las siguientes: programas de refuerzo y apoyo escolar, escuela de 
idiomas, programa de apoyo psicopedagógico y logopedia, respiro familiar u 
otros que estén informados por la Comisión de Valoración. 
 
7.8.- AYUDA SOCIAL “JUGUETES SS.MM. LOS REYES MAGOS”. 
 
A los efectos de tramitación se establece la fecha de presentación de solicitudes 
desde el 1 hasta el 16 de octubre de 2024, ambos incluidos. 
 
Esta ayuda está destinada a familias con menores a cargo, y su cuantía será de 
80 €/menor.  
 
Las compras se tendrán que realizar preferentemente en establecimientos de 
Bormujos. 
 
El pago de la ayuda será por transferencia bancaria a la cuenta del solicitante. 
La justificación de la ayuda será presentando la/s factura/s donde se detallen de 
las compras realizadas desde el 13 hasta el 24 de enero de 2025, ambos incluidos 
en la Oficina de Atención al Ciudadano de la Delegación de Bienestar Social. 
 
Los artículos permitidos para la Ayuda Social “Juguetes SS.MM. Los Reyes 
Magos” son: juguetes, libros, ropa, calzado, material tecnológico. 
 
7.9.- OTROS TIPOS DE AYUDAS. 
 
En aquellos casos en los que algún ciudadano/a deba realizar una actividad de 
carácter deportivo (por prescripción facultativa), cultural, formativa, incluida en 
el Proyecto de Intervención-Itinerario formativo o laboral para el empleo, y no 
pueda acceder a la misma por circunstancias socio-económicas, se realizará 
informe técnico que la  justifique. 
 
7.9.1.- AYUDAS TRANSPORTE. 
 
Desplazamientos para asistir a consultas médicas, tratamientos médicos de 
rehabilitación y estimulación en casos muy excepcionales. También para familias 
acogidas, refugiados, transeúntes, personas mayores sin red de apoyo y otros 
casos extremos y necesarios por la Intervención de los profesionales referentes. 
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7.9.2.- TRAMITACIÓN DE DOCUMENTACIÓN OFICIAL. 
 
DNI/NIE, Pasaporte, procedimientos para la regularización de inmigrantes, fotos 
de carnet, etc., en los casos en que la unidad familiar carezca de ingresos de toda 
índole. 
 
7.10.- COMEDOR SOCIAL. 
 
Bormujos dispone de un servicio de comedor social donde se prestan servicios 
básicos de alimentación durante los doce meses del año a personas en situación 
de vulnerabilidad. 
 
Se presta un servicio de alimentación destinado a personas que residen en 
viviendas sin condiciones para cocinar o que requieren un seguimiento de hábitos 
alimentarios, a personas sin hogar o sin ingresos, que cobran pensiones mínimas 
y que no pueden atender la cobertura de necesidades básicas, como la 
alimentación. 
 
Requisitos: 
 

- Ser mayor de edad y estar empadronado en Bormujos. 
 

- No superar los ingresos de la TABLA II. 
 

- Aceptar el plan de intervención y/o las actuaciones que se propagan. 
 
7.11.- CATERING A DOMICILIO. 
 
El servicio de Catering a Domicilio está dirigido a personas dependientes: 
personas mayores y/o con discapacidad grave sin apoyo familiar. 
 
El servicio se concibe cómo una prestación, consistente en la dispensación de 
comida a domicilio a las personas beneficiarias del mismo. Se administrará el 
almuerzo en los domicilios de lunes a viernes, no festivos. 
 

- No superar los ingresos de la TABLA II junto con un informe técnico motivado. 
 
8.- DOCUMENTACIÓN NECESARIA Y OBLIGATORIA A PRESENTAR 
JUNTO CON LA SOLICITUD. 
 
La documentación a aportar por todas las familias para la tramitación de las 
ayudas será la siguiente: 
 

- DNI/NIE/Pasaporte en vigor de todos los mayores de 14 años. 
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- Libro/s de Familia, si procede. 

 
- Convenio Regulador o Auto de Medidas Paterno Filiales, donde consten las 

pensiones complementarias y/o alimentos. En caso de incumplimiento de abono 
de pensión alimenticia, aportar la correspondiente denuncia actualizada. 
 

- Factura/presupuesto/recibo del suministro para el que solicita la ayuda. 
 

- Certificado de Bienes Inmuebles de todos los miembros de la unidad familiar 
mayores de 18 años, expedido por la Gerencia Territorial del Catastro, 
actualizado a fecha de solicitud. El valor patrimonial o rentas procedentes de 
dichos bienes, cuando no proceden de la vivienda principal, se computaran como 
ingresos de la unidad familiar. 
 

- Acreditación de los ingresos o ausencia de ellos de la unidad familiar, mayores 
de 16 años: 
 

- Nómina del mes anterior a fecha de solicitud, en el caso de estar trabajando por 
cuenta ajena. 
 

- Autónomos y/o trabajadores agrarios por cuenta propia: deberán presentar la 
documentación acreditativa del pago de la última cuota de cotización de la 
Seguridad Social previa a la fecha de presentación de la solicitud. Así mismo, 
deberán aportar certificado de retención a cuenta del I.R.P.F., Declaración 
Trimestral de Autónomo anterior a fecha de solicitud. 
 

- Pensionistas: Certificado integro de prestaciones emitido por el INSS del año en 
curso. 
 

- Todos los miembros de la unidad familiar mayores de 16 años deberán aportar el 
Certificado integrado de prestaciones emitido por la Seguridad Social, 
actualizado a fecha de solicitud. 
 

- Certificado del SEPE actualizado a fecha de solicitud, en el caso de estar en 
situación de desempleo, relativo a la existencia o no de prestación y/o subsidio. 
 

- Informe de periodos de inscripción como demandante de empleo en el SAE, de los 
meses anteriores a fecha de solicitud. 
 

- Vida Laboral actualizada a fecha de solicitud: Todos los miembros de la unidad 
familiar mayores de 16 años. En el caso de no haber trabajado nunca en alta en 
Seguridad Social, el documento a presentar se denomina “Situación Actual del 
Trabajador”. 

-  
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- Matrículas en Centro Oficial educativo del curso escolar a fecha de solicitud en 

caso de hijos/as mayores de 16 años, que no estén trabajando. 
 

- Documento donde aparezca IBAN y entidad bancaria y cuya titularidad, 
Obligatoriamente, tiene que ser del beneficiario/a de la Ayuda. 
 

- Declaración responsable de ingresos y de veracidad de los datos contenidos en la 
solicitud debidamente cumplimentada y firmada. 
 

- Declaración responsable en relación a la justificación documental de la ayuda y 
de la posibilidad de reintegro de la cantidad percibida en caso de incumplimiento 
de las condiciones. 
 

- Cualquier otra documentación que pueda ser requerida por los/las técnicos para 
una correcta valoración del expediente de casos de otras situaciones de 
vulnerabilidad (Mujeres víctimas de Violencia de género, trata o prostitución y 
otras formas de explotación sexual) 
 

- Justificante de prisiones 
 

- Contrato de alquiler, número de cuenta del Arrendador y documento emitido por 
éste en relación a la deuda pendiente de pago del arrendatario. 
 

- Prescripción facultativa y presupuesto, en el caso de ayuda para gafas, 
odontológicas y farmacológicas. 
 

- Situación de salud: 
 

• Resolución de reconocimiento de la situación de dependencia, o de que 
está en procedimiento. 

• Resolución de reconocimiento del grado de discapacidad o que se 
encuentra en trámite. 

• Informes médicos relativos a enfermedad grave o crónica de uno o más 
miembros de la unidad de convivencia. 

 
Con carácter general la documentación de la persona beneficiaria, tendrá 
vigencia de 6 meses a partir de la entrega de la misma a excepción de los 
requisitos socioeconómicos cuya vigencia se mantendrá mientras no cambien 
dichas circunstancias, siendo obligación de la persona beneficiaria informar de 
cualquier variación que se produzca en las mismas. 
 
Conforme regula el artículo 28.7, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administrativo Públicas “Los  
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interesados se responsabilizarán de la veracidad de los documentos que 
presenten”. 
 
9.- PLAZO DE PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES. 
 
Salvo que para la ayuda solicitada venga establecido un plazo concreto en la 
presente convocatoria, el plazo para la solicitud de la ayuda empezará a partir de 
la entrevista con el/la trabajador/a social. 
 
El periodo de vigencia de la convocatoria comenzará a partir del día sigiente a la 
publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia y abarcará 
todo el año 2024, siempre que se disponga de crédito presupuestaria para 
atender las solicitudes que se presenten. 
 
La presentación de solicitudes fuera del plazo señalado dará lugar a la 
inadmisión de las mismas. 
 
10.- CREDITOS PRESUPUESTARIOS. 
 
Las partidas presupuestarias de la anualidad 2024  son las siguientes; 
231.480.04 “Solidaridad Social y Asistencia a familias” , 231.480.05 “Ayudas 
Económicas para material escolar”, y 231.480.44 “Programa ningún niño sin 
juguete” 
 
La cuantía total maxima convocada asciende a 80.750,00 euros desglosados en 
las siguientes tipología de ayudas: 
  

- Ayuda para material escolar: 14.000,00 euros. 
- Ayuda Programa Ningún niño sin juguete: 10.000.00 euros. 
- Resto de Ayudas contenidas en la presente resolución: 56.750,00 euros. 

 
Sin perjuicio de lo indicado al final de este apartado, en el caso de que la 
consignación presupuestaria para el año 2024 resulte insuficiente para atender 
todas las solicitudes recibidas, la Delegada del Área de Bienestar Social podrá 
proponer modificaciones presupuestarias, bien por la obtención de financiación 
exterior o por inejecución de otros programas del presupuesto. Las cantidaes 
propuestas podrán ses destinadas a la presente convocatoria, ampliando por 
tanto el crédito disponible. Se beneficiarán de esta ampliación aquellos/as 
solicitantes que hayan efectuado la peticion conforme a esta convocatoria y 
dentro del plazo de presentación de subvenciones y que, en el momento en que se 
ha agotado el crédito, no han podido accede a la misma. 
 
No se podrán conceder subvenciones por cuantía superior a la establecida en la 
presente convocatoria. 
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11.- PROCEDIMIENTO. 
 
Una vez aportada toda la documentación se realizará el estudio de la demanda y 
de la situación socioeconómica del solicitante y demás miembros de la unidad 
familiar. Informe baremo ANEXO I. 
 
Para ello, los Servicios Sociales Municipales tendrán en cuenta los documentos 
presentados, entrevistas mantenidas, visitas domiciliarias y todos aquellos 
aspectos o circunstancias, que se estimen determinantes o vinculantes para la 
concesión o denegación de la ayuda solicitada. 
 
Una vez realizado el estudio, se reflejará en un informe baremo las 
circunstancias personales- familiares, debiéndose obtener una puntuación 
mínima de 31 puntos ANEXO I, recogiéndose los siguientes apartados: 
 

- Situación económica: 21 puntos 
 

- Unidad familiar o Unidad de Convivencia: 23 puntos 
 

- Situación laboral: 14 puntos. 
 

- Otras situaciones de vulnerabilidad riesgo o exclusión social: 13 puntos 
 

- Ámbito habitacional: 12 puntos. 
 

- Situación de salud: 10 puntos. 
 
Una vez superada la puntuación mínima del baremo, se emitirá nota informativa 
y propuesta de pago para dar traslado al departamento de Intervención. No se 
tramitarán ayudas sin la justificación documental de la anterior percibida. 
 
La persona solicitante firmará el compromiso de aplicación de la ayuda al fin 
solicitado, así como la obligación de la justificación documental en el plazo de 10 
días desde la percepción de la cuantía. 
 
El incumplimiento de ello dará lugar al inicio del expediente de reintegro de la 
cantidad percibida, así como la pérdida del derecho a la percepción de ayudas de 
análoga naturaleza. 
 
12.- OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS. 
 
Una vez concedida la prestación económica, los beneficiarios deberán: 
 

- Aplicar la prestación a la finalidad para la que fue concedida. 

Código Seguro De Verificación GUMOUuxW9jdM//Nk9vk/bg== Estado Fecha y hora

Firmado Por María Dolores Romero López Firmado 20/03/2024 10:52:30

Observaciones Página 19/22

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/GUMOUuxW9jdM//Nk9vk/bg==

P
ág

in
a 

19
 d

e 
22

P
ág

in
a 

36
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

21
9

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

4-
06

20
09

N
º 

62
 -

 lu
ne

s 
01

 d
e 

ab
ril

 d
e 

20
24



 
 
 
 
 
 
 
 
 
Plaza de Andalucía, s/n 
41930 Bormujos · Sevilla 
Teléfono 955 724 571 · Fax 955 724 582 
ayuntamiento@bormujos.net 

 
- Comunicar los cambios que se produzcan con relación a las condiciones 

generales y/o requisitos específicos de las prestaciones y que pudieran dar lugar 
a la modificación o extinción de las mismas, así como cualquier cambio relativo 
al domicilio o a su residencia habitual. 
 

- Reintegrar  el  importe  de  las  prestaciones  indebidamente  percibidas  o  en  
cuantía- indebida. 
 

- Prestar la debida colaboración y cumplir las condiciones del proyecto de 
intervención o convenio de integración establecido con los Servicios Sociales 
Municipales. 
 

- Justificar con los documentos y facturas oportunas la realización del gasto al fin 
que motivó la concesión de la prestación económica, en el plazo de 15 días 
hábiles contados a partir del día de la concesión de la ayuda. 
 
13.- CAUSAS DE DENEGACIÓN. 
 
No procederá la concesión de las ayudas económicas municipales cuando se den 
alguna de las siguientes condiciones: 
 

- No cumplir los requisitos exigidos. 
 

- Que la ayuda solicitada sea competencia de otros organismos. 
 

- Negativa a suscribir y cumplir las condiciones del proyecto de intervención e 
inserción social o las condiciones determinadas por los Servicios Sociales 
Municipales. 
 

- No estar debidamente justificada la situación de necesidad. 
 

- No haber justificado la percepción de las ayudas o subvenciones concedidas en 
ocasiones anteriores. 
 

- No ser titular de los suministros solicitados. 
 

- El incumplimiento de los compromisos asumidos en el proyecto de inserción 
social, contrato de integración o condiciones determinadas por los Servicios 
Sociales en el proyecto de intervención social respectivo. 
 

- Limitación presupuestaria o inexistencia de crédito. 
 

- Superar el tope de ingresos establecidos por miembros de  la unidad familiar. 
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- Superar la temporalización y/o cuantía anual establecida para ciertas ayudas. 

 
En el caso de que la persona solicitante de las ayudas facilite información falsa u 
ocultara datos para obtener, mantener o aumentar la prestación económica, o si 
concedida esta no presentara las facturas justificativas de la ayuda concedida, 
podrá exigírsele la devolución del importe total de la prestación económica 
percibida. 
 
14.- COMPOSICIÓN Y COMPETENCIAS DE LA COMISIÓN TÉCNICA DE 
VALORACIÓN Y DE SEGUIMIENTO. 
 
14.1.- COMISIÓN. 
 
La función principal de esta Comisión de Seguimiento, será la de velar y 
controlar que los beneficiarios de las Ayudas cumplen con los objetivos, 
compromisos y/o acuerdos que han dado lugar a la concesión de las Ayudas 
contenidas en esta Resolución. 
 
Estará compuesta por: 
 

- Trabajadores/as Sociales. 
 

- Educadores/as Sociales. 
 

- Psicólogos/as. 
 
En ella se valorarán los casos excepcionales en los que el solicitante o la unidad 
familiar estén atravesando un momento de dificultad socio-económica extrema en 
los que se podrá incrementar la periodicidad y/o la cuantía de la/s ayuda/s de las 
bonificaciones de los suministros. 
 
Así mismo se podrán flexibilizar los umbrales económicos de las ayudas de 
emergencia en función de la respuesta familiar y si se valora necesario dentro de 
la intervención que el/la profesional esté llevando a cabo. 
 
Aquellas solicitudes que por el carácter de máxima urgencia deban resolverse 
antes de que se puedan analizar en esta Comisión, serán determinadas por el/la 
técnico responsable en cuanto a la procedencia a la concesión, para 
posteriormente ser ratificadas por la Comisión Técnica de Valoración. 
 
15.- ENTRADA EN VIGOR. 
 
La presente resolución entrará en vigor una vez se haya publicado su texto 
integro en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SEVILLA y haya  
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transcurrido el plazo establecido en el artículo 70, en concordancia con el 
artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, que regula las Bases de Régimen 
Local. 
 
 
Segundo.- Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla 
de la presente Resolución para general conocimiento. 
 
Tercero.- Dar cuenta de la presente Resolución a los Departamentos de 
Intervención y Tesorería a los efectos oportunos.” 
 

Lo que firmo para general conocimiento, a fin de que se publique en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla a los efectos legales oportunos, en 
Bormujos, a la fecha de firma. 
 
 

La Alcaldesa-Presidenta 
 

Fdo.: Dª. María Dolores Romero López. 
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DOÑA Mª DOLORES ROMERO LOPEZ; ALCALDESA – PRESIDENTA  DEL  
AYUNTAMIENTO DE BORMUJOS (SEVILLA), 

HACE SABER: 
 
Por la presente se comunica que por parte de la Concejal-Delegada de Empleo y 
Formación  de este Ayuntamiento, con fecha 25 de marzo del año dos mil veinticuatro, 
se ha dictado Resolución número 805/2024, que a continuación se transcribe 
literalmente:  
 
“RESOLUCIÓN EN VIRTUD DE LA CUAL SE APRUEBAN LAS BASES 
REGULADORAS ESPECÍFICAS Y LA CONVOCATORIA QUE HAN DE REGIR 
EL PROCESO SELECTIVO, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO DE 
MÉRITOS,  PARA LA PROVISION DE LOS  PUESTOS,  DE CARÁCTER 
TEMPORAL, DE DIRECTOR/A Y APOYO ADMINISTRATIVO,  MEDIANTE 
NOMBRAMIENTO COMO FUNCIONARIO INTERINO, DESTINADOS A LOS 
PROGRAMAS DE EMPLEO Y FORMACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE 
BORMUJOS. 

Vista la Orden de 13 de septiembre de 2021, por la que se regula el programa de 
empleo y formación en la Comunidad Autónoma de Andalucía y se aprueban las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones públicas en régimen de concurrencia 
competitiva a dicho programa. 

Vista la Orden de 11 de abril de 2022, por la que se modifica la Orden de 13 de 
septiembre de 2021, por la que se regula el programa de empleo y formación en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía y se aprueban las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones públicas en régimen de concurrencia competitiva a dicho 
programa. 

Vistas las  diversas convocatorias de los programas de empleo y formación  en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía,  efectuadas por la Consejería de Empleo, 
Empresa y Trabajo Autónomo de la Junta de Andalucía,  así como sus correspondientes 
resoluciones de concesión,  en virtud de las cuales se conceden, anualmente,  al 
Ayuntamiento de Bormujos dichos programas para su ejecución.  Se considera 
necesario llevar a cabo un proceso selectivo para la cobertura temporal de los puestos 
de Director/a y Personal de apoyo administrativo, así como la  creación de una bolsa 
de directores/as y administrativos/as con los candidatos seleccionados con la finalidad 
de dotar de personal a estos programas de manera eficiente.  
Vistas la Resolución número 1693/22, de fecha catorce de julio, en virtud de la cual se 
regulan las Bases Generales que han de regir los procesos de selección de funcionarios 
interinos de este Ayuntamiento, publicadas en el Boletín oficial de la Provincia de 
Sevilla número 181 de seis de agosto. 
Visto los informes: 
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- De la Intervención municipal de fecha 13  de  marzo  de 2024, de fiscalización previa 
limitada para la aprobación de bases y convocatoria de personal funcionario interino. 

- Y de la Técnico de Recursos Humanos relativo al régimen jurídico de fecha 25  de 
marzo de 2024. 
 Vistos los informes y  en virtud de lo establecido en el artículo 21.1h) de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, esta Delegada: 
 

HA RESUELTO 
 

PRIMERO.-Aprobar la convocatoria y las bases específicas que regirán el 
proceso selectivo para la provisión del personal, de carácter temporal, en régimen 
de funcionarios interinos, de los Programas de Empleo y Formación, que se 
concedan anualmente al Ayuntamiento de Bormujos por la Consejería de Empleo, 
Formación y Trabajo Autónomo de la Junta de Andalucía, las cuales contienen el 
siguiente literal: 

“CONVOCATORIA Y BASES REGULADORAS  QUE REGIRÁN EL PROCESO 
SELECTIVO, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS,  DEL 
PERSONAL  FUNCIONARIO INTERINO ADSCRITOS A LOS PROGRAMAS DE 
EMPLEO Y FORMACIÓN DEL  AYUNTAMIENTO DE BORMUJOS, 
CONCEDIDOS  POR LA CONSEJERIA DE EMPLEO, EMPRESA Y TRABAJO 
AUTÓNOMO DE LA JUNTA DE ANDALUCIA. 

BASES GENERALES QUE REGIRAN EL PROCESO SELECTIVO. 

 Los procesos selectivos  convocados en virtud de esta Resolución se regirán por las 
Bases Generales aprobadas mediante Resolución de la Alcaldía de este Ayuntamiento 
número 1693/22, de fecha catorce de julio y publicadas en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Sevilla número 181 de seis de agosto de 2022. 

BASES ESPECÍFICAS QUE REGIRAN EL PROCESO SELECTIVO: 

PRIMERA. OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 

1.1. El objeto de las presentes Bases es regular los procesos selectivos que se lleven a 
cabo en el Ayuntamiento para la cobertura temporal del personal Técnico y 
Administrativo de los distintos Programas de Empleo y Formación que se 
convoquen en virtud de la Orden de 13 de septiembre de 2021, orden modificada a 
su vez por la Orden de 11 de Abril de 2022 de la Consejería de Empleo, Formación 
y Trabajo Autónomo de la Junta de Andalucía. 

1.2. La vinculación jurídica del personal seleccionado con este Ayuntamiento será 
de carácter temporal, como funcionario/a interino/a, formalizándose, al amparo 
del artículo 10.1.c) del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto básico del 
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Empleado Público (TRLEBEP) y su modificación mediante Ley 20/2021, de 28 
de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público. 

1.3. Los puestos objeto de la presente convocatoria son: 
 

• 1 Director/a del Proyecto. 
• 1 Personal de Apoyo Administrativo. 

SEGUNDA.-LEGISLACION ESPECÍFICA APLICABLE. 

- La Orden de 13 de septiembre de 2021, de la Consejería de Empleo Formación 
y Trabajo Autónomo,  por la que se regula el Programa de Empleo y Formación 
en la Comunidad de Andalucía y se aprueban las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones públicas en el régimen de concurrencia. (BOJA 
número 180 de 17 de septiembre), modificada por la Orden de 11 de abril de 
2022. 

- Resolución de 29 de julio de 2023, de la Dirección General de Formación 
Profesional para el Empleo, por la que se convocan las subvenciones públicas 
previstas en la Orden de 13 de septiembre de 2021, por la que se regula el 
programa de empleo y formación en la Comunidad Autónoma de Andalucía y se 
aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas en 
régimen de concurrencia competitiva a dicho programa. 

- Resolución definitiva complementaria de la Delegación Territorial de Empleo, 
Empresa y Trabajo Autónomo de Sevilla, de 18 de diciembre de 2023, de 
concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva en materia 
de formación profesional para el empleo para incentivar la realización del 
programa de empleo y formación conforme a lo previsto en la Orden de 13 de 
septiembre de 2021, por la que se regula el programa de empleo y formación en 
la Comunidad Autónoma de Andalucía y se aprueban las bases reguladoras 
para la concesión subvenciones en régimen de concurrencia competitiva a dicho 
programa. 
 

TERCERA. FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS. 

     Las solicitudes, requiriendo formar parte del proceso selectivo, en virtud de lo 
establecido en el artículo 66.6 de la ley 39/2015 de 1 de octubre,  estarán compuestas 
por  modelos específicos que serán obligatorios  para poder participar en estos 
procesos selectivos y  que estarán disponibles  en la sede electrónica del Ayuntamiento 
de Bormujos (http://sede.bormujos.es), apartado “Otros trámites”, subapartado 
“Presentación de escritos”. Estos documentos  deberán ser presentados en la forma  
regulada en la Base 3 de las Bases Generales aprobadas por Resolución 1693/2022, de 
14 de julio y publicadas en el BOP de la Provincia de Sevilla  181 de 6 de agosto. 
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     El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles contados a partir 
del siguiente a la publicación del anuncio de esta Resolución en el "Boletín Oficial de 
la Provincia de Sevilla.   

CUARTA. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES  Y FUNCIONES A 
DESEMPEÑAR POR LOS SELECCINADOS 

      Para poder participar en los procesos selectivos objeto de esta convocatoria será 
necesario que las personas aspirantes reúnan, además de todos los requisitos generales 
de acceso recogidos en la Base 2 de las Bases Generales aprobadas por Resolución de 
la Alcaldía número 1693/22,de 14 de julio (BOP de Sevilla número 181, de 6 de 
agosto), lo siguiente:  

Director/a del Proyecto. 

Grupo A 
Subgrupo A1 
Denominación  Director/a del proyecto  
Sistema de Selección Concurso 
Duración del nombramiento 14 meses 
Jornada laboral A tiempo completo 

Funciones: 

• Dirigir, coordinar y supervisar el funcionamiento general del Proyecto de 
Empleo y Formación, sus aspectos técnico-formativos, contenido docente y de 
trabajo. 

• Intermediación con la Dirección General de Formación Profesional para el 
Empleo, de la Junta de Andalucía, Delegación Territorial en Sevilla. 

• Colaboración en el proceso selectivo de los e incorporación de las personas 
participantes. 

• Coordinación del equipo técnico del Programa de Empleo y Formación. 
• Planificación y ejecución de compras asociadas al programa, así como la 

coordinación con el Departamento de Intervención durante todo el proceso. 
• Coordinar con las diversas áreas municipales y gestionar las prácticas 

profesionales de las personas participantes. 
• Gestión y coordinación con el área de intervención para la justificación 

contable de los gastos necesarios para el desarrollo del programa. 
• Coordinar y gestionar todo lo relacionado con la prevención de riesgos del 

programa. 
• Realizar las tareas propias mediante el aplicativo GEFOC. 
• Coordinación y colaboración continúa con el Área de Empleo elaborando 

informes periódicos sobre el desarrollo y funcionamiento del mismo. 
• Elaborar la memoria final justificativa. 
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• Cualquier otra función que legalmente pudiera corresponderle o ser asignada 
en virtud de categoría profesional. 

Requisitos Específicos: 

• Nivel formativo: Titulación universitaria de grado o equivalente. 
• Un año de experiencia acreditada en puestos con funciones de dirección, 

organización o coordinación en programas o iniciativas relacionadas con la 
Formación profesional para el Empleo o Políticas Activas de Empleo. 

Personal de Apoyo Administrativo. 

Grupo C 
Subgrupo C1 
Denominación  Administrativo 
Sistema de Selección Concurso 
Duración del nombramiento 14 meses 
Jornada laboral A tiempo completo 

Funciones: 

• Prestar apoyo administrativo al director y a los formadores, realizando todas 
aquellas tareas de tipo administrativo necesarias para el correcto 
funcionamiento del proyecto. 

• Gestión contable, archivo y organización de la documentación. 
• Actualizar y controlar el material de oficina y escolar, asi como la realización 

de inventarios. 
• Cualquier otra función dentro del ámbito de sus competencias que le sean 

encomendadas. 

Requisitos específicos: 

• Titulación de Ciclo Formativo de Grado Superior de Administración y Finanzas 
o equivalente. A estos efectos se entenderá como equivalente lo establecido en la 
disposición adicional tercera del Real Decreto 1584/2011, de 4 de noviembre, 
por el que se establece el Título de Técnico superior en Administración y 
Finanzas y se fijen sus enseñanzas mínimas, así como, al menos, un año de 
experiencia acreditada como personal administrativo en los últimos cinco años. 

Todos los requisitos exigidos en las bases, tanto genéricas como específicas, deberán 
poseerse en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes y 
mantenerse hasta el momento de la toma de posesión como funcionario interino sujeto 
a programas. 

QUINTA.- ESPECIFICIDADES DEL SISTEMA DE SELECCIÓN. 
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Para el proceso de selección de los puestos regulados en las presentes bases es de 
aplicación el “Sistema de Selección y Desarrollo de los Procesos” establecidos en la 
base sexta de las Bases generales que han de regir los procesos de selección de 
funcionarios interinos del Ayuntamiento de Bormujos, aprobadas en virtud de 
Resolución nº 1693/2022 de 14 de julio. No obstante, en el proceso selectivo objeto de 
la presente convocatoria  es también de aplicación: 

• El artículo 11, apartados 1 y 2, de la Orden de la Consejería de Empleo, 
Formación y Trabajo Autónomo, de 13 de septiembre de 2021, por la que se 
regula el programa de empleo y formación de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía y se aprueban las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones públicas en régimen de concurrencia competitiva a dicho 
programa. 
 

• Y el Artículo Duodécimo “Procedimiento de selección del personal de 
ejecución” de la Resolución de 29 de julio de 2023, de la Dirección General de 
Formación Profesional para el Empleo, por la que se convocan las 
subvenciones públicas previstas en la Orden de 13 de septiembre de 2021, por 
la que se regula el programa de empleo y formación en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía y se aprueban las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones públicas en régimen de concurrencia competitiva a dicho 
programa. 
 
La presente convocatoria se efectúa procedimiento de urgencia, de acuerdo con 
el artículo 33 de la ley 39/2015 de 1 de octubre de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Publicas,  considerando la 
proximidad del inicio de la ejecución del programa y la necesidad urgente de 
proceder a los nombramientos  para cumplir los plazos marcados por los 
Programas de Empleo y Formación 

SEXTA. BOLSAS DE EMPLEOS, VIGENCIA Y RÉGIMEN DE 
FUNCIONAMIENTO DE LAS MISMAS.  

     Conforme a lo previsto en el párrafo segundo de la disposición adicional cuarta de 
la Ley 20/2021, concluido  el proceso selectivo, el Tribunal Calificador constituirá para 
cada plaza una Bolsa de empleo con los/las aspirantes que no hayan obtenido el puesto, 
siendo la vigencia de las bolsas de empleo que se constituyan 5 años como máximo y su 
régimen de funcionamiento el establecido en la base octava de la resolución número 
1693/2022, de fecha 14 de julio en virtud de la cual se aprueban las bases generales 
que han de regir los procesos de selección de funcionarios interinos del Ayuntamiento 
de Bormujos .  

 Las bolsas se ordenarán siguiendo rigurosamente la puntuación  real obtenida en el 
concurso de méritos sin tener en cuenta los máximos de cada apartado. 

SÉPTIMA. RECURSOS. 
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  Contra el acuerdo de aprobación de las presentes Bases Reguladoras  y de las 
convocatorias de los procedimientos podrá interponerse recurso potestativo de 
reposición ante el órgano que aprobó las mismas en el plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente al de su última publicación en el boletín oficial que 
corresponda, según cuál sea posterior en el tiempo, o bien, interponer directamente 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de 2 meses, contados igualmente desde 
el día siguiente al de su última publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo correspondiente, todo ello de conformidad con los artículos 114.c), 123 
y 124 de la referida Ley 39 /2015, y artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.” 
 
SEGUNDO.-Publicar la presente convocatoria y bases en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Sevilla a los efectos oportunos y comunicar al Departamento de Recursos 
Humanos e Intervención.” 

 
 Lo que le comunico para su conocimiento y efectos oportunos participándole que la 
presente resolución, por imperativo del apartado 2, del artículo 123 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, pone fin a la vía administrativa y que contra dicho acuerdo, podrá interponer 
recurso potestativo de reposición, ante el mismo órgano que dictó el acto en el plazo de 
un mes, a contar del día siguiente al de la notificación. 

   Transcurrido un mes desde la interposición del recurso de reposición, sin que se 
notificase su resolución se entenderá desestimado por silencio administrativo (art. 24 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre) y quedará expedita la vía contencioso-
administrativa. 
    Igualmente, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, podrá interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo correspondiente en el plazo de dos meses contados desde el siguiente al 
de la notificación del acto administrativo o de la notificación del acuerdo resolutivo del 
recurso de reposición, o bien en el plazo de seis meses contados desde el siguiente a 
aquel en que se produzca el acto presunto. 
     No obstante, podrá Vd. utilizar cualquiera otros recursos que estime conveniente. 
  

Lo que se hace público, para general conocimiento y efectos oportunos, en 
Bormujos a la fecha del pie de firma . 

LA  ALCALDESA 
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ADMINISTRACIÓN DIGITAL BORMUJOS 
Pza. de Andalucía s/n 41930 Bormujos (Sevilla)     C.I.F. P4101700E 

Tfno. cent.: 955 724571 / Fax: 955 724582            www.bormujos.es 23K 
PROCESO SELECTIVO MEDIANTE CONCURSO de MÉRITOS para la PROVISIÓN 
de PUESTOS de CARÁCTER TEMPORAL, de DIRECTOR/a y de APOYO ADMINISTRATIVO, 
MEDIANTE NOMBRAMIENTOS como FUNCIONARIOS INTERINOS en BASE a los 
PROGRAMAS de EMPLEO y FORMACIÓN del Excmo. Ayto. de BORMUJOS y ADSCRITO a 
la CONCESIÓN de la SUBVENCIÓN de la CONSEJERÍA de EMPLEO, EMPRESA y 
TRABAJO AUTÓNOMO de la JUNTA de ANDALUCÍA 

SOLICITUD (ANEXO I) 
Para la gestión del procedimiento es OBLIGATORIA la apertura de expediente POR CADA UNO de los puestos a los que se opte 

Sr./Sra Alcalde/sa-Presidente/a del Excmo. Ayto. de Bormujos 

Ante la DELEGACIÓN de EMPLEO y FORMACIÓN 

DATOS del DECLARANTE o SOLICITANTE
Documento de identificación Número de documento Nombre

Primer apellido Segundo apellido

DATOS del REPRESENTANTE
Documento de identificación Número de documento Nombre

Primer apellido Segundo apellido

DOMICILIO de NOTIFICACIÓN
Código vía Nombre vía Número vía

Letra Escalera Piso Puerta

Teléfono Móvil Correo electrónico

Provincia Municipio Código Postal

DATOS REQUERIDOS (documentación digitalizada o copia) 

DOCUMENTO de IDENTIFICACIÓN (obligatoriamente) 

AUTORIZACIÓN de REPRESENTACIÓN (caso de representación) 

DOCUMENTO de IDENTIFICACIÓN del REPRESENTANTE (caso de representación) 

DOCUMENTO/s JUSTIFICANTE/s de la TITULACIÓN EXIGIDA o SUPERIOR (obligatoriamente) 

INFORME de VIDA LABORAL RECIENTE para su CONSIDERACIÓN de SERVICIOS PREVIOS PRESTADOS, en su CASO, EMITIDOS por las ENTIDADES 

CORRESPONDIENTES y/o CONTRATO de TRABAJO. 

TÍTULOS o DIPLOMAS de FORMACIÓN, EXPEDIDOSpor la ADMINISTRACIÓN o ENTIDAD FORMADORA, DONDE CONSTE el NÚMERO de HORAS. 
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PUESTO al que se OPTA 

DIRECTOR/a de PROYECTO PERSONAL de 

APOYO ADMINISTRATIVO 

INFORMACIÓN de AVISOS y NOTIFICACIONES 

DESEO SER INFORMADO de los CAMBIOS en el EXPEDIENTE MEDIANTE ENVÍO de CORREO ELECTRÓNICO 

INDIQUE el MEDIO por el CUAL DESEA SER NOTIFICADO (sólo para sujetos no obligados a notificaciones telemáticas) 

DESEO SER NOTIFICADO/a de FORMA TELEMÁTICA 

DESEO SER NOTIFICADO/a por MEDIO de SISTEMAS NO ELECTRÓNICOS 

Nota: según el art. 14 de la Ley 39/2015, están obligados a relacionarse electrónicamente, a) Personas jurídicas, b) Entidades sin personalidad jurídica, c) Quienes ejerzan una 
actividad profesional para la que se requiera colegiación obligatoria, en el ejercicio de dicha actividad profesional, d) Quienes representen a un interesado que esté obligado a 
relacionarse electrónicamente, e) Los empleados de las Administraciones Públicas para los trámites y actuaciones que realicen con ellas por razón de su condición de empleado 
público 

De acuerdo con el Reglamento General de Protección de Datos (R.G.P.D.) 2016/679, de 27 de abril, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de éstos (R.G.P.D.) y con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de 
los Derechos Digitales, puede ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación del tratamiento, oposición o derecho a la portabilidad de sus datos personales. 
Para ejercer estos derechos deberá dirigirse al responsable de la información del Excmo. Ayto. de Bormujos (Plaza de Andalucía s/n. 41930 Bormujos (Sevilla)), mediante escrito 
ante el Registro General de Entrada o en la dirección electrónica dpd@bormujos.net 

Los datos de carácter personal que consten en el presente documento serán tratados por el Excmo. Ayto. de Bormujos e incorporados a su Registro de Actividades de 
Tratamiento con la finalidad de atender su solicitud según la base de legitimación del cumplimiento de una obligación legal o el cumplimiento de una misión realizada en interés 
público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al Ayuntamiento. Los datos personales se mantendrán de forma indefinida en tanto no se solicite su supresión o dejen de 
ser necesarios. 

En Bormujos, a       de   de 

Firmado: 

(firmar sólo si es gestión presencial) 
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DON MANUEL FERNÁNDEZ OVIEDO, ALCALDE PRESIDENTE DEL 
AYUNTAMIENTO DE LA CAMPANA (SEVILLA) 

       HACE SABER: 

Que habiendo finalizado, sin formularse reclamaciones, el periodo de exposición 
pública del acuerdo adoptado en sesión ordinaria del Pleno de la Corporación Municipal, 
celebrada el día 22 de febrero de 2024, por el que se aprobó inicialmente la Plantilla de 
Personal Funcionario, Laboral y Eventual del Ayuntamiento de La Campana, se entiende el 
mismo elevado a definitivo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 127 del Real 
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local y artículo 169 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto refundido de la 
ley Reguladora de las Haciendas Locales, haciéndose público la Plantilla de Personal del 
Ayuntamiento de La Campana definitivamente aprobada: 

  
 

PLANTILLA MUNICIPAL 2024 

Funcionarios de Carrera 

Denominación Plaza Vacante Grupo Escala Subescala Clase Jornada 

Secretario 1 0 A1 Hab. 
Estatal 

Secretaría Entrada Completa 

Interventor 1 0 A1 Hab. 
Estatal 

Inter. tesorería Entrada Completa 

Agrupación 
Tesorería Ayto. 
La Campana-

Ayto. 
Constantina 

1 1 A1 Hab. 
Estatal 

Inter. Tesorería Entrada Completa 
(50% Ayto. 

La 
Campana) y 
(50% Ayto. 
Constantina) 

Técnico Sup. 
Interven. 

1 0 A1 Admón. 
General 

Técnica  Completa 

Administrativo 4 0 C1 Admón. 
General 

Administrativa  Completa 

Auxiliar 
Administrativo.  

2 0 C2 Admón. 
General 

Auxiliar  Completa 

Arquitecto 
Técnico 

2 1 A2 Admón. 
Especial 

Técnica Técnico 
medio 

1 Plaza 
Tiempo 

Completo 
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1 Plaza 
Tiempo 
Parcial 
(80%) 

Policía Local 5 1 C1 Admón. 
Especial 

Servicios 
Especiales 

Policía 
Local 

Completa 

Electricista 1 1 C2 Admón. 
Especial 

Servicios 
Especiales 

Personal 
de 

oficios 

Completa 

Jardinero 2 1 C2/Agrup. 
Prof. 

Admón. 
Especial 

Servicios 
Especiales 

Personal 
de 

oficios 

Completa 

Sepulturero 1 1 Agrup. 
Prof. 

Admón. 
Especial 

Servicios 
Especiales 

Personal 
de 

oficios 

Completa 

Educadora 
Guardería 

1 1 C1 Admón. 
Especial 

Técnica Técnico 
medio 

Completa 

Psicólogo/a 1 1 A1 Admón. 
Especial 

Técnica Técnico 
superior 

Completa 

Personal Laboral  

Denominación Plazas Vacantes Jornada 

Directora de Guardería 1 1 Completa 

Educadora Guardería 3 3 Completa 

Cocinera Guardería 1 1 Completa 

Auxiliar Administrativo 1 0 Completa 

Limpiadoras 3 1 Completa 

Mantenimiento colegios 1 1 Completa 

Encargado biblioteca 1 0 Completa 

Conserje Casa de la Cultura 1 0 Completa 

Trabajador Social 1 0 Completa 

Trabajador Social de Apoyo 1 0 Parcial 
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Educador Social 1 0 Completa 

Conductor vehículos municipales 1 0 Completa 

Mantenimiento Informático 1 0 Completa 

Arquitecto 1 0 Parcial 

Agente Local de Promoción y 
Empleo (ALPE) 

1 0 Completa 

Operario Recogedor de Basura 2 0 Parcial 

Conductor de Camiones 1 1 Completa 

Encargado Instalaciones 
Deportivas 

1 0 Parcial 

Notificador 1 0 Parcial 

Monitor Deportivo 1 0 Completa 

Monitor de Juventud, Ocio y 
Tiempo Libre 

1 0 Parcial 

Agente de Dinamización Juvenil 1 0 Completa 

Monitor Ribete 1 0 Completa 

Monitor de Cultura 1 0 Completa 

Monitor Guadalinfo 1 0 Completa 

Limpiador Vías Públicas 2 0 Completa 

Peón Jardinero 1 0 Completa 

Monitor de Educación 1 1 Parcial 

Auxiliar Administrativo Centro de 
Servicios Sociales 

1 0 Completa 

Auxiliar de Ayuda a Domicilio 6 6 Completa 

Auxiliar de Dependencia 42 42 Completa 

Ayudante a la coordinación del 
Servicio de Asistencia 

Domiciliaria 

1 0 Completa 
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Contra la aprobación definitiva del presente expediente se puede interponer alternativamente 
o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la 
publicación del presente anuncio, ante el Pleno de este Ayuntamiento de La Campana, de 
conformidad con los artículos 123 y 124 de Ley 39/2015, de 1 de octubre. del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-
administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el plazo de 
dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de 
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, 
no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto 
expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de 
que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente. 

En La Campana, a fecha de firma electrónica  

EL ALCALDE, 

Fdo.: Manuel Fernández Oviedo 
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Área:            Gobierno Interior 

Servicio:       Secretaría General 

Negociado:   Administración 

2021/TAB_01/000090

A  N  U  N  C  I  O 

Se hace pública para general conocimiento la Resolución de Alcaldía nº 343/2024, de 
fecha 01/03/2024, que literalmente dice así: 

Asunto: "Nombramiento de D. Miguel Ángel Capitán Dorado, como funcionario de 
carrera, Grupo C, Subgrupo C1, plaza de Policía Local". Expte: 
2021/TAB_01/000090. 

Vista la resolución 578/2023 de 25 de abril, por la que se nombra a D. Miguel Ángel 
Capitán Dorado, como funcionario en prácticas, Grupo C, Subgrupo C1, plaza de 
Policía Local.

Visto el informe académico de aptitud del nombrado en su día funcionario en 
prácticas, emitido por el Instituto de Emergencias y Seguridad Pública (IESPA), en 
el que se declara que ha superado el curso de ingreso en los Cuerpos de la Policía 
Local de Andalucía (LI Promoción).

Vista el acta del Tribunal calificador de fecha 26/02/2024.

De conformidad con el artículo 21.1.i) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del 
Régimen Local; el artículo 7 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se 
establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el 
procedimiento de selección de los funcionarios de la Administración Local; y el 
artículo 15 del Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promoción interna, 
movilidad y formación de los funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local,

RESUELVO:

PRIMERO. Realizar el nombramiento de funcionario de carrera, del puesto de 
Policía del Cuerpo de la Policía Local, en el Ayuntamiento de Cantillana, a favor del 
siguiente aspirante propuesto por el Tribunal, con los deberes y derechos inherentes 
a los mismos, comunicándole que deberá tomar posesión en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente a aquel en que se le notifique el nombramiento: 

Identidad del aspirante nombrado D.N.I.

D. Miguel Ángel Capitán Dorado 53****15-Z
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SEGUNDO. Publicar el nombramiento en el Boletín Oficial de la Provincia, en el 
tablón de anuncios y en la sede electrónica de este Ayuntamiento (dirección 

https://sedecantillana.dipusevilla.es) 

  

TERCERO. Notificar la presente resolución al aspirante nombrados como 
funcionario de carrera. 

Asimismo, se le informará acerca del tratamiento de sus datos personales y del 
compromiso de confidencialidad con ocasión de la relación que se entabla con el 
Ayuntamiento. 

CUARTO. Comunicar la toma de posesión al Registro de Policías Locales de 
Andalucía, para que proceda a la oportuna inscripción en dicho Registro.  

QUINTO. Comunicar la Resolución al Área de Personal y a la Intervención 
Municipal, a los efectos oportunos.” 

  

En Cantillana, a la fecha de la firma electrónica.  

LA ALCALDESA  

Fdo.- Rocío Campos Delgado  
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Área:   Gobierno Interior  

Servicio:  Secretaría General  

Negociado:  Administración  
  

A  N  U  N  C  I  O    

Se hace pública para general conocimiento la Resolución de Alcaldía nº. 473/2024 
de 21 de marzo de 2024, que literalmente dice así:  

 

 “Asunto: “Sustitución de la Alcaldesa por el Primer Teniente de Alcalde por su 
ausencia del 24 al 27 de marzo de 2.024, ambos inclusive. 

 

Visto que corresponde a los Tenientes de Alcalde, en cuanto tales, sustituir en la 
totalidad de sus funciones y por el orden de su nombramiento, al Alcalde, en los casos de 
ausencia, enfermedad o impedimento que imposibilite a éste para el ejercicio de sus 
atribuciones, así como desempeñar las funciones del Alcalde en los supuestos de vacante 
en la Alcaldía hasta que tome posesión el nuevo Alcalde. 

Visto que durante el periodo de los días 24 al 27 de marzo de 2024, por motivos 
vacacionales, la Sra. Alcaldesa se encontrará ausente del Municipio. 

Por todo ello, en virtud de lo dispuesto en los artículos 23.3 de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de acuerdo conlos artículos 44 
y 47 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, 

 RESUELVO 

      PRIMERO. Delegar en D. José Manuel López Reina, Primer Teniente de 

Alcalde, la totalidad de las funciones de la Alcaldía, en los términos del artículo 23.3 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, durante el periodo 
de ausencia de la Alcaldesa, del 24 al 27 de marzo de 2024, ambos inclusive. 

     SEGUNDO. La delegación comprende las facultades de dirección y de 
gestión, así como la de resolver los procedimientos administrativos oportunos mediante 
la adopción de actos administrativos que afecten a terceros. 

     TERCERO. El órgano delegado ha de informar a esta Alcaldía, a posteriori, 
y, en todo caso, cuando se le requiera para ello, de la gestión realizada y de las 
disposiciones dictadas en el período de referencia, y con carácter previo de aquellas 
decisiones de trascendencia, tal y como se prevé en al artículo 115 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado 
por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre. 

     CUARTO. La delegación conferida en el presente Decreto requerirá para su 
eficacia la aceptación del órgano delegado, entendiéndose ésta otorgada tácitamente si no 
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se formula ante esta Alcaldía expresa manifestación de no aceptación de la delegación en 
el término de tres días hábiles contados desde el siguiente a aquel en que le sea notificada 
esta resolución. 

    QUINTO. La presente resolución será publicada en el Boletín Oficial de la 
Provincia, dándose cuenta de su contenido al Pleno de la Corporación en la primera sesión 
que esta celebre. 

     SEXTO. En lo no previsto expresamente en esta resolución se aplicarán 
directamente las previsiones de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, y del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, en 
cuanto a las reglas que para la delegación se establecen en dichas normas”. 

 
 

Lo manda y firma la Sra. Alcaldesa - Presidenta, en Cantillana (Sevilla). 

 

LA ALCALDESA 

 

Fdo. Rocío Campos Delgado 
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ANUNCIO

Don  Modesto  González  Márquez,  Alcalde  de  Excmo.  Ayuntamiento  de  Coria  del  Río
(Sevilla)

HAGO SABER:

Que la  Resolució n  de  Alcaldía  n.º  887/2024,  de  11  de  marzo,  por  la  que  se  acordó  la
admisió n  a  trámite  el  documento  presentado  por  la  entidad  ESPECIALISTAS  EN  ADICCIONES
GRUPO NEROS S.L., de autorizació n de Actuació n Extraordinaria para la implantació n de un edificio
destinado a Comunidad Terapéutica en Suelo NO Urbanizable, en la parcela 17 del polígono 15, de
este término municipal,  se  somete por plazo de  UN MES  de informació n pú blica,  a partir del día
siguiente  a su publicació n en el  Boletín  Oficial  de la  Provincia,   a  fin  de que quienes pudieran
tenerse por interesados en dicho expediente, puedan comparecer y formular cuantas alegaciones,
sugerencias o reclamaciones tengan por conveniente.

Simultáneamente, y por el mismo plazo, se practicará  trámite de audiencia a los titulares del
derecho de propiedad de los terrenos colindantes que pudieran verse afectado por la actuació n.

 El expediente estará  a disposició n de los interesados,  en el portal del transparencia, en las
siguientes URL: 

https://transparencia.coriadelrio.es/export/sites/coriadelrio/es/transparencia/.galleries/IND-55-/EXPTE.-
2024-URB_01-000005-PROYECTO-ACTUACION-COMUNIDAD-TERAPEUTICA-PARTE-1.pdf

https://transparencia.coriadelrio.es/export/sites/coriadelrio/es/transparencia/.galleries/IND-55-/EXPTE.-
2024-URB_01-000005-PROYECTO-ACTUACION-COMUNIDAD-TERAPEUTICA-PARTE-2.pdf

https://transparencia.coriadelrio.es/export/sites/coriadelrio/es/transparencia/.galleries/IND-55-/EXPTE.-
2024-URB_01-000005-PROYECTO-ACTUACION-COMUNIDAD-TERAPEUTICA-PARTE-3.pdf

https://transparencia.coriadelrio.es/export/sites/coriadelrio/es/transparencia/.galleries/IND-55-/EXPTE.-
2024-URB_01-000005-PROYECTO-ACTUACION-COMUNIDAD-TERAPEUTICA-PARTE-4.pdf

https://transparencia.coriadelrio.es/export/sites/coriadelrio/es/transparencia/.galleries/IND-55-/EXPTE.-
2024-URB_01-000005-PROYECTO-ACTUACION-COMUNIDAD-TERAPEUTICA-PARTE-5.pdf

Calle Cervantes, 69.           41100 Coria del Río. Sevilla.          Tfno.954770050        Fax 954770363
Web:  www.ayto-coriadelrio.es   Email: 

Este contenido se dirige exclusivamente a sus destinatarios, puede contener información privilegiada o confidencial y es para uso exclusivo de la persona o entidad de destino. Si no es usted. el destinatario indicado, queda notificado
de que la lectura, utilización, divulgación y/o copia sin autorización puede estar prohibida en virtud de la LOPD y siguientes modificaciones vigentes.

Pag. 1

Código Seguro De Verificación 8K7UHoVQdu7NHgxZMRvMhw== Estado Fecha y hora

Firmado Por Modesto Gonzalez Marquez Firmado 19/03/2024 10:24:59

Observaciones Página 1/2

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/8K7UHoVQdu7NHgxZMRvMhw==

P
ág

in
a 

1 
de

 2
P

ág
in

a 
66

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
21

9
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
4-

06
20

18
N

º 
62

 -
 lu

ne
s 

01
 d

e 
ab

ril
 d

e 
20

24



Asimismo el expediente podrá  ser examinado por los interesados, en la unidad administrativa
de Urbanismo, sita en calle Cervantes, nº 69 de esta localidad, en horas de oficina (de 9,00 h a 14,00
h), de lunes a viernes, excepto festivos.

Coria del Río, en fecha de la firma electrónica
EL ALCALDE-PRESIDENTE,

-MODESTO GONZÁLEZ MÁRQUEZ-
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Web:  www.ayto-coriadelrio.es   Email: 

Este contenido se dirige exclusivamente a sus destinatarios, puede contener información privilegiada o confidencial y es para uso exclusivo de la persona o entidad de destino. Si no es usted. el destinatario indicado, queda notificado
de que la lectura, utilización, divulgación y/o copia sin autorización puede estar prohibida en virtud de la LOPD y siguientes modificaciones vigentes.
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D. JOSÉ LÓPEZ OCAÑA, ALCALDE-PRESIDENTE DEL 
EXCMO.AYUNTAMIENTO DE EL CORONIL(SEVILLA) 
 
ANUNCIO EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA  
   
 
Acuerdo del Pleno del Excmo.Ayuntamiento de El Coronil (Sevilla) por el que se 
aprueba inicialmente el Presupuesto Municipal y Plantilla de Personal para el 
ejercicio 2024. 
 
 
Aprobado inicialmente en sesión ordinaria  de Pleno de esta entidad, de fecha 
25 de marzo de 2024  el Presupuesto Municipal y  la plantilla de personal  para 
el ejercicio económico 2024, con arreglo a lo previsto en el artículo 169 del Texto 
Refundido de la ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 
500/1990, de 20 de abril, se expone al público el expediente y la documentación 
preceptiva por plazo de quince días desde la publicación de este anuncio, a los 
efectos de reclamaciones y alegaciones.  
 
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las 
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen 
pertinentes. Asimismo, estará a disposición de las personas interesadas en la 

sede electrónica de esta entidad [dirección https:// www.elcoronil.es ]. 
 
De conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará 
definitivamente aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.  
 
  

En El Coronil a fecha de firma electrónica. 

EL ALCALDE 

,Fdo. José López Ocaña. 
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D. JOSÉ LÓPEZ OCAÑA, ALCALDE-PRESIDENTE DEL 
EXCMO.AYUNTAMIENTO DE EL CORONIL(SEVILLA) 
 
HACE SABER: 
 
Aprobado inicialmente en sesión Ordinaria de este Ayuntamiento de fecha 25 de 
marzo de 2024, el expediente de modificación de créditos n.º 10/2024, en la 
modalidad de transferencia de créditos entre aplicaciones de distinta área de 
gasto, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 179.4 
del Texto Refundido de la ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y el artículo 20 del Real Decreto 
500/1990, de 20 de abril, se somete a información pública por el plazo de quince 
días, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en 
este Boletín oficial de la Provincia, a los efectos de reclamaciones y alegaciones. 
 
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las 
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen 
pertinentes. Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede 
electrónica de este Ayuntamiento [dirección https://wwwel coronil.es]. 
 
De conformidad con el acuerdo adoptado, se considerará definitivamente 
aprobado, si durante el citado plazo no se hubiesen presentado alegaciones. 
 

En El Coronil a fecha de firma electrónica. 
 

El Alcalde, 
 

Fdo. José López Ocaña 

Código Seguro De Verificación: 4FQFoQRLBp7SqL2GKH4mZg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Lopez Ocaña Firmado 26/03/2024 09:01:00

Observaciones Página 1/1

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/4FQFoQRLBp7SqL2GKH4mZg==

P
ág

in
a 

1 
de

 1
P

ág
in

a 
69

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
21

9
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
4-

06
20

20
N

º 
62

 -
 lu

ne
s 

01
 d

e 
ab

ril
 d

e 
20

24



       
 

Plaza de la Constitución, 1 – 41760 EL CORONIL (Sevilla) – Tfno.: 955 83 68 15 – info@elcoronil.es – www.elcoronil.es 

 

C
ó
d
ig

o
 D

IR
3
: 
L
0
1
4
1
0
3
6
2

  
–
  
C

IF
: 
P
4
1
0
3
6
0
0
E
 

 
 D. JOSE LOPEZ OCAÑA, ALCALDE-PRESIDENTE DEL 
EXCMO.AYUNTAMIENTO DE EL CORONIL(SEVILLA) 
 
 

ANUNCIO DE APROBACIÓN PROVISIONAL  

 

Acuerdo del pleno del Excmo. Ayuntamiento de El Coronil por el que se 
aprueba provisionalmente modificación ordenanza fiscal del impuesto sobre el 
incremento del valor de los terrenos de naturaleza urbana adaptada a los 
dispuesto en el real decreto ley 26/2021 de 8 de noviembre. 
 

Habiéndose instruido por los servicios competentes de esta Entidad 
expediente de modificación de la de la Ordenanza Fiscal Reguladora del 
impuesto sobre sobre el incremento del valor de los terrenos de naturaleza 
urbana adaptada a los dispuesto en el real decreto ley 26/2021 de 8 de 
noviembre, el Pleno de esta Entidad, en sesión Ordinaria celebrada el día 25 de 
marzo de 2024, acordó la aprobación provisional de la referida modificación de 
la ordenanza fiscal. 
 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se convoca, por plazo de treinta días hábiles 
a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, para que las personas interesadas puedan examinar el 
expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas. 
 

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier persona 
interesada en las dependencias municipales para que se formulen las 
alegaciones que se estimen pertinentes. 
 
Asimismo, estará a disposición de las personas interesadas en la sede 
electrónica de esta entidad [dirección https:// www.elcoronil.es]. 

 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se 

considerará aprobado definitivamente dicho Acuerdo. 

 En El Coronil a fecha de firma electrónica. 

EL ALCALDE, 

Fdo. José López Ocaña. 
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           ANUNCIO - RESOLUCIÓN NOMBRAMIENTOS PERSONAL LABORAL FIJO EN EL PROCESO DE 
ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL, POR CONCURSO  ENMARCADA EN LA LEY 20/2021 DE 28 DE 
DICIEMBRE  DEL AYUNTAMIENTO DE GUADALCANAL (SEVILLA), SEIS (6) PLAZAS DE AUXILIARES DEL 
SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO.  

               Por la Alcaldía se ha dictado la Resolución nº 142/2024 de fecha 21 de Marzo de 2024 DE  
NOMBRAMIENTOS DE PERSONAL LABORAL FIJO tras haberse celebrado proceso de selección, PROCESO DE 
ESTABILIZACION LEY 20/2021 DE 28 DE DICIEMBRE DE ESTABILIZACION DE EMPLEO TEMPORAL  POR 
CONCURSO, SEIS (6) PLAZAS DE AUXILIARES DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO, que ha tenor literal dicta:  

Vista la  Resolución de Alcaldía  nº 409/2022 de  21 de Septiembre de 2022,  por la que se aprueban 
las bases   que han de regir el concurso de méritos para las convocatorias de  provisión de plazas en la 
plantilla de personal laboral correspondientes a la Oferta Excepcional de Empleo Público de Estabilización de 
Empleo Temporal, enmarcada en la Ley 20/2021 de 28 de diciembre, del Ayuntamiento de Guadalcanal, 

 Visto que con fecha 29 de septiembre de 2022, fueron publicadas íntegramente en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla nº 226  la bases  que ha de regir la convocatoria para proveer las 
plazas mencionadas. 

               Visto que con fecha  10 de noviembre de 2022 fue publicado el extracto de la convocatoria  
en el Boletín Oficial del Estado nº 270. 

   Reunido, el miércoles día 28 de Noviembre de 2023 el Órgano de Selección, para valorar las 
pruebas selectivas de los aspirantes para cubrir  SEIS (6) PLAZAS DE AUXILIARES DEL SERVICIO DE AYUDA 
A DOMICILIO EN EL PROCESO DE ESTABILIZACIÓN EMPLEO TEMPORAL, POR CONCURSO  ENMARCADA 
EN LA LEY 20/2021 DE 28 DE DICIEMBRE  DEL AYUNTAMIENTO DE GUADALCANAL (SEVILLA)  . 

Se publicó la puntuación otorgada según el acta de tribunal en la sede electrónica, por cinco días 
para alegaciones,  habiéndose presentado una reclamación el 7 de Diciembre de 2023 contra la baremación 
de los méritos. 

Reunido el Órgano de Selección el 10 de Enero de 2024, para resolver sobre la reclamación 
interpuesta,  se publica el acta correspondiente en la Sede Electrónica de la Entidad con la resolución de la 
alegación y la lista definitiva de personas aprobadas con indicación de la puntuación obtenida, elevándose a 
la presidencia de la Corporación. 

En base a la base Octava,  las personas aprobadas debían aportar dentro del plazo de veinte días 
hábiles a contar desde el siguiente a la publicación del  anuncio,  los documentos de la base segunda y 
tercera.   

Con fecha  26 de Enero de 2024 se presentó toda la documentación en el registro municipal, por 
lo que en base a lo establecido en la base novena de las Bases y convocatoria reguladoras del presente 
proceso selectivo, aprobadas por Resolución 409/22, de 21 de septiembre, publicada en el B.O.P. nº 226 
de 29 de septiembre de 2022, y de acuerdo con las competencias que en materia de personal atribuye al 
Alcalde el artículo 21.1 de la Ley 7/1985 reguladora de las Bases de Régimen Local, de 2 de abril,  

RESUELVO: 

PRIMERO. Contratar,  en régimen de personal laboral fijo por haber superado el proceso para la 
provisión mediante el sistema de concurso de méritos DE SEIS (6) PLAZAS DE AUXILIARES DEL SERVICIO DE 
AYUDA A DOMICILIO de la plantilla de personal Laboral del Ayuntamiento de Guadalcanal (OFERTA DE 
EMPLEO PÚBLICO EXCEPCIONAL DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL EN EL MARCO DE LA LEY 
20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE) a: 
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• MONSERRAT DIAZ GUERRERO 

• BELEN LEON MORAN  

• JOAQUINA RUBIO NUÑEZ  

• ISABEL MARIA MURILLO MANZANARES 

• SILVIA MARIA MUÑOZ SANCHEZ   

• MARIA DOLORES FRANCO GRUESO  

 
SEGUNDO.  Publicar los nombramientos de personal laboral fijo de las plazas correspondientes,  en 

el «Boletín Oficial» de la provincia (BOP) de Sevilla con los recursos procedentes, y en la sede electrónica del 
Ayuntamiento. 

  
TERCERO. Las personas aspirantes que sin causa justificada, no acudiera a suscribir su contrato de 

trabajo en el plazo señalado, o a la toma de posesión de su nombramiento, perderá todo derecho que 
pudiere haber adquirido, pudiendo ser llamada la siguiente persona candidata por orden de puntuación de la 
calificación final. 

Las personas nombradas o contratadas, deberán tomar posesión en el plazo máximo de tres días 
naturales, si no implica cambio de residencia de la persona empleada, o de un mes si comporta cambio de 
residencia o el reingreso al servicio activo. 

Si la resolución comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión o contratación 
deberá computarse desde dicha publicación. 

El cómputo de los plazos posesorios o de aceptación del contrato se iniciará cuando finalicen los 
permisos o licencias que hayan sido concedidos a los interesados, salvo que por causas justificadas el órgano 
convocante acuerde suspender el disfrute de los mismos. 

Efectuada la toma de posesión o la suscripción del contrato, el plazo posesorio o el equivalente en el 
caso de la contratación, se considerará como de servicio activo a todos los efectos, excepto en los supuestos 
de reingreso desde la situación de excedencia voluntaria o excedencia por cuidado de hijos una vez 
transcurrido el primer año. 

La ejecución de este proceso selectivo no generará Bolsa de Empleo Temporal. 
 

               CUARTO.- Dar traslado a la Corporación de la presente resolución en el primer pleno ordinario que se 
celebre.  

 Lo que se comunica para general conocimiento, significándose que contra esta Resolución, que 
pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, alternativamente, o recurso de reposición potestativo, 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución, ante el Excmo. Sr. 
Alcalde del Ayuntamiento de Guadalcanal, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-
administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente a la publicación de la presente Resolución, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso 
de reposición potestativo, no se podrá interponer recurso contencioso administrativo hasta que aquél sea 
resuelto expresamente o se haya producido desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto, 
sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del extraordinario de revisión.  

En Guadalcanal a la fecha de firma electrónica.  

La Alcaldesa, 
Fdo.: Regina Rivero Blanco 
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EDICTO 
 
 

DÑA. MARIA EUGENIA MORENO OROPESA, Alcaldesa-Presidenta del 

Excmo. Ayuntamiento de Huévar del Aljarafe, (Sevilla).- 

 

 

 

HACE SABER: Que el Ayuntamiento Pleno en Sesión Ordinaria, celebrada el 

pasado día 21 de marzo de 2024, acordó la aprobación provisional de la Ordenanza 

Fiscal Reguladora de Tasa por Uso del Salón de Actos Municipal y Sala Audiovisual de 

la Casa de la Cultura, y Reglamento de Uso, y en cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 17.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 

aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a 

información pública por el plazo de treinta días hábiles, a contar desde el día siguiente 

de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los 

interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen 

oportunas. 

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las 

dependencias municipales para que se formulen las legaciones que se estimen 

pertinentes. Así mismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de 

este Ayuntamiento, www.huevardelaljarafe.es (Portal de Transparencia). 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se 

considerará aprobado definitivamente dicho acuerdo.- 

 

En Huévar del Aljarafe, a la fecha de la firma electrónica, 

LA ALCALDESA, 

 

 

Fdo: Mª Eugenia Moreno Oropesa.-  
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RESOLUCIÓN
Resolución nº: 66/2024
Fecha Resolución: 25/03/2024

Mª.  Valle  Espinosa  Escalera,  Alcaldesa  Presidenta  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  La  Luisiana
(Sevilla) en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 21 de la Ley 7/1985 de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local y disposiciones concordantes ha resuelto:

Admisión  a  trámite  y  aprobación  inicial,  con  determinaciones,  del  Estudio  de  Detalle  de  la
ACTUACIÓN URBANÍSTICA PARA DEFINICIÓN DEL TRAZADO LOCAL DE VIARIO SECUNDARIO
EN PARCELA PÚBLICA

PRIMERO. -    Visto los antecedentes que se relacionan. 

1.- Que por parte D. BALDOMERO HUERTAS ARIZA, arquitecto técnico del Ayuntamiento de La Luisiana
se  ha  redactado  el  Estudio  de  Detalle  de  la  ACTUACIÓN  URBANÍSTICA  PARA  DEFINICIÓN  DEL

TRAZADO LOCAL DE VIARIO SECUNDARIO EN PARCELA PÚBLICA, con fecha 15 de marzo de 2024. 
2.- Que se ha emitido informe favorable con determinaciones, de la Secretaría-Interventora municipal de fecha 25 de marzo
de 2024. 

SEGUNDO. -   Análisis documental. 
Se aportan la siguiente documentación, entendiendo que el análisis se realiza sin entrar a valorar la idoneidad técnica de los
documentos: 

-          Estudio de Detalle de la ACTUACIÓN URBANÍSTICA PARA DEFINICIÓN DEL TRAZADO LOCAL DE

VIARIO SECUNDARIO EN PARCELA PÚBLICA, con fecha 15 de marzo de 2024. 
TERCERO. -   Análisis urbanístico. 
El objeto y finalidad del Estudio de Detalle que nos ocupa es definir el trazado local de un viario secundario de modo que se
complete lo señalado en el Plan Parcial que desarrollaba el Sector Industrial denominado PP3 “Los Motillos”, en el que se
encuentra el ámbito de actuación, articulando de manera coherente la conexión tanto del Polígono Industrial como con la
trama urbana existente, superando la actual discontinuidad urbana presente en el acceso principal al municipio y en la entrada
a la zona industrial de mayor actividad. 

Supletoriamente,  el  Estudio  de  Detalle,  responde  al  cumplimiento  de  lo  acordado  en  el  Convenio  Urbanístico  de
planeamiento y gestión, suscrito entre el Ayuntamiento de La Luisiana y el promotor del mismo. 

A la vista de lo anterior, el Estudio de Detalle que nos ocupa se ajusta al objeto establecido, tanto en el artículo 71 de la
LISTA, como en el artículo 94 del RGLISTA, esto es, completar, adaptar o modificar alguna de las determinaciones de la
ordenación detallada de aquellas actuaciones urbanísticas que no impliquen modificar el uso o la edificabilidad, ni incrementar
el aprovechamiento urbanístico o afectar negativamente a las dotaciones. 

De manera concreta, el apartado 2.a) del art. 94 del RGLISTA, establece que los Estudios de Detalle podrán “completar las
determinaciones del  correspondiente  instrumento  de ordenación urbanística  detallada relativas a la  ordenación de volúmenes,  el
trazado local del viario secundario y la localización del suelo dotacional”. 

En este mismo sentido, el Estudio de Detalle es acorde con lo establecido por el PGOU de La Luisiana, que en su apartado
3.1.1 recoge que para ajustar la ordenación de determinados ámbitos el planeamiento general o de desarrollo podrá ser
complementado por un Estudio de Detalle. Y en la misma línea, el apartado 3.1.4 determina que entre los objetivos de los
Estudios de Detalle está el trazado local de viario secundario. 

Que el Estudio de Detalle que nos ocupa no modifica el uso urbanístico del suelo, no altera la edificabilidad o el número de
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viviendas ni incrementa el aprovechamiento urbanístico o afecta negativamente a las dotaciones o a otros suelos no incluidos
en su  ámbito,  por lo que se  considera que se  ajusta  a  lo que establece,  para este  tipo de instrumento de desarrollo
urbanístico, la LISTA, el RGLISTA y el PGOU de La Luisiana. 

CUARTO. -     Contenido documental. 

Contenido documental mínimo establecido en el artículo 94.4 del Decreto 550/2022, de 29 de noviembre por el que se
aprueba el Reglamento General de la mencionada Ley (RGLISTA), en el marco de sostenibilidad del territorio de Andalucía
(LISTA) y en el artículo 85 del RGLISTA. Del mismo modo, contiene la documentación relacionada en el artículo 66 del Real
Decreto 2159/1978, de 23 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Planeamiento para el desarrollo y aplicación de
la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana (RPLS). 

En virtud de las atribuciones que me confiere el art. 21 de la Ley 57/2003 de modernización del Gobierno Local, 

HE RESUELTO: 

PRIMERO.  -     Admitir  a  trámite  y  aprobar  inicialmente  el  Estudio  de  Detalle  de  la  ACTUACIÓN
URBANÍSTICA PARA DEFINICIÓN DEL TRAZADO LOCAL DE VIARIO SECUNDARIO EN PARCELA

PÚBLICA. 
SEGUNDO. - Ordenar se proceda a la apertura de plazo de información pública por plazo de 20 días, mediante inserción
de anuncio en el B.O.P., Tablón de Anuncios, así como en el portal de la transparencia y página web del Ayuntamiento de La
Luisiana. 

TERCERO. - Ordenar  se  proceda  a  requerir  a  los  Organismos  y  Entidades  Administrativas  los  informes/dictámenes
sectoriales preceptivos. 

CUARTO. - Ordenar se de traslado de la presente Resolución a los interesados y al técnico redactor.

 LA ALCALDESA,  

Fdo: Mª Valle Espinosa Escalera  

 

AYUNTAMIENTO DE LA LUISIANA

SECRETARIA

GENERAL

Código Seguro De Verificación: hDCX3poT1D76bpG6XlpULA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Maria Del Valle Espinosa Escalera Firmado 25/03/2024 13:22:45

Observaciones Página 2/2

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/hDCX3poT1D76bpG6XlpULA==

P
ág

in
a 

2 
de

 2
P

ág
in

a 
14

1 
de

 u
n 

to
ta

l d
e 

21
9

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

4-
06

20
37

N
º 

62
 -

 lu
ne

s 
01

 d
e 

ab
ril

 d
e 

20
24



P
ág

in
a 

1 
de

 3
0

P
ág

in
a 

14
2 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
21

9
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
4-

06
20

38
N

º 
62

 -
 lu

ne
s 

01
 d

e 
ab

ril
 d

e 
20

24



P
ág

in
a 

2 
de

 3
0

P
ág

in
a 

14
3 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
21

9
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
4-

06
20

38
N

º 
62

 -
 lu

ne
s 

01
 d

e 
ab

ril
 d

e 
20

24



P
ág

in
a 

3 
de

 3
0

P
ág

in
a 

14
4 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
21

9
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
4-

06
20

38
N

º 
62

 -
 lu

ne
s 

01
 d

e 
ab

ril
 d

e 
20

24



P
ág

in
a 

4 
de

 3
0

P
ág

in
a 

14
5 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
21

9
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
4-

06
20

38
N

º 
62

 -
 lu

ne
s 

01
 d

e 
ab

ril
 d

e 
20

24



P
ág

in
a 

5 
de

 3
0

P
ág

in
a 

14
6 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
21

9
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
4-

06
20

38
N

º 
62

 -
 lu

ne
s 

01
 d

e 
ab

ril
 d

e 
20

24



P
ág

in
a 

6 
de

 3
0

P
ág

in
a 

14
7 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
21

9
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
4-

06
20

38
N

º 
62

 -
 lu

ne
s 

01
 d

e 
ab

ril
 d

e 
20

24



P
ág

in
a 

7 
de

 3
0

P
ág

in
a 

14
8 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
21

9
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
4-

06
20

38
N

º 
62

 -
 lu

ne
s 

01
 d

e 
ab

ril
 d

e 
20

24



P
ág

in
a 

8 
de

 3
0

P
ág

in
a 

14
9 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
21

9
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
4-

06
20

38
N

º 
62

 -
 lu

ne
s 

01
 d

e 
ab

ril
 d

e 
20

24



P
ág

in
a 

9 
de

 3
0

P
ág

in
a 

15
0 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
21

9
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
4-

06
20

38
N

º 
62

 -
 lu

ne
s 

01
 d

e 
ab

ril
 d

e 
20

24



P
ág

in
a 

10
 d

e 
30

P
ág

in
a 

15
1 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
21

9
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
4-

06
20

38
N

º 
62

 -
 lu

ne
s 

01
 d

e 
ab

ril
 d

e 
20

24



P
ág

in
a 

11
 d

e 
30

P
ág

in
a 

15
2 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
21

9
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
4-

06
20

38
N

º 
62

 -
 lu

ne
s 

01
 d

e 
ab

ril
 d

e 
20

24



P
ág

in
a 

12
 d

e 
30

P
ág

in
a 

15
3 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
21

9
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
4-

06
20

38
N

º 
62

 -
 lu

ne
s 

01
 d

e 
ab

ril
 d

e 
20

24



P
ág

in
a 

13
 d

e 
30

P
ág

in
a 

15
4 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
21

9
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
4-

06
20

38
N

º 
62

 -
 lu

ne
s 

01
 d

e 
ab

ril
 d

e 
20

24



P
ág

in
a 

14
 d

e 
30

P
ág

in
a 

15
5 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
21

9
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
4-

06
20

38
N

º 
62

 -
 lu

ne
s 

01
 d

e 
ab

ril
 d

e 
20

24



P
ág

in
a 

15
 d

e 
30

P
ág

in
a 

15
6 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
21

9
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
4-

06
20

38
N

º 
62

 -
 lu

ne
s 

01
 d

e 
ab

ril
 d

e 
20

24



P
ág

in
a 

16
 d

e 
30

P
ág

in
a 

15
7 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
21

9
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
4-

06
20

38
N

º 
62

 -
 lu

ne
s 

01
 d

e 
ab

ril
 d

e 
20

24



P
ág

in
a 

17
 d

e 
30

P
ág

in
a 

15
8 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
21

9
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
4-

06
20

38
N

º 
62

 -
 lu

ne
s 

01
 d

e 
ab

ril
 d

e 
20

24



P
ág

in
a 

18
 d

e 
30

P
ág

in
a 

15
9 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
21

9
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
4-

06
20

38
N

º 
62

 -
 lu

ne
s 

01
 d

e 
ab

ril
 d

e 
20

24



P
ág

in
a 

19
 d

e 
30

P
ág

in
a 

16
0 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
21

9
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
4-

06
20

38
N

º 
62

 -
 lu

ne
s 

01
 d

e 
ab

ril
 d

e 
20

24



P
ág

in
a 

20
 d

e 
30

P
ág

in
a 

16
1 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
21

9
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
4-

06
20

38
N

º 
62

 -
 lu

ne
s 

01
 d

e 
ab

ril
 d

e 
20

24



P
ág

in
a 

21
 d

e 
30

P
ág

in
a 

16
2 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
21

9
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
4-

06
20

38
N

º 
62

 -
 lu

ne
s 

01
 d

e 
ab

ril
 d

e 
20

24



P
ág

in
a 

22
 d

e 
30

P
ág

in
a 

16
3 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
21

9
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
4-

06
20

38
N

º 
62

 -
 lu

ne
s 

01
 d

e 
ab

ril
 d

e 
20

24



P
ág

in
a 

23
 d

e 
30

P
ág

in
a 

16
4 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
21

9
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
4-

06
20

38
N

º 
62

 -
 lu

ne
s 

01
 d

e 
ab

ril
 d

e 
20

24



P
ág

in
a 

24
 d

e 
30

P
ág

in
a 

16
5 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
21

9
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
4-

06
20

38
N

º 
62

 -
 lu

ne
s 

01
 d

e 
ab

ril
 d

e 
20

24



P
ág

in
a 

25
 d

e 
30

P
ág

in
a 

16
6 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
21

9
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
4-

06
20

38
N

º 
62

 -
 lu

ne
s 

01
 d

e 
ab

ril
 d

e 
20

24



P
ág

in
a 

26
 d

e 
30

P
ág

in
a 

16
7 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
21

9
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
4-

06
20

38
N

º 
62

 -
 lu

ne
s 

01
 d

e 
ab

ril
 d

e 
20

24



P
ág

in
a 

27
 d

e 
30

P
ág

in
a 

16
8 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
21

9
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
4-

06
20

38
N

º 
62

 -
 lu

ne
s 

01
 d

e 
ab

ril
 d

e 
20

24



P
ág

in
a 

28
 d

e 
30

P
ág

in
a 

16
9 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
21

9
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
4-

06
20

38
N

º 
62

 -
 lu

ne
s 

01
 d

e 
ab

ril
 d

e 
20

24



P
ág

in
a 

29
 d

e 
30

P
ág

in
a 

17
0 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
21

9
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
4-

06
20

38
N

º 
62

 -
 lu

ne
s 

01
 d

e 
ab

ril
 d

e 
20

24



P
ág

in
a 

30
 d

e 
30

P
ág

in
a 

17
1 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
21

9
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
4-

06
20

38
N

º 
62

 -
 lu

ne
s 

01
 d

e 
ab

ril
 d

e 
20

24



 
 
 

AYUNTAMIENTO DE LAS NAVAS DE LA CONCEPCIÓN 
                      

Plaza de España, 7 · 41460 Las Navas de La Concepción (Sevilla) · www.lasnavasdelaconcepción.es 
C.I.F.: P4106600B · Teléfono: 955 88 58 00 · Fax: 955 88 52 59 

 

ANUNCIO 

Don Andrés Barrera Invernón, Alcalde-Presidente, del Excmo. Ayuntamiento de Las 
Navas de la Concepción (SEVILLA), HAGO SABER: 

Que con fecha 26 de marzo de 2026 por esta Alcaldía-Presidencia ha sido dictada la 
Resolución número 297/2024, cuyo tenor literal es el siguiente: 

Vista la solicitud de Matrimonio Civil a instancias D. MOISES BARRERA CONTRERAS Y 
DÑA. LORENA ADRION PEREZ, para el matrimonio de éstos, el próximo día 20 de abril de 2024, 
a las 12,00 horas en este Ayuntamiento, junto con toda la documentación obrante en el expediente 
de su razón. 

 En el uso de las atribuciones del artículo 21.3 de la Ley 7/1985, reguladora de las Bases de Régimen 
Local que esta Ley me confiere, por medio de la presente,  

HE RESUELTO:  

PRIMERO.- Delegar en la Concejal de este Ayuntamiento DÑA. RAQUEL PEREZ 
MARTINEZ, las competencias propias de esta Alcaldía para la celebración de MATRIMONIO CIVIL 
de D. MOISES BARRERA CONTRERAS Y DÑA. LORENA ADRION PEREZ, el día 20 de abril de 
2024, a las 12,00 horas, en este Ayuntamiento.  

SEGUNDA.- Notifíquese esta Resolución a la Concejal  DÑA. RAQUEL PEREZ MARTINEZ, 
con advertencia de los recursos que le asisten.  

TERCERA.- Publíquese esta delegación de competencias de matrimonio civil en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Sevilla. 

 

 

En Las Navas de la Concepción a 26 de marzo de 2024. 
EL ALCALDE, 

Fdo.: Andrés Barrera Invernón. 
 

Código Seguro De Verificación 1ejBfy8oAqyAWWXQYunbbQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Andrés Barrera Invernón Firmado 26/03/2024 11:18:14

Observaciones Página 1/1

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/1ejBfy8oAqyAWWXQYunbbQ==

P
ág

in
a 

1 
de

 1
P

ág
in

a 
17

2 
de

 u
n 

to
ta

l d
e 

21
9

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

4-
06

20
39

N
º 

62
 -

 lu
ne

s 
01

 d
e 

ab
ril

 d
e 

20
24



 1 

 
 

   

                                                                    Ayuntamiento de Las Navas de la Concepción 

                            Plaza de España, 7   C.P 41460 SEVILLA 
                       Tlf. 955885800 / FAX. 955885259 

 

Por Resolución de Alcaldía nº 295/2024, de fecha 26 de marzo de 2024, se aprobaron las bases 
reguladoras de la convocatoria de selección de personas para la selección MEDICO-A DE LA 
RESIDENCIA DE MAYORES “LUIS GARCÍA ROMO” CON CARACTER LABORAL 
TEMPORAL DE LAS NAVAS DE LA CONCEPCIÓN”, del tenor literal siguiente: 
  

Vista la necesidad de contar con un/a medico/a en la Residencia de Mayores Luis Garcia Romo, 
según el informe de la Dirección del Centro, se justifica el carácter prioritario de urgente e inaplazable 
necesidad. 

 
Considerando que el acceso al empleo público debe realizarse, en cualquier caso, de acuerdo 

los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, que inspiran la normativa sectorial de esta 
materia, fundamentalmente, el Estatuto Básico del Empleado Público, cuyo artículo 61.7, regulador del 
acceso al empleo público por parte del personal laboral fijo, prevé como uno de los sistemas selectivos el 
de “concurso”.  

 
Resultando que el acuerdo a adoptar afecta a intereses públicos por afectar a la posibilidad de 

incorporarse laboralmente y precisa la formalización en tiempo y forma de los respectivos contratos 
laborales que resulten, de acuerdo a lo previsto en el artículo 33 de las Ley 39/2015 de 1 de octubre de 
Procedimiento Administrativo Común, se aplicará el procedimiento de urgencia reduciendo a la mitad los 
plazos administrativos que resulten. 

 
La modalidad del contrato es la de contrato laboral temporal de duración determinada, por 

circunstancias de la producción o sustitución, para atender situaciones ocasionales, imprevisibles y que 
tengan una duración reducida y delimitada, regulada por el artículo 15.1 del Real Decreto Legislativo 
2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores. 

 
El carácter del contrato es temporal y en régimen de dedicación parcial (30 horas). 

 
Visto que existe en el Presupuesto Municipal crédito adecuado y suficiente para llevar a cabo 

esta contratación en régimen circunstancias de la producción. 
 

Considerando que, pese a no tratarse de personal laboral fijo sino de carácter temporal, es 
necesario mantener el criterio de acceso al empleo público de acuerdo con los principios de igualdad, 
mérito y capacidad, pudiendo optarse por el concurso. 

 
Examinadas la documentación que la acompaña, y las bases de selección de candidatos, la 

Junta de Gobierno Local por unanimidad ACUERDA: 
 

 
PRIMERO.-  Declarar, en base a lo establecido en el art. 20, Cinco de la Ley 31/2022, de 23 de 

diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023 prorrogado para el año 2024, el 
carácter prioritario de las funciones asignadas al médico/a de la Residencia de Mayores Luis Garcia 
Romo, disponiendo la urgencia de su provisión.  

 
SEGUNDO.- Solicitar oferta a la oficina del Servicio Andaluz de Empleo (SAE) con candidatos 

que cumplan los siguientes requisitos. 
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1.- Estar en posesión en alguna de estas titulaciones: 
 
a) Licenciado o grado en Medicina. 

 
 
TERCERO.- El contrato  será a jornada parcial (media jornada), funciones: 
 

• Hacer el reconocimiento médico a cada nuevo usuario y rellenar la correspondiente historia 
médica y certificaciones profesionales, en que contarán las indicaciones de tipo de vida más 
acorde, la rehabilitación necesaria, y el tratamiento a seguir si hace falta. 
 

• Atender las necesidades asistenciales de los usuarios. Hacer los exámenes médicos, 
diagnósticos, prescribir los tratamientos más acordes en cada caso para llevar a cabo las 
terapias preventivas, asistenciales y de rehabilitación de los diagnósticos clínicos y 
funcionales de los residentes del centro. 

 

• Dirigir el programa de movilización y rehabilitación de los usuarios, fijando en equipo los 
programas a desarrollar de forma individual y en grupo. Hacer el seguimiento y evaluar los 
programas conjuntamente con el equipo formado por todos las personas que intervienen. 

 

• Asistir al personal destinado al centro en los casos de necesidad y de urgencia. 
 

• Como máximo responsable de su departamento médico, en el caso de que el centro no 
pueda tratar debidamente a los usuarios, derivarlos a un centro hospitalario o de salud. 

 

• Participar en la comisión de supervisión y seguimiento del usuario en cuanto a las 
necesidades asistenciales y de la vida diaria de los residentes y de los usuarios del centro 
de día, lo cual hará en colaboración con el director, el asistente social, el psicólogo, y otros 
profesionales, de acuerdo con la situación física de los usuarios los objetivos a conseguir y 
las características del centro. 

 

• Programar y supervisar los menús y dietas alimentarias de los residentes o usuarios. 
 

• Supervisar el trabajo del personal. 
 

• Supervisar el estado sanitario de las dependencias del centro. 
 

 
En general, todas aquellas actividades no especificadas que se le pidan, de acuerdo con su 

titulación y profesión. 
 

 
CUARTO.- Establecer los siguientes criterios de selección  para que el Tribunal Calificador 

pueda baremar  a los candidatos que cumplan con los requisitos enviados por la oficina del SAE y así 
pueda seleccionar al candidato en función de sus méritos:  

 
 
A.1 Formación: (máximo 4 puntos) 
 
Toda la formación será acreditada mediante títulos oficiales, expedidos por organismos oficiales  
 
A.1.1.- TITULACIÓN ACADÉMICA (No se valorarán aquellos títulos académicos que hubiesen 

sido requisito para presentarse en esta convocatoria) 
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• Por Titulación Universitaria superior relacionada con la titulación requerida para formar 

parte de este proceso de selección, y relacionada con el 

puesto…………………………………………………………………….1,00 PUNTOS. 

  

• Por Titulación Universitaria distinta de la requerida para formar parte de este proceso de 

selección, y relacionada con el 

puesto……………………………………………………......................0,75 PUNTOS. 

  

• Por Titulación Universitaria Superior distinta de la requerida para formar parte de este 

proceso de selección, y relacionada con el 

puesto……………………………………………………………………..0,50 PUNTOS  

 
La puntuación máxima a alcanzar en este apartado es de 1,00 PUNTOS.  
 
A.1.2.- SEMINARIOS, CURSOS Y JORNADAS, relacionadas con el puesto a cubrir en la proporción que 
a continuación se detallan:  
 

De 1 a 14 horas……….……..…………………………………….…0,20 PUNTOS  
De 15 a 40 horas……….………………………………………….…0,30 PUNTOS  
De 41 a 100 horas……………………………………………………0,50 PUNTOS  
De 100 en adelante…………………………………………………..1,00 PUNTOS  
 

La puntuación máxima a alcanzar en este apartado es de 4,00 PUNTOS.  
 
 

A.2) Experiencia profesional: (máximo 6 puntos). Será acredita mediante informe de vida laboral y 
contratos. 
 

• Tiempo de servicio en Administraciones Públicas…………………….0,20 PUNTOS/MES. 

 

• Tiempo de servicio prestado en la empresa privada…………………..0,05 PUNTOS/MES.  

 
Las fracciones de tiempo inferiores a un mes serán computadas proporcionalmente en caso de empate. 
El tiempo en que se hubiesen prestado servicios simultáneamente a diferentes empresas o entidades, 
será considerado como un único período de valoración.  

 
 
QUINTO.- Nombrar como miembros del Tribunal Calificador a los siguientes: 
 
Presidente: Dña. Lorena Camacho Antunez, Directora Residencia de Mayores. 
 
 
Vocales :  D. Francisco Javier Hoyos Barrera, Laboral Fijo del Ayuntamiento. 

   Dña. Noelia Lozano Sanchez, Laboral Fija del Ayuntamiento 
                  
Secretario : Antonio Torres Murillo, funcionario del Ayuntamiento. 
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SEXTO.- Los candidatos seleccionados por el SAE deben de presentar cuanta documentación 

fuese necesaria referente al punto CUARTO de esta Resolución para acreditar los méritos y el Curriculum 
Vitae, el día que la Oficina del SAE establezca en la carta de presentación para personarse en el 
Ayuntamiento.  

 
SÉPTIMO.- El Tribunal Calificador se reunirá para llevar a cabo el procedimiento selectivo, a las 

12:00 h del día siguiente hábil de la fecha que se indique en la carta de presentación para que los 
candidatos se personen en el Ayuntamiento, y en un plazo de 48 horas se publicará en el Tablón de 
Edictos el Acta del Tribunal con el resultado de la selección y la propuesta de contratación a la Alcaldía. 
 

OCTAVO.- Proceder a su publicación en el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento, en la web 
municipal y en los tablones públicos del municipio de Las Navas de la Concepción e iniciar el proceso 
selectivo de conformidad con lo establecido. 

NOVENO.- Dar cuenta de la presente Resolución al Pleno de este Ayuntamiento en la próxima 
sesión ordinaria que se celebre.  

 
 

En Las Navas de la Concepción a 26 de marzo de 2024. 
   EL ALCALDE, 

                                                         Fdo.: Andrés Barrera Invernón.  
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Servicio de Recursos Humanos 
Sección Organización y 

Provisión de Puestos de Trabajo 
Negociado de  Gestión de Plantilla 

 

 1

 
 

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA 

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día veintiuno de 
Marzo del dos mil veinticuatro  cuya parte dispositiva dice como sigue:  

 

ACUERDO 
 
 
PRIMERO.- Aprobar inicialmente la modificación de la plantilla municipal 
consistente en: 
 

Amortización de la siguiente Plaza: 
 
· Una plaza de Administrativo/a , escala Administración General, 

Subgrupo C1 
 

Creación de la siguiente Plaza: 
 
· Una plaza de Auxiliar Administrativo/a, escala Administración General, 

Subgrupo C2 
 
 
SEGUNDO.- Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla el acuerdo 
adoptado y abrir un plazo de exposición pública de 15 días para que los 
interesados puedan presentar reclamaciones, considerándose, en caso de que 
éstas no se formulen, definitivamente aprobado, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 126.3 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de 
abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de Disposiciones Legales 
Vigentes en Materia de Régimen local, y en el art. 169.1 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 
 
 
.Lo que se hace público para general conocimiento.  

En Sevilla a la fecha indicada a pie de firma. EL JEFE DE SERVICIO DE 
RECURSOS HUMANOS. 

 
 
 
Insértese en el Boletín Oficial de la Provincia Oficial de la Provincia. 
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SERVICIO DE REECURSOS HUMANOS 

SECCIÓN DE SELECCIÓN 

 
A N U N C I O 

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA 

 

 La Junta de Gobierno de la Ciudad de Sevilla, en sesión celebrada 21 de marzo 
de 2024, se ha servido aprobar una propuesta del Tte. De Alcalde Delegado del Área de 
Seguridad Ciudadana, Movilidad y Recursos Humanos, cuya parte dispositiva es del 
siguiente tenor literal: 

 

“PRIMERO: Nombrar funcionario de carrera con el cargo de Técnico Auxiliar de 

Administración de Sistemas Informáticos de este Excmo. Ayuntamiento, a: D. Jesús 

González Galavis. 

 

SEGUNDO: Proceder a dar posesión de su cargo a la persona antes citada, dentro del 
plazo de un mes, desde la publicación del presente acuerdo en el Boletín Oficial de la 
Provincia. 
 
 
TERCERO: Asignar inicialmente, de conformidad con el artículo 26.1 del Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Ingreso del Personal 
al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado, en el puesto que se especifica a las personas que más adelante se relacionan. 
 
                                                 
PUESTO ASIGNADO INICIALMENTE 
 

ADJUDICATARIO COD. PUESTO Nº PLAZA DESTINO PUESTO 

JESUS GONZALEZ GALAVIS A630 5653 Servicio de Alcaldía 
Técnico Auxiliar 

Administración sistemas 
informáticos 

  
CUARTO: Notificar el presente acuerdo a las personas interesadas”.  

 
 
Lo que se hace público para general conocimiento, de acuerdo con lo establecido 

en el art. 62 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

 
En Sevilla, a la fecha de firma electrónica de este documento. 
 
 

EL SECRETARIO GENERAL 
P.D. EL JEFE DE SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS. 
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SERVICIO DE REECURSOS HUMANOS 

SECCIÓN DE SELECCIÓN 

 
A N U N C I O 

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA 

 

 La Junta de Gobierno de la Ciudad de Sevilla, en sesión celebrada 21 de marzo 
de 2024, se ha servido aprobar una propuesta del Tte. De Alcalde Delegado del Área de 
Seguridad Ciudadana, Movilidad y Recursos Humanos, cuya parte dispositiva es del 
siguiente tenor literal: 

“PRIMERO: Nombrar funcionario de carrera con el cargo de Técnico/a Auxiliar Archivo 
de este Excmo. Ayuntamiento, a: Dª Concepción Tenorio Iglesias. 

 
SEGUNDO: Proceder a dar posesión de su cargo a la persona antes citada, dentro del 
plazo de un mes, desde la publicación del presente acuerdo en el Boletín Oficial de la 
Provincia. 
 
 
TERCERO: Asignar inicialmente, de conformidad con el artículo 26.1 del Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Ingreso del Personal 
al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado, en el puesto que se especifica a las personas que más adelante se relacionan. 
                                                 
 
PUESTO ASIGNADO INICIALMENTE 
 

ADJUDICATARIO COD. PUESTO Nº PLAZA DESTINO PUESTO 

CONCEPCION TENORIO IGLESIAS 620007001 875 
Servicio Archivo, 

Hemeroteca y 
Publicaciones 

Técnico Auxiliar 
Archivo 

  
 
CUARTO: Notificar el presente acuerdo a las personas interesadas”. 
  

 
 

Lo que se hace público para general conocimiento, de acuerdo con lo establecido 
en el art. 62 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

 
En Sevilla, a la fecha de firma electrónica de este documento. 
 

EL SECRETARIO GENERAL 
P.D. EL JEFE DE SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS. 
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 S E R VI C I O D E  R E C U R S OS  H UM AN O S  

 SECCIÓN DE SELECCIÓN  

 

 

 

 
A N U N C I O 

 
 La Junta de Gobierno de la Ciudad de Sevilla, en sesión celebrada 21 de 
marzo de 2024, se ha servido aprobar una propuesta del Tte. De Alcalde 
Delegado del Área de Seguridad Ciudadana, Movilidad y Recursos Humanos, 
cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal: 
 
 
“PRIMERO: Nombrar funcionario de carrera con el cargo de Técnico Auxiliar de 

Comunicación Cultural de este Excmo. Ayuntamiento, a: D. Francisco Javier Vidal 
García. 

SEGUNDO: Proceder a dar posesión de su cargo a la persona antes citada, dentro del plazo 
de un mes, desde la publicación del presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia. 
 
TERCERO: Asignar inicialmente, de conformidad con el artículo 26.1 del Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Ingreso del Personal al 
Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, 
en el puesto que se especifica a las personas que más adelante se relacionan. 
                                                 
PUESTO ASIGNADO INICIALMENTE 
 

ADJUDICATARIO COD. PUESTO 
Nº 

PLAZA DESTINO PUESTO 

FRANCISCO JAVIER 
VIDAL GARCIA 

0614103001 866 

Sección Coordinación 
departamentos técnicos. Servicio 

gestión de contratación 
administrativa y económica 

Técnico Auxiliar 
Comunicación 

Cultural 

  
CUARTO: Notificar el presente acuerdo a la persona interesada.” 

 
 

 
Lo que se hace público para general conocimiento, de acuerdo con lo establecido 

en el art. 62 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

 En Sevilla, a la fecha de firma electrónica de este documento. 

 

EL SECRETARIO GENERAL  

P.D. EL JEFE DE SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS. 
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 S E R VI C I O D E  R E C U R S OS  H UM AN O S  

 SECCIÓN DE SELECCIÓN  

 

 

 

 
A N U N C I O 

 
 La Junta de Gobierno de la Ciudad de Sevilla, en sesión celebrada 21 de 
marzo de 2024, se ha servido aprobar una propuesta del Tte. De Alcalde 
Delegado del Área de Seguridad Ciudadana, Movilidad y Recursos Humanos, 
cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal: 
 
 
“PRIMERO: Nombrar funcionarios de carrera con el cargo de Técnico Auxiliar de Delineante  

de este Excmo. Ayuntamiento, a: Dª Gracia Benítez Jiménez, Dª Macarena Morillo 
López, D. Rogelio Rosado Pérez, Dª Susana Quero Jiménez, D. David Tirado 
Sánchez y D. Manuel Jesús Ortiz González. 

SEGUNDO: Proceder a dar posesión de su cargo a las personas antes citadas, dentro del 
plazo de un mes, desde la publicación del presente acuerdo en el Boletín Oficial de la 
Provincia. 
 
TERCERO: Asignar inicialmente, de conformidad con el artículo 26.1 del Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Ingreso del Personal al 
Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, 
en los puestos que se especifican a las personas que más adelante se relacionan. 
                                                 
 
PUESTOS ASIGNADOS INICIALMENTE 
 

ADJUDICATARIO 
COD. 

PUESTO 
Nº 

PLAZA DESTINO PUESTO 

GRACIA BENITEZ JIMENEZ 1011204001 4573 
Servicio Parques y 
Jardines. Negociado 
General de obras técnicas 

Jefe Grupo 
Técnico Auxiliar 
Delineante 

MACARENA MORILLO LOPEZ A84 4572 
Servicio de Estadística. 
Unidad de Cartografía 

Técnico Auxiliar 
Delineante 

ROGELIO ROSADO PEREZ 1131003001 3220 
Servicio Técnico de 
Movilidad.  

Jefe Grupo 
Técnico Auxiliar 
Delineante 

SUSANA QUERO JIMENEZ 1222204001 2897 
Oficina Técnica de 
edificios municipales. 
Unidad de Delineación 

Jefe Grupo 
Delineante 

DAVID TIRADO SANCHEZ 1222202001 792 
Oficina Técnica de 
edificios municipales. 
Unidad de Delineación 

Jefe Grupo 
Delineante 

MANUEL JESUS ORTIZ 
GONZALEZ 

A3115 3217 
Servicio Técnico de 
Movilidad 

Técnico Auxiliar 
Delineante 

  
CUARTO: Notificar el presente acuerdo a las personas interesadas.” 
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 S E R VI C I O D E  R E C U R S OS  H UM AN O S  

 SECCIÓN DE SELECCIÓN  

 

 

 
Lo que se hace público para general conocimiento, de acuerdo con lo establecido 

en el art. 62 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

 En Sevilla, a la fecha de firma electrónica de este documento. 

 

EL SECRETARIO GENERAL  

P.D. EL JEFE DE SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS. 
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SERVICIO DE REECURSOS HUMANOS 

SECCIÓN DE SELECCIÓN 

 

A N U N C I O 

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA 

 La Junta de Gobierno de la Ciudad de Sevilla, en sesión celebrada 21 de marzo 
de 2024, se ha servido aprobar una propuesta del Tte. De Alcalde Delegado del Área de 
Seguridad Ciudadana, Movilidad y Recursos Humanos, cuya parte dispositiva es del 
siguiente tenor literal: 

“PRIMERO: Nombrar funcionario de carrera con el cargo de Técnico Auxiliar de 
Protección Civil de este Excmo. Ayuntamiento, a: D. Francisco Manuel Pérez 
Costa. 

SEGUNDO: Proceder a dar posesión de su cargo a la persona antes citada, dentro del 
plazo de un mes, desde la publicación del presente acuerdo en el Boletín Oficial de la 
Provincia. 
 
TERCERO: Asignar inicialmente, de conformidad con el artículo 26.1 del Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Ingreso del Personal 
al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado, en el puesto que se especifica a la persona que más adelante se relaciona. 
                                                 
PUESTO ASIGNADO INICIALMENTE 
 

ADJUDICATARIO COD. PUESTO Nº PLAZA DESTINO PUESTO 

PÉREZ COSTA, FRANCISCO MANUEL 0950002001 2813 

UNIDAD DE APOYO 
JURÍDICO  

(DIRECCION GENERAL 
DE SEGURIDAD) 

TÉCNICO AUXILIAR 
PROTECCIÓN CIVIL 

  
CUARTO: Notificar el presente acuerdo a las personas interesadas.” 

 
Lo que se hace público para general conocimiento, de acuerdo con lo establecido 

en el art. 62 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

 
 
En Sevilla, a la fecha de firma electrónica de este documento. 

EL SECRETARIO GENERAL 
P.D. EL JEFE DE SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS. 
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SERVICIO DE REECURSOS HUMANOS 

SECCIÓN DE SELECCIÓN 

 

A N U N C I O 

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA 

 La Junta de Gobierno de la Ciudad de Sevilla, en sesión celebrada 21 de marzo 
de 2024, se ha servido aprobar una propuesta del Tte. De Alcalde Delegado del Área de 
Seguridad Ciudadana, Movilidad y Recursos Humanos, cuya parte dispositiva es del 
siguiente tenor literal: 

“PRIMERO: Nombrar funcionarios de carrera con el cargo de Técnico Auxiliar 
especialista en Dietética y Nutrición de este Excmo. Ayuntamiento, a: D. José María 
Capitán Gutiérrez, Dª Miriam Codón Castillo y Dª María Luisa Rodríguez 
Fernández.  

SEGUNDO: Proceder a dar posesión de su cargo a las personas antes citadas, dentro 
del plazo de un mes, desde la publicación del presente acuerdo en el Boletín Oficial de la 
Provincia. 
 
TERCERO: Asignar inicialmente, de conformidad con el artículo 26.1 del Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Ingreso del Personal 
al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado, en el puesto que se especifica a la persona que más adelante se relaciona. 
                                                 
PUESTO ASIGNADO INICIALMENTE 
 

ADJUDICATARIO COD. PUESTO Nº PLAZA DESTINO PUESTO 

CAPITÁN GUTIÉRREZ, JOSÉ MARÍA A719 5709 
SECCIÓN 

OBSERVATORIO DE 
LA SALUD 

TÉCNICO 
ESPECIALISTA EN 

DIÉTETICA Y 
NUTRICIÓN 

CODÓN CASTILLO, MIRIAM A1083 6190 
SECCIÓN 

PROMOCIÓN DE LA 
SALUD 

TÉCNICO 
ESPECIALISTA EN 

DIÉTETICA Y 
NUTRICIÓN 

RODRÍGUEZ FERNÁNDEZ, MARÍA 
LUISA 

A1084 6191 
SECCIÓN 

PROMOCIÓN DE LA 
SALUD 

TÉCNICO 
ESPECIALISTA EN 

DIÉTETICA Y 
NUTRICIÓN 

  

CUARTO: Notificar el presente acuerdo a las personas interesadas.” 

 
Lo que se hace público para general conocimiento, de acuerdo con lo establecido 

en el art. 62 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

 
En Sevilla, a la fecha de firma electrónica de este documento. 

EL SECRETARIO GENERAL 
P.D. EL JEFE DE SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS. 
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SERVICIO DE REECURSOS HUMANOS 

SECCIÓN DE SELECCIÓN 

 

A N U N C I O 

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA 

 La Junta de Gobierno de la Ciudad de Sevilla, en sesión celebrada 21 de marzo 
de 2024, se ha servido aprobar una propuesta del Tte. De Alcalde Delegado del Área de 
Seguridad Ciudadana, Movilidad y Recursos Humanos, cuya parte dispositiva es del 
siguiente tenor literal: 

“PRIMERO: Nombrar funcionario de carrera con el cargo de Técnico Auxiliar de Banda 
de Música de este Excmo. Ayuntamiento, a: D. Cayetano Sánchez Aragón. 

SEGUNDO: Proceder a dar posesión de su cargo a la persona antes citada, dentro del 
plazo de un mes, desde la publicación del presente acuerdo en el Boletín Oficial de la 
Provincia. 
 
TERCERO: Asignar inicialmente, de conformidad con el artículo 26.1 del Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Ingreso del Personal 
al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado, en el puesto que se especifica a la persona que más adelante se relaciona. 
                                                 
PUESTO ASIGNADO INICIALMENTE 
 

ADJUDICATARIO 
COD. 

PUESTO Nº PLAZA DESTINO PUESTO 

SÁNCHEZ ARAGÓN, CAYETANO 0640007001 968 
BANDA MUNICIPAL 

DE MÚSICA 
TÉCNICO AUXILIAR  

  
CUARTO: Notificar el presente acuerdo a las personas interesadas.” 

 

Lo que se hace público para general conocimiento, de acuerdo con lo establecido 
en el art. 62 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

 
 
En Sevilla, a la fecha de firma electrónica de este documento. 

EL SECRETARIO GENERAL 
P.D. EL JEFE DE SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS. 

Código Seguro De Verificación dtyAuLwHmcXR+qXVZ+6Opw== Estado Fecha y hora

Firmado Por Ignacio Perez Royo Firmado 26/03/2024 09:36:18
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Código de la Entidad DIR-3: L01410956 -C.I.F.: P4109500A
Domicilio: Plaza de Gibaxa 1, Código Postal: 41710

Tfno.: 954860050 – Fax 955861915

                   
Área 7.- Urbanismo.

Unidad Administrativa 71.- Urbanismo.

Servicio 711.- Urbanismo.

Departamento 7111-7112.- Técnico-Jurídico.

Oficina 71111.-  Administrativa de Planeamiento, Gestión Urbanística y Disciplina Urbanística

DIR-3 LA0001346

Número de expediente Autorización Previa 003/2023 (006923000003)

Asunto Decreto admisión a trámite Autorización Previa de Actuación Extraordinaria

Referencia JBL/MAMJ/MBSC/nfs

ANUNCIO

HAGO SABER:  Que por Decreto de Alcaldía número 2024/1873 de fecha nueve 
de marzo de dos mil veinticuatro, fue admitida a trámite la solicitud de Autorización Previa 
de Actuación Extraordinaria en Suelo Rústico para implantación de  actividades de ensilado 
de forrajes y elaboración de compost, en el  Polígono 60 Parcelas 28, 29 y 30, referencias 
catastrales 41095A060000280000AM,  41095A060000290000AO, 
41095A060000300000AF, finca registral 22.666, con una superficie total ocupada por 
la actuación de 67.250,00 m², conforme a Documento Técnico titulado “Proyecto de 
Actuación actuación extraordinaria para la implantación en unas parcelas rústicas las 
actividades de ensilado de forrajes y elaboración compost” redactado por el ingeniero 
industrial D. Enrique Juan Malet Navarro, con Declaración Responsable para la 
presentación de documentación técnica sin visar de fecha 10 de noviembre de 2023.

Lo que se hace público de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 22.3 de la Ley 
7/2021, de 1 de diciembre, de Impulso para la Sostenibilidad del Territorio de Andalucía, 
en conexión con el artículo 32.2.b) del Reglamento General de la LISTA, para que en el 
plazo de UN (1) MES, a contar a partir de la publicación del presente anuncio en el BOP 
de Sevilla, puedan formularse las alegaciones que se estimen por convenientes.

El documento podrá consultarse en el portal web del Ayuntamiento de Utrera

https://www.utrera.org/events/publicacion-admision-a-tramite-autorizacion-previa-
expte-003-2023-006923000003/

    En Utrera a la fecha indicada en el pie de firma del presente documento.- EL 
SECRETARIO GENERAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ESTA CIUDAD.- Fdo: Juan 
Borrego López.
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La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07E80033191D00R4M2O2F8B1E9

en https://sede.utrera.org

FIRMANTE - FECHA
JUAN BORREGO LOPEZ-SECRETARÍA GENERAL  -  21/03/2024

serialNumber=S2833002E,CN=Sello de tiempo TS@ - @firma,OU=Secretaría General de Administración
Digital,O=Secretaría de Estado de Función Pública,C=ES  -  21/03/2024 11:54:46

[-RR.DD.-] REGISTRO DE DOCUMENTOS  SALIDA 1 2024 9568  -   21/03/2024 11:53

SALIDA: 20249568

Fecha: 21/03/2024

Hora: 11:53

Und. reg:1
Página 1 de 1

 REGISTRO ELECTRÓNICO
GENERAL

 SALIDA Nº: 2024/9568
 Fecha:21/03/2024 11:53
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CSV : RCC-b69e-2ea4-9c06-087f-cf36-c9d1-6433-128e
DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm
FIRMANTE(1) : ANTONIO AUGUSTIN VAZQUEZ | FECHA : 25/03/2024 13:26 | NOTAS : F

VISTO el Acuerdo de la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo “Empresa Mancomunada del
Aljarafe S.A. (Aljarafesa) (cod 41001112011983 ), fijando las tablas salariales definitivas del 2023.

VISTO lo dispuesto en el art. 90.2 del Real Decreto Legislativo 2/2015 de 23 de octubre (E.T.), por
el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores (BOE 255, de 24/10/2015),
de acuerdo con el cual, los convenios deberán ser presentados ante la autoridad laboral, a los solos
efectos de su registro.

VISTO lo dispuesto en los artículos 2, 6 y 8 del Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo (BOE 143,
de 12/06/2010), sobre “registro y depósito de convenios colectivos, acuerdos colectivos de trabajo y
planes de igualdad”, serán objeto de inscripción en los registros de convenios y acuerdos colectivos
de trabajo y planes de igualdad de las autoridades laborales los convenios elaborados conforme a lo
establecido en el Título III del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores Real
Decreto Legislativo 2/2015 de 23 de octubre, sus revisiones, modificaciones y/o prórrogas, acuerdos
de comisiones paritarias, acuerdos de adhesión a un convenio en vigor, acuerdos de planes de
igualdad y otros.

VISTO lo dispuesto en los artículos 3, 6 y 8 del Real Decreto 713/2010 de 28 de mayo (BOE n.º 143
de 12 de junio), Real Decreto 4043/82 de 29 de diciembre, sobre Traspaso de Funciones y Servicios
de la Administración del Estado a la Junta de Andalucía en materia de Trabajo. Es competencia de
esta Delegación Territorial dictar la presente Resolución de conformidad con lo dispuesto en el
Decreto del Presidente 10/2022, de 25 de julio, sobre reestructuración de Consejerías; Decreto del
Presidente 13/2022, de 8 de agosto, por el que se modifica el Decreto del Presidente 10/2022, de
25 de julio, sobre reestructuración de Consejerías; Decreto 155/2022, de 9 de agosto, por el que se
regula la estructura orgánica de la Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo, en
concordancia con el Decreto 226/2020, de 29 de diciembre, que regula la organización territorial
provincial de la administración de la Junta de Andalucía, modificado por el Decreto 300/2022, de 30
de agosto.

Convenio o Acuerdo: CONVENIO COLECTIVO ENTRE LA EMPRESA MANCOMUNADA DEL 
ALJARAFE, S.A. (ALJARAFESA) Y LAS PERSONAS TRABAJADORAS QUE LA INTEGRAN
Expediente: 41/01/0054/2024
Fecha: 25/03/2024
Asunto: RESOLUCIÓN DE INSCRIPCIÓN Y PUBLICACIÓN
Destinatario: JOAQUIN FERNANDEZ GARRO
Código 41001112011983.
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CSV : RCC-b69e-2ea4-9c06-087f-cf36-c9d1-6433-128e
DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm
FIRMANTE(1) : ANTONIO AUGUSTIN VAZQUEZ | FECHA : 25/03/2024 13:26 | NOTAS : F

DELEGADO TERRITORIAL DE EMPLEO,
ANTONIO AUGUSTIN VAZQUEZ

Esta Delegación Territorial,

ACUERDA:

PRIMERO.- Registrar y ordenar la inscripción el Acuerdo de la Comisión Paritaria del Convenio
Colectivo “Empresa mancomunada del Aljarafe S.A. (Aljarafesa) (cod 41001112011983 ), fijando las
tablas salariales definitivas del 2023.

SEGUNDO.- Disponer su publicación gratuita en el Boletín Oficial de la Provincia.

FIRMADO POR: ANTONIO AUGUSTIN VAZQUEZ
AC FNMT Usuarios
Firma Válida

P
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o 
ALJARAFESA 
EMPRESA MANCOMUNADA DEL ALJARAFE, S.A. 

Acta reunión de la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo. 
Sesión decimosegunda. 150224. 

Lugar, fecha y hora. 

Sala de Formación, sede Tomares, a quince de febrero de dos mil veinticuatro, 10.00 horas. 

Asistentes: 

Representación Legal de las Personas Trabajadoras (RLT): 
Sr. D. José Luis Carrero Fernández (Presidencia) 
Sr. D. Pablo Polvillo Polo 
Sr. D. Víctor Párraga Zambrana 

Representación de la Empresa: 
Sr. D. Antonio Cárdenas Díez 
Sr. D. Antonio Beas Berjano 
Sra. Dª. Desirée Seglar Rodríguez {Secretaría) 

Orden del día: 

PUNTO PRIMERO. Acuerdo, en su caso, para la elección de la Presidencia y Secretaría entre los 
miembros de la Comisión Paritaria, de conformidad con lo establecido en el art. 6 del CCV. 

PUNTO SEGUNDO. Actualización de las tablas salariales con base en la Resolución de 7 de 
febrero de 2024, de la Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos, publicada en BOE de fecha 
8 de febrero de 2024 y designación del Sr. D. Joaquín Fernández Garro, Director Gerente de 
AUARAFESA, como persona habilitada para su comunicación al Registro de Convenios (REGCON) 
así como para realizar cuantos actos y trámites sean necesarios a efectos de llevar a cabo dicha 
comunicación. 

PUNTO TERCERO. Información sobre la Descripción de Puestos de Trabajo. 

PUNTO CUARTO. Información de las consultas realizadas por la parte social sobre los arts. 11.5 
y 7, y 64.5 del ET, y acuerdo, en su caso, sobre los cauces del ejercicio del derecho de 
información en relación con los citados artículos, de acuerdo con lo previsto en el art. 6.b) del 
CCV. 

PUNTO QUINTO. Información sobre el control de presencia de AUARAFESA tras la nueva 
interpretación de la Agencia Española de Protección de Datos publicada en su Guía sobre 
tratamientos de control de presencia mediante sistemas biométricos. 

PUNTO SEXTO. A robación, en su caso, del acta de la presente sesión. 
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o 
ALJARAFESA 
EMPRESA MANCOMUNADA OH ALJARAFE, S.A. 

PUNTO PRIMERO. Acuerdo, en su caso, para la elección de la Presidencia y Secretaría entre los 
miembros de la Comisión Paritaria, de conformidad con lo establecido en el art. 6 del CCV. 

El Presidente, Sr. Carrero, interviene en primer lugar, para exponer la necesidad de un 
pronunciamiento por parte de la Comisión Paritaria en cuanto a los puestos de la Presidencia y 
la Secretaría del órgano, al haber transcurrido algo más de un año desde su constitución. 

La parte social indica que se ofrece a la alternancia de los puestos, si bien tampoco tienen 
inconveniente en que la parte social mantenga la Presidencia y la parte empresarial la Secretaría, 
como hasta ahora. 

La parte empresarial responde que, de igual forma, no tienen inconveniente ni a la alternancia 
ni a la continuación, pero sí quiere indicar que, en este tipo de órganos, es relevante el rol de 
representatividad que aporta la Presidencia a la parte social. 

La parte social comunica a la parte empresarial que, de seguir ostentando la Presidencia, querría 
proponer un cambio en la persona que la ocuparía, siendo sustituido el Sr. Carrero por el Sr. 
Párraga. 

La parte empresarial manifiesta su acuerdo. 

Concluidas las intervenciones, la Presidencia de la Comisión propone realizar la votación del 
punto del Orden del Día. 

Por tanto, la Comisión Paritaria, por unanimidad de sus miembros ACUERDA: Nombrar al Sr. 
Párraga Zambrana y a la Sra. Seglar Rodríguez Presidente y Secretaria, respectivamente, de la 
Comisión Paritaria del Convenio Colectivo de AUARAFESA, surtiendo efectos dichos cargos 
una vez finalizada la presente sesión. 

El Sr. Párraga y la Sra. Seglar aceptan expresamente los cargos. 

PUNTO SEGUNDO. Actualización de las tablas salariales con base en la Resolución de 7 de 
febrero de 2024, de la Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos, publicada en BOE de 
fecha 8 de febrero de 2024 y designación del Sr. D. Joaquín Fernández Garro, Director Gerente 
de AUARAFESA, como persona habilitada para su comunicación al Registro de Convenios 
(REGCON) así como para realizar cuantos actos y trámites sean necesarios a efectos de llevar 
a cabo dicha comunicación. 

El Presidente, Sr. Carrero, interviene en primer lugar, para exponer que la parte social presta 
conformidad a la actualización de las tablas salariales que se han trasladado junto con la 
convocatoria por la parte empresarial para la presente sesión. 

Interviene el Sr. Párraga indicando, sin embargo que, con causa en ajustes anteriores en los 
meses de enero y octubre, se aprecian diferencias acusadas en algunas categorías, que van 
desde 1 hasta 9 céntimos. 
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o 
ALJARAFESA 
EMPRESA MANCOMUNADA DEL ALJARAFE, S.A. 

El Sr. Cárdenas responde que resulta de aplicación el mismo criterio. No existe petición o 
informe de necesidad de ninguna Jefatura. 

El Sr. Carrero pregunta al Sr. Cárdenas si los puestos que quedan sin cubrir con motivo de las 
excedencias se tiene decidido un criterio sobre la forma de cobertura, a través de recursos 
externos o a través de la contratación directa. 

El Sr. Cárdenas responde que desde RRHH se ofrecen distintas posibilidades ante las necesidades 
de cubrir puestos de trabajo o realizar contrataciones. En cuanto a las excedencias, hasta tanto 
en cuanto pasa el tiempo de reserva de puesto de trabajo no genera tasa de reposición. Una vez 
pasado el plazo de reserva de puesto, entonces sí genera tasa de reposición. 

El Sr. Carrero interviene para exponer que, dentro de la DPT, la parte social echa en falta una 
relación del personal de la empresa indicando el puesto de trabajo de cada persona. Esa relación 
ya no está colgada en la carpeta donde se encuentran el resto de los documentos a disposición 
del personal. Se dirige a la Sra. Seglar, como Delegada de Protección de Datos de la empresa por 
si dicha relación conculcaría algo de lo previsto en esa materia. La Sra. Seglar responde que, en 
principio si lo que se recoge es la identificación del puesto de trabajo de las personas 
trabajadoras, entiende que no. El Sr. Carrero solicita al Sr. Cárdenas que se vuelva a colgar en la 
carpeta de acceso público. El Sr. Cárdenas responde que va a hacer la consulta correspondiente. 

PUNTO CUARTO. Información de las consultas realizadas por la parte social sobre los arts. 11.5 
y 7, y 64.5 del ET, y acuerdo, en su caso, sobre los cauces del ejercicio del derecho de 
información en relación con los citados artículos, de acuerdo con lo previsto en el art. 6.b) del 
CCV. 

El Presidente, Sr. Carrero, interviene en primer lugar, para exponer que, en la anterior sesión se 
alcanzaron una serie de acuerdos para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 6.b) del CCV, 
quedando varios aspectos pospuestos para la realización de consultas por la parte social. 

Estos puntos hacen referencia a los acuerdos de cooperación educativa o formativa, recogidos 
en el art. 11.5 y 7. del ET y a la situación y estructura del empleo en la empresa recogido en el 
art. 64.5 del ET. 

El Sr. Carrero expone que, una vez realizadas estas consultas, muestran su conformidad a la 
propuesta de la parte empresarial planteada en la sesión anterior. 

La parte social también expone que, de manera temporal hasta tanto en cuanto no reciban 
respuesta por parte de la Gerencia, reciba información sobre los puntos que quedaron sin 
acuerdo en la anterior sesión Administración a través del cauce propuesto por la parte 
empresarial en la anterior sesión, con causa en que la parte social quería recibir la información 
a través de su participación en los Consejos de. 

4 

P
ág

in
a 

5 
de

 1
5

P
ág

in
a 

19
6 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
21

9
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
4-

06
20

51
N

º 
62

 -
 lu

ne
s 

01
 d

e 
ab

ril
 d

e 
20

24



e 
ALJARAFESA 
EMPRESA MANCOMUNADA DEL ALJARAFE, S.A. 

El Sr. Cárdenas explica que el Programa incorpora hasta 8 decimales, aunque al final lo realmente 
válido son los dos primeros. Que el programa no trabaja sobre la tabla, sino sobre los últimos 
salarios percibidos donde, efectivamente, se habían realizado ya algunas actualizaciones. 
Advierte de que ocurrirá lo mismo para la actualización del año 2024 cuando esta se publique, 
es decir, el cálculo se realizará sobre la actual actualización. 

Concluidas las intervenciones, la Presidencia de la Comisión propone realizar la votación del 
punto del Orden del Día. 

Por tanto, la Comisión Paritaria, por unanimidad de sus miembros ACUERDA: Actualización de 
las tablas salariales con base en la Resolución de 7 de febrero de 2024, de la Secretaría de 
Estado de Presupuestos y Gastos, publicada en BOE de fecha 8 de febrero de 2024 y 
designación del Sr. D. Joaquín Fernández Garro, Director Gerente de AUARAFESA, como 
persona habilitada para su comunicación al Registro de Convenios (REGCON) así como para 
realizar cuantos actos y trámites sean necesarios a efectos de llevar a cabo dicha 
comunicación. 

Las tablas quedan anexadas a la presente acta, siendo parte indisoluble de las mismas. 

PUNTO TERCERO. Información sobre la Descripción de Puestos de Trabajo. 

El Presidente, Sr. Carrero, da la palabra al Sr. Cárdenas. 

El Sr. Cárdenas informa de que se ha realizado una modificación, sin perjuicio de aquellas que 
solo afectan al número del personal porque traigan causa en bajas o jubilación, ha habido una 
modificación en la Descripción de Puestos de Trabajo (en adelante, DPT) en relación con la 
jubilación de José Ignacio Díaz, que ocupaba el puesto de Defensor del Usuario. Las funciones 
de este puesto estaban también compartidas con Asesoría Jurídica respecto a las reclamaciones 
patrimoniales y con Clientes para el resto. Con su jubilación, se ha decidido eliminar el puesto y 
que la tasa de reposición se cubra con la reciente incorporación de la asesora jurídica. 

El Sr. Polvillo afirma que las funciones de los oficiales superiores que se han jubilado son 
desarrolladas actualmente por los operarios y pregunta si se va a hacer alguna modificación en 
la DPT. 

El Sr. Cárdenas responde que el puesto que ocupaba el Sr. Peña no solo estaba vinculado a una 
categoría, y que las funciones de ese puesto o de cualquier puesto de trabajo pueden ser 
realizadas por hasta cuatro categorías profesionales. Lo importante es que la persona esté 
adscrita al puesto. El convenio no habla de funciones, sino de responsabilidades. Finaliza su 
intervención indicando que ahora mismo en RRHH no existe ninguna petición de cambio por 
parte de ninguna Jefatura. 

El Sr. Polvillo también pregunta si se tiene pensado que se cubran las excedencias. 
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o 
ALJARAFESA 
EMPRESA MANCOMUNADA OH ALJARAFE, S.A. 

Las partes acuerdan, hasta tanto en cuanto la parte social no reciba respuesta por parte de la 
Gerencia a su solicitud de recibir la citada información mediante su participación en el Consejo 
de Administración, que una vez se publiquen en las cuentas anuales en el Portal de 
Transparencia, se envíe un correo-e a la cuenta del Comité de Empresa dando cuenta de la 
publicación y su ubicación dentro del Portal, adjuntando el enlace web. 

f) Conocimiento de los acuerdos de cooperación educativa o formativa que contemplen la
contratación formativa, incluyendo la información relativa a los planes o programas
formativos individuales, así como a los requisitos y las condiciones en las que se
desarrollará la actividad de tutorización, además de la información facilitada por el Servicio
Público de Empleo relativa a si las personas a las que pretenden contratar han estado
previamente contratadas bajo dicha modalidad y la duración de estas contrataciones. (Art.
11.5 y 11.7 ET).

Las partes acuerdan que la información sea entregada por escrito por parte de la. Dirección­
Gerencia a la Presidencia del Comité de Empresa. 

En relación con la información con las materias objeto de información y consulta: 

a) Situación y estructura del empleo en la empresa o en el centro de trabajo, así como a ser
informado trimestralmente sobre la evolución probable del mismo, incluyendo la consulta
cuando se prevean cambios al respecto.

La partes acuerdan que el cauce sea una reunión entre una representación del Comité de 
Empresa y representantes de la Dirección, aportándose por escrito la información y 
documentación que en cada caso proceda. 

PUNTO QUINTO. Información sobre el control de presencia de AUARAFESA tras la nueva 
interpretación de la Agencia Española de Protección de Datos publicada en su Guía sobre 
tratamientos de control de presencia mediante sistemas biométricos. 

El Presidente, Sr. Carrero, interviene en primer lugar, para exponer que la parte social quiere 
conocer la posición de la empresa en cuanto a la publicación de la Guía sobre tratamientos de 
control de presencia mediante sistemas biométricos por parte de la AEPD. 

Interviene, en primer lugar, la Sra. Seglar como Delegada de Protección de Datos de la empresa 
para explicar que ha elaborado y remitido un informe donde analiza la citada Guía y su incidencia 
en el sistema del registro de control de presencia, obligación de la empresa recogida en el art. 
34.9 del ET, concluyendo que el sistema de AUARAFESA se basa en un proceso de verificación 
que no comportaba el tratamiento de categorías especiales de datos, sobre la base jurídica del 
artículo 6.1.c) del RGPD: tratamiento de datos personales de los trabajadores derivado de la 
implantación del registro de jornada necesario para el cumplimiento de una obligación legal 
aplicable al responsable del tratamiento. Artículo 34.9 del Estatuto de los trabajadores; 
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ALJARAFESA 
EMPRESA MANCOMUNADA DEL ALJARAFE, S.A. 

Así también, la parte social propone unir en un solo documento los acuerdos alcanzados en las 
dos sesiones, a fin de disponer de la mayor claridad y esquematización posibles sobre los 
acuerdos alcanzados. 

La parte empresarial muestra su conformidad a las propuestas expuestas por la parte social. 

En relación con esto, el Sr. Carrero propone a los Sres. Miembros de la Comisión, ampliar el 
alcance del acuerdo inicialmente previsto en el orden del día para dar cabida a estas dos últimas 
propuestas. 

Los Sres. Miembros de la Comisión expresan su conformidad. 

Concluidas las intervenciones, la Presidencia de la Comisión propone realizar la votación del 
punto del Orden del Día. 

Por tanto, la Comisión Paritaria, por unanimidad de sus miembros ACUERDA: La definición de 
los cauces y el nivel de representación más adecuado para asegurar el ejercicio de los derechos 
de información y consulta previstos en el art. 64 del Estatuto de los Trabajadores en las 
siguientes materias que no fueron objeto de acuerdo en la sesión de fecha 10 de octubre de 
2023 al punto segundo; y certificación del citado punto y del presente de forma consolidada. 

En concreto, sobre las materias objeto de información: 

En relación con la información con la Información trimestral: 

a) Sobre la evolución general del sector económico a que pertenece la empresa.

b} Sobre la situación económica de la empresa y la evolución reciente y probable de sus
actividades, incluidas las actuaciones medioambientales que tengan repercusión directa
en el empleo, así como sobre la producción y ventas, incluido el programa de producción.

Las partes acuerdan, hasta tanto en cuanto la parte social no reciba respuesta por parte de la 
--·'--" Gerencia a su solicitud de recibir la citada información mediante su participación en el Consejo 

de Administración, que la información sea entregada por escrito por parte de la Dirección­
Gerencia a la Presidencia del Comité de Empresa en la primera quincena de los meses de abril, 
julio, octubre y enero, con la información referida a cada trimestre natural. En relación con la 
situación económica de la empresa, se facilitarán los importes correspondientes a la cifra de 
negocio, gastos de personal e inversiones realizadas. 

En relación con la información con la Información con la periodicidad que proceda: 

a) Conocer el balance, la cuenta de resultados, la memoria y, en el caso de que la empresa
revista la forma de sociedad por acciones o participaciones, los demás documentos que se
den a conocer a los socios, y en las mismas condiciones que a estos.
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figurando así expresamente en su Registro de Actividades de Tratamiento (RAT) publicado en su 
web. 

Sin embargo, continúa la Sra. Seglar, el cambio en la interpretación de la AEPD, comporta que 
dicho proceso también supone el tratamiento de categorías especiales de datos, por lo que ya 
no resulta posible acogerse a las bases jurídicas para el principio de licitud del tratamiento, sin 
que tampoco sea válido el consentimiento de las personas trabajadoras, salvo en determinadas 
circunstancias excepcionales que hagan especialmente necesario el tratamiento de datos 
biométricos, por lo que ha aconsejado al Responsable del Tratamiento, es decir, a AUARAFESA, 
la sustitución del actual sistema por otro que no utilice datos de esta naturaleza. 

El Sr. Cárdenas, a su vez, toma la palabra para indicar que se han estado analizando diferentes 
sistemas, y que se va a utilizar el código numérico para las personas trabajadoras en el teclado 
de fichaje, sustituyéndolo por el sistema actual. Será el mismo número que se visualiza 
actualmente en el teclado. Prevé que se pueda hacer únicamente por código a principios de 
marzo y que convivan ambos procesos durante unos días, por si pudieran darse algunos fallos. 

PUNTO SEXTO. Aprobación, en su caso, del acta de la presente sesión. 

El Sr. Presidente, Sr. Carrero, a tenor de los acuerdos expresados por las partes en la presente 
sesión, propone a los miembros realizar la votación para aprobar, en su caso, el acta de la 
presente sesión. 

En este sentido, la Secretaria, Sra. Seglar, da lectura del contenido del acta según lo expresado 
y los acuerdos adoptados por los Sres. Miembros de la Comisión. 

Una vez leída, la Presidencia de la Comisión propone realizar la votación del punto del Orden del 
Día. 

Por tanto, la Comisión Paritaria, por unanimidad de sus miembros ACUERDA: Aprobar el acta 
---�r-J..�-de la presente sesión de quince de febrero de 2024. 
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ALJARAFESA 
HIPRESA MANCOMUNADA DEL ALJARAFE, S./\. 

Sin más asuntos que tratar, se da por finalizada la sesión por el Sr. Presidente, siendo las once 
horas y veinte minutos, de la que se extiende la presente Acta, que firman todos los señores 
asistentes conmigo, la Secretaria, de todo lo cual certifico y doy fe. 

Víctor Párraga Zambrana 

Pablo Polvillo Polo 

José Luis Carrero Fernández 
Presidente 

Secretaria 

8 

Antonio Beas Berjano 

Antonio Cárdenas Díez

Desireé Selgar Rodríguez 
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ALJARAFESA 
EMPRESA MANCOMUNADA OH ALJARAFE, S.A. 

PUNTO PRIMERO. Acuerdo, en su caso, para la elección de la Presidencia y Secretaría entre los 
miembros de la Comisión Paritaria, de conformidad con lo establecido en el art. 6 del CCV. 

El Presidente, Sr. Carrero, interviene en primer lugar, para exponer la necesidad de un 
pronunciamiento por parte de la Comisión Paritaria en cuanto a los puestos de la Presidencia y 
la Secretaría del órgano, al haber transcurrido algo más de un año desde su constitución. 

La parte social indica que se ofrece a la alternancia de los puestos, si bien tampoco tienen 
inconveniente en que la parte social mantenga la Presidencia y la parte empresarial la Secretaría, 
como hasta ahora. 

La parte empresarial responde que, de igual forma, no tienen inconveniente ni a la alternancia 
ni a la continuación, pero sí quiere indicar que, en este tipo de órganos, es relevante el rol de 
representatividad que aporta la Presidencia a la parte social. 

La parte social comunica a la parte empresarial que, de seguir ostentando la Presidencia, querría 
proponer un cambio en la persona que la ocuparía, siendo sustituido el Sr. Carrero por el Sr. 
Párraga. 

La parte empresarial manifiesta su acuerdo. 

Concluidas las intervenciones, la Presidencia de la Comisión propone realizar la votación del 
punto del Orden del Día. 

Por tanto, la Comisión Paritaria, por unanimidad de sus miembros ACUERDA: Nombrar al Sr. 
Párraga Zambrana y a la Sra. Seglar Rodríguez Presidente y Secretaria, respectivamente, de la 
Comisión Paritaria del Convenio Colectivo de AUARAFESA, surtiendo efectos dichos cargos 
una vez finalizada la presente sesión. 

El Sr. Párraga y la Sra. Seglar aceptan expresamente los cargos. 

PUNTO SEGUNDO. Actualización de las tablas salariales con base en la Resolución de 7 de 
febrero de 2024, de la Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos, publicada en BOE de 
fecha 8 de febrero de 2024 y designación del Sr. D. Joaquín Fernández Garro, Director Gerente 
de AUARAFESA, como persona habilitada para su comunicación al Registro de Convenios 
(REGCON) así como para realizar cuantos actos y trámites sean necesarios a efectos de llevar 
a cabo dicha comunicación. 

El Presidente, Sr. Carrero, interviene en primer lugar, para exponer que la parte social presta 
conformidad a la actualización de las tablas salariales que se han trasladado junto con la 
convocatoria por la parte empresarial para la presente sesión. 

Interviene el Sr. Párraga indicando, sin embargo que, con causa en ajustes anteriores en los 
meses de enero y octubre, se aprecian diferencias acusadas en algunas categorías, que van 
desde 1 hasta 9 céntimos. 
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AÑO 2023 (tabla final) ANEXO 1 

Indice 0,48543689% Incremento Salarial sobre Enero 2024 

SALARIO BASE Y PAGAS EXTRAS 

MENSUAL ANUAL 

GRUPO CATEGORIA PROFESIONAL S.BASE EXTRAS S.BASE EXTRAS 
GRUPO I MANDOS SUPERIORES 

DIRECCION/JEFATURA DE SERVICIO 5.278,26 2.494,61 63.339,11 4.989,22 
JEFE DE AREA 4.465,54 2.322,24 53.586,51 4.644,48 

GRUPO 11 MANDOS INTERMEDIOS Y TECNICOS 
JEFE DE GRUPO 3.564,98 2.202,08 42.779,79 4.404,16 
TECNICO SUPERIOR NIVEL 1 3.375,35 2.081,90 40.504,15 4.163,79 
TECNICO SUPERIOR NIVEL 11 3.145,06 1.932,48 37.740,76 3.864,95 
TECNICO - NIVEL 1 2.992,55 1.834,54 35.910,56 3.669,09 
TECNICO - NIVEL 11 2.891,34 1.770,59 34.696,05 3.541,19 

GRUPO 111 LINEA OPERATIVA 
ENCARGADO OPERATIVO 2.891,34 1.770,59 34.696,05 3.541,19 
OFICIAL SUPERIOR TECNICO/ADMVO/OPERARIO 2.698,37 1.647,33 32.380,39 3.294,66 
OFICIAL TECNICO/ADMINISTRATIVO 1' 2.664,56 1.626,57 31.974,75 3.253,14 
OFICIAL TECNICO/ADMINISTRATIVO 2' 2.519,48 1.534,03 30.233,78 3.068,06 
OFICIAL TECNICO/ADMINISTRATIVO 3' 2.402,27 1.456,37 28.827,18 2.912,73 
OFICIAL OPERARIO 1" 2.449,73 1.489,56 29.396,81 2.979,11 
OFICIAL OPERARIO 2' 2.378,98 1.444,50 28.547,79 2.889,00 
OFICIAL OPERARIO 3' 2.321,10 1.407,79 27.853,24 2.815,58 
AUXILIAR TECNICO/ADMVO/OPERARIO 1' 2.277,92 1.379,76 27.335,09 2.759,51 
AUXILIAR TECNICO/ADMVO/OPERARIO 2' 2.076,20 1.256,73 24.914,40 2.513,46 
AUXILIAR TECNICO/ADMVO/OPERARIO 3' 1.746,16 1.053,62 20.953,87 2.107,24 
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AÑO 2023 (tabla final) 

Indice 0,48543689% Incremento Salarial sobre Enero 2024 

GRUPO CATEGORIA PROFESIONAL 
GRUPO I MANDOS SUPERIORES 

DIRECCION/JEFATURA DE SERVICIO 
JEFE DE AREA 

GRUPO 11 MANDOS INTERMEDIOS Y TECNICOS 
JEFE DE GRUPO 
TECNICO SUPERIOR NIVEL 1 
TECNICO SUPERIOR NIVEL 11 
TECNICO - NIVEL 1 
TECNICO - NIVEL 11 

GRUPO III LINEA OPERATIVA 
ENCARGADO OPERATIVO 
OFICIAL SUPERIOR TECNICO/ADMVO/OPERARIO 
OFICIAL TECNICO/ADMINISTRATIVO 1ª 

OFICIAL TECNICO/ADMINISTRATIVO 2ª 

OFICIAL TECNICO/ADMINISTRATIVO 3ª 

OFICIAL OPERARIO 1 ª 

OFICIAL OPERARIO 2ª 

OFICIAL OPERARIO 3ª 

AUXILIAR TECNICO/ADMVO/OPERARIO 1ª 

AUXILIAR TECNICO/ADMVO/OPERARIO 2ª 

AUXILIAR TECNICO/ADMVO/OPERARIO 3ª 

ANEXO 111 

ANTIGÜEDAD 

MENSUAL 

24,36 
21,51 

19,92 
18,34 
17,57 
16,18 
15,54 

15,54 
14,33 
14,21 
13,40 
10,66 
11,35 
10,68 
10,00 

9,79 
8,91 
7,41 
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AÑO 2023 (tabla final) 

Indice 0,48543689% Incremento Salarial sobre Enero 2024 

GRUPO CATEGORIA PROFESIONAL 
GRUPO III LINEA OPERATIVA 

ENCARGADO OPERATIVO 
OFICIAL SUPERIOR TECNICO/ADMVO/OPERARIO 
OFICIAL TECNICO/ADMINISTRATIVO 1ª 

OFICIAL TECNICO/ADMINISTRATIVO 2ª 

OFICIAL TECNICO/ADMINISTRATIVO 3ª 

OFICIAL OPERARIO 1ª 

OFICIAL OPERARIO 2ª 

OFICIAL OPERARIO 3ª 

AUXILIAR TECNICO/ADMVO/OPERARIO 1ª 

AUXILIAR TECNICO/ADMVO/OPERARIO 2ª 

AUXILIAR TECNICO/ADMVO/OPERARIO 3ª 

ANEXO IV 

PLUS NOCTURNO 

18,65 
17,55 
17,36 
16,56 
15,86 
16,15 
15,74 
15,41 
15,18 
14,08 
12,24 
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AÑO 2023 (tabla final) ANEXO V 

Indice 0,48543689% Incremento Salarial sobre Enero 2024 

DEDICACION ESPECIAL 

GRUPO CATEGORIA PROFESIONAL MENSUAL ANUAL 
GRUPO I MANDOS SUPERIORES 

DIRECCION/JEFATURA DE SERVICIO (con presencia) 719,68 8.636,12 
DIRECCION/JEFATURA DE SERVICIO (sin presencia) 421,48 5.057,71 
JEFE DE AREA 671,34 8.056,12 

GRUPO 11 MANDOS INTERMEDIOS Y TECNICOS 
JEFE DE GRUPO 637,33 7.647,95 
TECNICO SUPERIOR NIVEL 1 602,43 7.229,16 
TECNICO SUPERIOR NIVEL 11 561,62 6.739,48 
TECNICO - NIVEL 1 534,52 6.414,27 
TECNICO - NIVEL 11 516,54 6.198,42 

GRUPO 111 LINEA OPERATIVA 
ENCARGADO OPERATIVO 516,54 6.198,42 
OFICIAL SUPERIOR TECNICO/ADMVO/OPERARIO 482,00 5.783,98 
OFICIAL TECNICO/ADMINISTRATIVO 1ª 475,94 5.711,27 
OFICIAL TECNICO/ADMINISTRATIVO 2ª 450,02 5.400,29 
OFICIAL TECNICO/ADMINISTRATIVO 3ª 428,68 5.144,17 
OFICIAL OPERARIO 1ª 437,60 5.251,25 
OFICIAL OPERARIO 2ª 424,98 5.099,80 
OFICIAL OPERARIO 3ª 414,64 4.975,72 
AUXILIAR TECNICO/ADMVO/OPERARIO 1ª 406,94 4.883,23 
AUXILIAR TECNICO/ADMVO/OPERARIO 2ª 370,90 4.450,82 
AUXILIAR TECNICO/ADMVO/OPERARIO 3ª 311,94 3.743,24 

P
ág

in
a 

14
 d

e 
15

P
ág

in
a 

20
5 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
21

9
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
4-

06
20

51
N

º 
62

 -
 lu

ne
s 

01
 d

e 
ab

ril
 d

e 
20

24



AÑO 2023 (tabla final) 

Indice 0,48543689% Incremento Salarial sobre Enero 2024 

PLUS DE TURNO Art.29 

RETEN Art.31 

Lunes a Viernes 
Sábados 
Domingos 
Fiestas Nacionales, Aut. Loe. y de Convenio 
Festivos Navidad 

6,80% PLUS DE DISTANCIA Y TRANSPORTE Art.33 

6,80% PLUS DE PROLONGACIÓN Y DISPOSICIÓN Art.34 

6,80% LOCOMOCIÓN Art.35 

6,80% PLUS ASISTENCIA DEDICACION ESPECIAL Art.36 

6,80% PLUS TRABAJO A DISTANCIA O TELETRABAJO Art.38 

DEDICACION ESPECIAL ETAP Art. 30.2 
CATEGORIA PROFESIONAL 
OFICIAL SUPERIOR OPERARIO 
OFICIAL OPERARIO 1ª 

OFICIAL OPERARIO 2ª 

OFICIAL OPERARIO 3ª 

5,05 
16,71 
43,94 
44,30 
94,97 

11,34 

6,89 

38,95 

0,40 

6,89 

6,89 

€/HORA 
28,78 
26,13 
25,36 
24,76 
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ANUNCIO DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ECONOMÍA, HACIENDA, FONDOS EUROPEOS Y DE
INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS EN SEVILLA, POR LA QUE SE SOMETE A TRÁMITE DE AUDIENCIA A LOS
INTERESADOS E INFORMACIÓN PÚBLICA EL PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA
PREVIA Y DE CONSTRUCCIÓN Y DECLARACIÓN, EN CONCRETO, DE UTILIDAD PÚBLICA DEL PROYECTO DE
ALTA TENSIÓN DENOMINADO SUSTITUCIÓN DE TRAMO DE LAMT S.C. 15(20) kV L/LOS_MOLARE DESDE
EL APOYO A267760-S05732 HASTA EL APOYO S/N-S40402 EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE MORÓN DE LA
FRONTERA (SEVILLA). SFE0258_1.2 EN EL TÉRMINOMUNICIPAL DE MORÓNDE LA FRONTERA (SEVILLA)

Expediente: 292345

R.A.T.: 113154

A los efectos prevenidos en los artículos. 125º y 144º del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que
se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de

autorización de energía eléctrica, y en el artículo 55º de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector
Eléctrico, se somete a información pública la petición de Declaración en concreto de utilidad pública,
implicando esta última la urgente ocupación a los efectos del Art. 52º de la Ley de 16 de diciembre de 1954
sobre expropiación forzosa, de una instalación eléctrica cuyas características principales se señalan a
continuación. Asimismo, se publica como anexo a este anuncio la relación concreta e individualizada de los
bienes y derechos afectados de los interesados.

CARACTERÍSTICAS DE LA INSTALACIÓN

Peticionario : EDISTRIBUCIONREDES DIGITALES, S.L.U.
Domicilio: AVENIDADE LA BORBOLLANº 5
Emplazamiento: Pol. 070 Parc. 00021, paraje “ELMAYORAZGO”
Finalidad de la instalación: Mejorar las condiciones de seguridad, la calidad del suministro y aumentar la
capacidad de transporte de las instalaciones de distribución eléctrica de la zona.
T.M. afectados:Morón de la Frontera (Sevilla)

LÍNEA ELÉCTRICA:
Origen:A267760-S05732 de LAMT 15(20) kV L/LOS_MOLARE
Final: apoyo S/N-S40402
Tipo: AÉREA S/C
Longitud en Km.: 3,065
Tensión en servicio: 15(20) KV
Conductores: 47AL1/8–ST1A (LA-56)

Presupuesto: 55.267,20 EUROS

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada en esta Delegación, sita en
Sevilla, Avda. de Grecia, s/n planta tercera (de lunes a viernes en horario de 9:00 a 14:00 hora, previa cita), a fin
de que cualquier persona física o jurídica pueda presentar alegaciones y manifestarse sobre el procedimiento
de autorización administrativa previa y de construcción y declaración, en concreto, de utilidad pública, en el
plazo de TREINTA (30) DÍAS, contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio, así como
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también se publicará en el portal de la Transparencia de la Junta de Andalucía a través de la url:
https://juntadeandalucia.es/servicios/participacion/todos-documentos.html.

Asimismo los afectados, dentro del mismo plazo, podrán aportar los datos oportunos a los solos efectos de
rectificar posibles errores en la relación indicada, de acuerdo con el artículo 56º del Decreto de 26 de abril de
1957 por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa, así como formular las alegaciones
procedentes por razón de lo dispuesto en el artículo 161º del citado Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

EL DELEGADO TERRITORIAL DE ECONOMÍA, HACIENDA, FONDOS EUROPEOS Y DE

INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS EN SEVILLA

ANEXO:RBDA

FIRMADO POR ANTONIO JOSE RAMIREZ SIERRA 14/02/2024 PÁGINA 2/3

VERIFICACIÓN Pk2jmU2SSJ44W2ZW823TKV3M2AH3J2 https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

P
ág

in
a 

2 
de

 3
P

ág
in

a 
20

8 
de

 u
n 

to
ta

l d
e 

21
9

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

4-
06

20
52

N
º 

62
 -

 lu
ne

s 
01

 d
e 

ab
ril

 d
e 

20
24



E
s 

co
pi

a
 a

u
té

n
tic

a 
de

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co

A
N
E
X
O
:
R
E
L
A
C
IÓ
N
D
E
B
IE
N
E
S
Y
D
E
R
E
C
H
O
S
A
F
E
C
T
A
D
O
S

T
R
A
M
O
A
É
R
E
O

R
E
F
.C
A
T
A
S
T
R
A
L

P
R
O
V
IN
C
IA

T
.M
.

P
A
R
A
J
E

P
O
L
.
C
A
T
.
P
A
R
C
.
C
A
T
.

A
P
O
Y
O
S

N
ª
A
p
o
y
o
s

U
S
O

P
R
O
P
IE
T
A
R
IO

D
IR
E
C
C
IÓ
N


4
1
0
6
5
A
0
7
0
0
0
0
2
1
0
0
0
0
L
L

S
E
V
ILL

A
M
O
R
Ó
N
D
E
L
A
F
R
O
N
T
E
R
A

E
L
M
A
Y
O
R
A
Z
G
O

7
0

2
1

1
0
1
3
,0
9

2
0
7
0
7
,5
7

7
3
6
,5
5

2
0
7
0
,7
6

M
A
R
IA

JO
S
E
F
A
S
A
N
C
H
E
Z
S
IL
E
S


4
1
0
6
5
A
0
7
0
0
0
0
3
9
0
0
0
0
L
H

S
E
V
ILL

A
M
O
R
Ó
N
D
E
L
A
F
R
O
N
T
E
R
A

E
L
P
U
E
R
T
O

7
0

3
9

8
6
,6
0

1
5
4
8
,1
4

1
A
P
0
7

1
,8
0

1
5
4
,8
1


4
1
0
6
5
A
0
7
0
0
0
0
4
0
0
0
0
0
L
Z

S
E
V
ILL

A
M
O
R
Ó
N
D
E
L
A
F
R
O
N
T
E
R
A

E
L
P
U
E
R
T
O

7
0

4
0

5
1
,4
4

9
4
5
,6
9

9
4
,5
7

IS
A
B
E
L
V
A
L
LE

S
A
N
C
H
E
Z


4
1
0
6
5
A
0
7
0
0
9
0
0
7
0
0
0
0
L
G

S
E
V
ILL

A
M
O
R
Ó
N
D
E
L
A
F
R
O
N
T
E
R
A

A
R
R
O
Y
O
D
E
L
C
U
E
R
N
O

7
0

9
0
0
7

4
,2
7

8
8
,2
6

8
,8
3

H
id
ro
g
ra
fía


4
1
0
6
5
A
0
7
0
0
0
0
3
8
0
0
0
0
L
U

S
E
V
ILL

A
M
O
R
Ó
N
D
E
L
A
F
R
O
N
T
E
R
A

E
L
P
U
E
R
T
O

7
0

3
8

1
4
7
,3
1

2
6
7
9
,1

1
A
P
0
8

1
,8
2

2
6
7
,9
1

L
a
b
o
r
R
e
g
a
d
ío

IS
A
B
E
L
V
A
L
LE

S
A
N
C
H
E
Z


4
1
0
6
5
A
0
7
0
0
0
0
3
7
0
0
0
0
L
Z

S
E
V
ILL

A
M
O
R
Ó
N
D
E
L
A
F
R
O
N
T
E
R
A

E
L
P
U
E
R
T
O

7
0

3
7

1
0
2
,7
6

2
0
4
1
,3
4

2
0
4
,1
3

L
a
b
o
r
R
e
g
a
d
ío

D
O
L
O
R
E
S
C
A
B
E
Z
A
R
A
M
O
S


4
1
0
6
5
A
0
7
0
0
0
0
4
1
0
0
0
0
L
U

S
E
V
ILL

A
M
O
R
Ó
N
D
E
L
A
F
R
O
N
T
E
R
A

E
L
P
U
E
R
T
O

7
0

4
1

1
2
4
,2
8

2
4
0
2
,0
9

1
A
P
0
9

2
,1
0

2
4
0
,2
1

O
liv

o
s
S
e
c
a
n
o

JO
S
E
M
A
R
IA

V
A
L
L
E
M
U
L
E
R
O


4
1
0
6
5
A
0
7
0
0
0
0
2
9
0
0
0
0
L
X

S
E
V
ILL

A
M
O
R
Ó
N
D
E
L
A
F
R
O
N
T
E
R
A

E
L
P
U
E
R
T
O

7
0

2
9

2
4
5

3
5
3
0
,6
4

3
A
2
6
8
8
8
6
-S
4
0
3
6
3
,
A
P
1
0
Y
A
P
1
1

5
,7
2

3
5
3
,0
6

O
liv

o
s
S
e
c
a
n
o

IS
A
B
E
L
V
A
L
LE

S
A
N
C
H
E
Z


4
1
0
6
5
A
0
7
0
0
0
0
2
8
0
0
0
0
L
D

S
E
V
ILL

A
M
O
R
Ó
N
D
E
L
A
F
R
O
N
T
E
R
A

E
L
P
U
E
R
T
O

7
0

2
8

1
3
5
,8
8

2
3
3
8
,6
9

2
3
3
,8
7

O
liv

o
s
S
e
c
a
n
o

T
O
M
A
S
C
A
B
E
Z
A
R
A
M
O
S




4
1
0
6
5
A
0
7
0
0
9
0
0
3
0
0
0
0
L
W

S
E
V
ILL

A
M
O
R
Ó
N
D
E
L
A
F
R
O
N
T
E
R
A

C
A
M
IN
O
A
L
M
A
Y
O
R
A
Z
G
O

7
0

9
0
0
3

3
,1
6

4
4
,8
7

4
,4
9




4
1
0
6
5
A
0
7
0
0
0
0
1
1
0
0
0
0
L
W

S
E
V
ILL

A
M
O
R
Ó
N
D
E
L
A
F
R
O
N
T
E
R
A

M
O
N
T
E
L
LA

N
ILL

O
B
A
JO

7
0

1
1

7
5
8
,1
7

1
6
6
0
5
,9
5

4
A
P
1
2
,
A
P
1
3
,
A
P
1
4
Y
A
P
1
5

7
,5
4

1
6
6
0
,6
0

La
b
o
r
S
e
c
a
n
o

H
A
C
IE
N
D
A
M
O
N
T
E
L
L
A
N
ILL

O
S
L




4
1
0
6
5
A
0
7
0
0
9
0
0
5
0
0
0
0
L
B

S
E
V
ILL

A
M
O
R
Ó
N
D
E
L
A
F
R
O
N
T
E
R
A

C
A
M
IN
O

7
0

9
0
0
5

3
,2
2

8
2
,9
5

8
,3
0




4
1
0
6
5
A
0
7
0
0
0
0
1
5
0
0
0
0
L
G

S
E
V
ILL

A
M
O
R
Ó
N
D
E
L
A
F
R
O
N
T
E
R
A

M
O
N
T
E
L
LA

N
ILL

O
B
A
JO

7
0

1
5

3
4
6
,3
8

6
5
0
4
,9
1

2
A
P
1
6
Y
A
P
1
7

3
,3
5

6
5
0
,4
9

La
b
o
r
S
e
c
a
n
o

H
A
C
IE
N
D
A
M
O
N
T
E
L
L
A
N
ILL

O
S
L




4
1
0
6
5
A
0
7
0
0
9
0
0
4
0
0
0
0
L
A

S
E
V
ILL

A
M
O
R
Ó
N
D
E
L
A
F
R
O
N
T
E
R
A

C
A
M
IN
O

7
0

9
0
0
4

9
,8
4

1
4
6
,5

1
4
,6
5




4
1
0
6
5
A
0
7
0
0
0
0
1
6
0
0
0
0
L
Q

S
E
V
ILL

A
M
O
R
Ó
N
D
E
L
A
F
R
O
N
T
E
R
A

C
IN
T
IL
L
A

7
0

1
6

4
6
,1
1

4
9
4
,8
2

1
A
P
1
8

1
3
,4
0

4
9
,4
8

L
A
V
IG
IA

S
A




4
1
0
6
5
A
0
7
0
0
9
0
0
2
0
0
0
0
L
H

S
E
V
ILL

A
M
O
R
Ó
N
D
E
L
A
F
R
O
N
T
E
R
A

V
E
R
E
D
A
R
E
A
L
D
E
S
E
V
IL
L
A

7
0

9
0
0
2

1
7
,8
2

3
0
8
,6
3

3
0
,8
6

JU
N
T
A
D
E
A
N
D
A
L
U
C
IA




4
1
0
6
5
A
0
7
0
0
0
0
1
0
0
0
0
0
L
H

S
E
V
ILL

A
M
O
R
Ó
N
D
E
L
A
F
R
O
N
T
E
R
A

M
O
N
T
E
L
L
A
N
IL
L
O
A
L
T
O

7
0

1
0

3
8
,7
9

5
2
8
,7
5

1
A
P
S
/N
-S
4
0
4
0
2

1
4
,4
4

5
2
,8
8

H
A
C
IE
N
D
A
M
O
N
T
E
L
L
A
N
ILL

O
S
L




4
1
0
6
5
A
0
7
0
0
9
0
1
1
0
0
0
0
L
Q

S
E
V
ILL

A
M
O
R
Ó
N
D
E
L
A
F
R
O
N
T
E
R
A

C
M
D
E
L
A
C
IN
T
ILL

A
7
0

9
0
1
1

1
0
3
,1
2

1
0
,3
1

R
E
L
A
C
IÓ
N
D
E
B
IE
N
E
S
Y
D
E
R
E
C
H
O
S
A
F
E
C
T
A
D
O
S
P
O
R
P
R
O
Y
E
C
T
O
D
E
S
U
S
T
IT
U
C
IÓ
N
D
E
T
R
A
M
O
D
E
L
A
M
T
S
.C
.
15(20)

kV
L
/L
O
S
_M
O
L
A
R
E
D
E
S
D
E
E
L
A
P
O
Y
O
A
267760-S

05732
H
A
S
T
A
E
L
A
P
O
Y
O
A
274751-S

40358
E
N
E
L
T
É
R
M
IN
O

M
U
N
IC
IP
A
L
D
E
M
O
R
Ó
N
D
E
L
A
F
R
O
N
T
E
R
A
(S
E
V
IL
L
A
)

P
A
R
.

P
R
O
Y
.

V
U
E
L
O

(m
)

S
E
R
V
.
P
A
S
O

(m
²)

P
L
E
N
O

D
O
M
IN
IO

(m
2)

O
C
U
P
.T
E
M
P
.

(m
²)

A
2
6
7
7
6
0
-S
0
5
7
3
2
,
A
P
0
1
,
A
P
0
2
,
A
P
0
3
,

A
P
0
4
,A

P
0
5
Y
A
P
0
6

O
liv

o
s
d
e

R
e
g
a
d
ío

C
L
G
E
N
A
R
O
P
A
R
L
A
D
E
1
1
E
s
:1

P
l:0

1
P
t:C

4
1
0
1
3
S
E
V
IL
L
A
(S
E
V
IL
L
A
)

O
liv

o
s
d
e

R
e
g
a
d
ío

H
E
R
E
D
E
R
O
S
D
E
A
LF
R
E
D
O
V
A
LL
E

S
A
N
C
H
E
Z

C
L
D
O
M
IN
G
O
S
A
B
IO

9
4
1
5
3
0
M
O
R
O
N
D
E
LA

F
R
O
N
T
E
R
A

(S
E
V
ILL

A
)

O
liv

o
s
d
e

R
e
g
a
d
ío

C
A
L
L
E
N
U
E
V
A
8
E
S
C
A
LE

R
A
A
3
º
D
E
R
E
C
H
A

4
1
5
3
0
M
O
R
O
N
D
E
LA

F
R
O
N
T
E
R
A

(S
E
V
ILL

A
)

C
O
N
F
E
D
E
R
A
C
IO
N
H
ID
R
O
G
R
A
F
IC
A

D
E
L
G
U
A
D
A
L
Q
U
IV
IR

P
Z
E
S
P
A
Ñ
A

S
E
C
T
O
R
II

4
1
0
1
3
S
E
V
IL
L
A
(S
E
V
IL
L
A
)

C
A
L
L
E
N
U
E
V
A
8
E
S
C
A
LE

R
A
A
3
º
D
E
R
E
C
H
A

4
1
5
3
0
M
O
R
O
N
D
E
LA

F
R
O
N
T
E
R
A

(S
E
V
ILL

A
)

C
L
U
T
R
E
R
A
7
8

4
1
5
3
0
M
O
R
O
N
D
E
LA

F
R
O
N
T
E
R
A

(S
E
V
ILL

A
)

C
L
L
A
R
A
1
8

4
1
5
3
0
M
O
R
O
N
D
E
LA

F
R
O
N
T
E
R
A

(S
E
V
ILL

A
)

C
A
L
L
E
N
U
E
V
A
8
E
S
C
A
LE

R
A
A
3
º
D
E
R
E
C
H
A

4
1
5
3
0
M
O
R
O
N
D
E
LA

F
R
O
N
T
E
R
A

(S
E
V
ILL

A
)

C
L
P
IC
O
S
U
R
B
IO
N
1
2
P
l:0

1
P
t:D

R
4
1
5
3
0
M
O
R
O
N
D
E
LA

F
R
O
N
T
E
R
A

(S
E
V
ILL

A
)

V
ía

C
o
m
u
n
ic
a
c
ió
n

A
Y
U
N
T
A
M
IE
N
T
O
D
E
M
O
R
O
N
D
E
L
A

F
R
O
N
T
E
R
A

P
Z
A
Y
U
N
T
A
M
IE
N
T
O

4
1
5
3
0
M
O
R
O
N
D
E
LA

F
R
O
N
T
E
R
A

(S
E
V
ILL

A
)

A
P
A
R
T
A
D
O
D
E
C
O
R
R
E
O
S
2
6
6
,

4
1
5
3
0
M
O
R
O
N
D
E
LA

F
R
O
N
T
E
R
A

(S
E
V
ILL

A
)

V
ía

C
o
m
u
n
ic
a
c
ió
n

A
Y
U
N
T
A
M
IE
N
T
O
D
E
M
O
R
O
N
D
E
L
A

F
R
O
N
T
E
R
A

P
Z
A
Y
U
N
T
A
M
IE
N
T
O

4
1
5
3
0
M
O
R
O
N
D
E
LA

F
R
O
N
T
E
R
A

(S
E
V
ILL

A
)

A
P
A
R
T
A
D
O
D
E
C
O
R
R
E
O
S
2
6
6
,

4
1
5
3
0
M
O
R
O
N
D
E
LA

F
R
O
N
T
E
R
A

(S
E
V
ILL

A
)

V
ía

C
o
m
u
n
ic
a
c
ió
n

A
Y
U
N
T
A
M
IE
N
T
O
D
E
M
O
R
O
N
D
E
L
A

F
R
O
N
T
E
R
A

P
Z
A
Y
U
N
T
A
M
IE
N
T
O

4
1
5
3
0
M
O
R
O
N
D
E
LA

F
R
O
N
T
E
R
A

(S
E
V
ILL

A
)

O
liv

o
s
d
e

R
e
g
a
d
ío

C
L
C
A
N
A
L
E
JA
S
1
4

4
1
0
0
1
S
E
V
IL
L
A
(S
E
V
IL
L
A
)

V
ía

C
o
m
u
n
ic
a
c
ió
n

C
L
JU
A
N
A
N
T
O
N
IO

D
E
V
IZ
A
R
R
O
N

E
.T
O
R
R
E
T
R
IA
N
A
-I.C

A
R
T
U
JA

4
1
0
9
2
S
E
V
IL
LA

(S
E
V
IL
LA

)

O
liv

o
s
d
e

R
e
g
a
d
ío

A
P
A
R
T
A
D
O
D
E
C
O
R
R
E
O
S
2
6
6
,

4
1
5
3
0
M
O
R
O
N
D
E
LA

F
R
O
N
T
E
R
A

(S
E
V
ILL

A
)

V
ía

C
o
m
u
n
ic
a
c
ió
n

A
Y
U
N
T
A
M
IE
N
T
O
D
E
M
O
R
O
N
D
E
L
A

F
R
O
N
T
E
R
A

P
Z
A
Y
U
N
T
A
M
IE
N
T
O

4
1
5
3
0
M
O
R
O
N
D
E
LA

F
R
O
N
T
E
R
A

(S
E
V
ILL

A
)

FIRMADO POR ANTONIO JOSE RAMIREZ SIERRA 14/02/2024 PÁGINA 3/3

VERIFICACIÓN Pk2jmU2SSJ44W2ZW823TKV3M2AH3J2 https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

P
ág

in
a 

3 
de

 3
P

ág
in

a 
20

9 
de

 u
n 

to
ta

l d
e 

21
9

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

4-
06

20
52

N
º 

62
 -

 lu
ne

s 
01

 d
e 

ab
ril

 d
e 

20
24



E
s 

co
pi

a
 a

u
té

n
tic

a 
de

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co

ANUNCIO DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ECONOMÍA, HACIENDA, FONDOS EUROPEOS Y DE
INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS EN SEVILLA, POR LA QUE SE SOMETE A TRÁMITE DE AUDIENCIA A LOS
INTERESADOS E INFORMACIÓN PÚBLICA EL PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA
PREVIA Y DE CONSTRUCCIÓN Y DECLARACIÓN, EN CONCRETO, DE UTILIDAD PÚBLICA DEL PROYECTO DE
ALTA TENSIÓN DENOMINADO MODIFICACIÓN DEL PROYECTO DE EJECUCIÓN DE SUSTITUCIÓN DE LAMT
“BARRANCO” S/C DE 15 KV POR LAMT D/C DESDE EL CD 12.048 “BARRANCO” HASTA EL APOYO
A200576, EN EL TÉRMINOMUNICIPAL DE DOS HERMANAS (SEVILLA)

Expediente: 295271

R.A.T.: 112731

A los efectos prevenidos en los artículos. 125º y 144º del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que
se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de

autorización de energía eléctrica, y en el artículo 55º de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector
Eléctrico, se somete a información pública la petición de Declaración en concreto de utilidad pública,
implicando esta última la urgente ocupación a los efectos del Art. 52º de la Ley de 16 de diciembre de 1954
sobre expropiación forzosa, de una instalación eléctrica cuyas características principales se señalan a
continuación. Asimismo, se publica como anexo a este anuncio la relación concreta e individualizada de los
bienes y derechos afectados de los interesados.

CARACTERÍSTICAS DE LA INSTALACIÓN

Peticionario : EDISTRIBUCIONREDES DIGITALES, S.L.U.
Domicilio: AVENIDADE LA BORBOLLANº 5
Emplazamiento: la Cañada de la Armada y Pol. 1 Parc. 5, paraje Merinales
Finalidad de la instalación: Mejorar las condiciones de seguridad, la calidad del suministro y aumentar la
capacidad de transporte de las instalaciones de distribución eléctrica de la zona.
T.M. afectados: Dos Hermanas (Sevilla)

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen:Nuevo apoyo Nº 01//Tramo 1: Celda Nº 47 CD 12048 "BARRANCO"; Tramo 2: Empalme Nº 01 de LSMT
procedente de SET "ENTRENUCLEOS"
Final: Nuevo apoyo Nº 10 (Sustitución del apoyo A200576) //tramo 1: Seccionador Nº 01 del nuevo apoyo Nº 01;
Tramo 2: Seccionador Nº 02 del nuevo apoyoNº 01
Tipo: AÉREA DC // SUBTERRÁNEA SC
Longitud en Km.: 1,2275 x 2 // 0,135 + 0,130
Tensión en servicio: 15 KV
Conductores: LA-110 // RH5Z1 18/30 KV 3x1x240mm² Al

Presupuesto: 87.936,84 EUROS

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada en esta Delegación, sita en
Sevilla, Avda. de Grecia, s/n planta tercera (de lunes a viernes en horario de 9:00 a 14:00 hora, previa cita), a fin
de que cualquier persona física o jurídica pueda presentar alegaciones y manifestarse sobre el procedimiento

Consejería de Economía, Hacienda y Fondos
Europeos
Consejería de Industria, Energía y Minas

Delegación Territorial en Sevilla
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de autorización administrativa previa y de construcción y declaración, en concreto, de utilidad pública, en el
plazo de TREINTA (30) DÍAS, contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio, así como
también se publicará en el portal de la Transparencia de la Junta de Andalucía a través de la url:
https://juntadeandalucia.es/servicios/participacion/todos-documentos.html.

Asimismo los afectados, dentro del mismo plazo, podrán aportar los datos oportunos a los solos efectos de
rectificar posibles errores en la relación indicada, de acuerdo con el artículo 56º del Decreto de 26 de abril de
1957 por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa, así como formular las alegaciones
procedentes por razón de lo dispuesto en el artículo 161º del citado Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

EL DELEGADO TERRITORIAL DE ECONOMÍA, HACIENDA, FONDOS EUROPEOS Y DE INDUSTRIA,

ENERGÍA Y MINAS EN SEVILLA

ANEXO:RBDA
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ANUNCIO DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ECONOMÍA, HACIENDA, FONDOS EUROPEOS Y DE
INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS EN SEVILLA, POR EL QUE SE SOMETE A INFORMACIÓN PÚBLICA LA
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA Y DE AUTORIZACIÓN
ADMINISTRATIVA DE CONSTRUCCIÓN, REALIZADA POR LA MERCANTIL DINAMEDIA ENERGÍAS
RENOVABLES S.L.U., RELATIVA A LA INSTALACIÓN DE GENERACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA MEDIANTE
TECNOLOGÍA SOLAR FOTOVOLTAICA DENOMINADA “HSF ALCALÁ 6”, CON UNA POTENCIA INSTALADA DE
13,13 MW , Y UBICADA EN el TÉRMINO MUNICIPAL DE ALCALÁ DE GUADAÍRA (SEVILLA), Y A EFECTOS DE LA
SOLICITUD DE DECLARACIÓN EN CONCRETO DE UTILIDAD PÚBLICA PARA LA LÍNEA DE MEDIA TENSIÓN
SUBTERRÁNEA ASOCIADA.

Expediente: 281.299
R.E.G.: 4.178

De acuerdo con lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, así como lo
dispuesto en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades
de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones
de energía eléctrica, se somete a Información Pública la petición realizada por DINAMEDIA ENERGIAS
RENOVABLES, S.L.U. (B-903957740), para la modificación de Autorización Administrativa Previa y de
Autorización Administrativa de Construcción, y Declaración en concreto de Utilidad Pública, a efectos de
expropiación forzosa de los bienes y derechos necesarios para su establecimiento y de la imposición y
ejercicio de la servidumbre de paso, de la línea eléctrica de alta tensión subterránea de la instalación de
generación de energía eléctrica denominada “HSF ALCALÁ 6", ubicada en el término municipal de Alcalá de
Guadaíra (Sevilla), cuyas características principales son las siguientes:

Peticionario: DINAMEDIA ENERGIAS RENOVABLES S.L.U. (B-90.395.740)
Domicilio: C/ Leonardo da Vinci, 2, Edificio Prodiel, 41092 Sevilla.
Denominación de la Instalación: HSF ALCALA 6
Términos municipales afectados: Alcalá de Guadaíra (Sevilla)
Emplazamiento de la ISF: Polígono 8, parcelas 22, 23, 24; polígono 9, parcelas 5,6 y 7
Finalidad de la Instalación: Producción de energía eléctrica mediante tecnología Fotovoltaica

(b.1.1 Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la
actividad de producción de energía eléctrica a partir de fuentes de
energía renovables, cogeneración y residuos)

Características técnicas principales de la instalación solar fotovoltaica:

Potencia demódulos FV (pico) de generación: 14,84 MWp
Potencia Instalada (inversores) de generación: 13,13 MW (art. 3 RD 413/2014)
Potencia Máxima de Evacuación: 11,00 MW
Tensión de evacuación: 15 kV
Punto de conexión: SET Polo 15 kV (E-Distribución Redes Digitales,
S.L.U.)
Coordenadas UTM del centro geométrico de la instalación (ETRS89 Huso 30) : X 248672 - Y 4141222

Consejería de Economía, Hacienda y Fondos
Europeos

Consejería de Industria, Energía y Minas

Delegación Territorial en Sevilla
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Proyectos técnicos: Planta Solar Fotovoltaica ALCALA 6 y firmado mediante declaración
responsable con fecha 10 de enero de 2024
Técnico titulado competente: Ingeniero Industrial, Ramón Rico Morales, colegiado n.º 11553 del COGITI de
Sevilla.

Las características principales de la infraestructura de evacuación son:

• Origen: CT nº3, en el interior de la planta HSF ALCALA 6
• Final: SET Polo 15kV (E-Distribución Redes Digitales, S.L.U.)
• Tensión: 15 kV
• Categoría: Tercera
• Longitud: 5.654 metros
• Tipo: Subterránea principalmente y bandeja, conductor unipolar y doble circuito,

RHZ1 2x(3x1x630) mm2 AL 12/20 kV
• Frecuencia: 50 Hz
• Términos municipales afectados: Alcalá de Guadaíra (Sevilla).

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada en esta Delegación, sita en
Avda. de Grecia, S/N, CP 41071, Sevilla (de lunes a viernes, en horario de 9:00 a 14:00 horas, previa cita), a fin de
que cualquier persona física o jurídica pueda presentar alegaciones y manifestarse sobre el procedimiento de
modificación de autorización administrativa previa y de autorización administrativa de construcción, y
declaración en concreto de utilidad pública, en el plazo de TREINTA (30) DÍAS, contados a partir del siguiente al
de la publicación de este anuncio, así mismo también se publicará en el portal de la Transparencia de la Junta
de Andalucía.

EL DELEGADO TERRITORIAL DE ECONOMÍA, HACIENDA, FONDOS EUROPEOS Y DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y
MINAS EN SEVILLA

Anexo: Relación de Bienes y Derechos Afectados (RBDA)
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TIP
O

U
so/P

araje
Longitud

O
cu.Zanja

O
cu.P

erm
ane

O
cu.Tem

poral

1
Alcalá

de
G

uadaira
41004A00900006

9
6

Rustica
Agrario

Privado
17,74

18,5
76428,85

85,43
76514,28

2
Alcalá

de
G

uadaira
41004A00900007

9
7

Rustica
Agrario

Privado
22,2

23,29
25522,34

109,77
25632,11

3
Alcalá

de
G

uadaira
Joaquin

G
arcía

G
utierrez

41004A00900005
9

5
Rustica

Agrario
Privado

75,83
79,52

33194,59
372,94

33567,53

4
Alcalá

de
G

uadaira
41004A00800023

8
23

Rustica
Agrario

Privado
10,06

10,56
134634,93

49,76
134684,69

5
Alcalá

de
G

uadaira
Joaquín

G
utierrez

G
arcía

41004A00800022
8

22
Rustica

Agrario
Privado

22,13
23,2

89683,93
90,33

89774,26

6
Alcalá

de
G

uadaira
41004A00800020

8
20

Rustica
Agrario

Privado
832,78

874,3
9278,38

4756,54
14034,92

7
Alcalá

de
G

uadaira
M

aestre
Benjum

ea
Hnos

C.B.
41004A00800029

8
29

Rustica
Agrario

Privado
253,82

253,82

8
Alcalá

de
G

uadaira
Ayto.Alcalá

de
G

uadaíra
41004A00809004

8
9004

Rustica
Agrario

Público
231,67

243,1
254,67

8163,07
8417,74

9
Alcalá

de
G

uadaira
G

uillerm
o

G
arcía

G
andul

41004A00800024
8

24
Rustica

Agrario
Privado

124,02
130,23

136,43
613,94

750,37

10
Alcalá

de
G

uadaira
41004A00800021

8
21

Rustica
Agrario

Privado
2,37

2,49
2,7

17,3
20

11
Alcalá

de
G

uadaira
Ayto.Alcalá

de
G

uadaíra
41004A00809002

8
9002

Publica
Agrario

Público
31,76

42,86
75,1

1993,37
2068,47

12
Alcalá

de
G

uadaira
M

aestre
Benjum

ea
Hnos

C.B.
41004A00800010

8
10

Rustica
Agrario

Privado
641,6

744,83
983,35

3302,61
4285,96

13
Alcalá

de
G

uadaira
Ayto.Alcalá

de
G

uadaíra
41004A00809006

8
9006

Publica
Agrario

Publico
13,91

18,77
30,58

30,58

14
Alcalá

de
G

uadaira
Ayto.Alcalá

de
G

uadaíra
41004A00809007

8
9007

Publica
Agrario

Público
222,62

300,5
489,67

597,28
1086,95

15
Alcalá

de
G

uadaira
41004A00800049

8
49

Rustica
Agrario

Privado
962,85

1299,81
2118,13

3545,96
5664,09

16
Alcalá

de
G

uadaira
M

aestre
Benjum

ea
Hnos

C.B.
41004A00800058

8
58

Rustica
Agrario

Privado
806,29

1088,35
1773,35

3333,01
5106,36

17
Alcalá

de
G

uadaira
Ayto.Alcalá

de
G

uadaíra
41004A00809008

8
9008

Publica
Agrario

Público
495,01

668,21
1089,02

1930,64
3019,66

18
Alcalá

de
G

uadaira
41004A00800137

8
137

Rustica
Agrario

Privado
22,73

30,67
49,96

99,9
149,86

19
Alcalá

de
G

uadaira
Ayto.Alcalá

de
G

uadaíra
41004A00809029

8
9029

Publica
Agrario

Público
640,19

864,23
1408,37

2607,84
4016,21

20
Alcalá

de
G

uadaira
Cem

entos
Portland

Valderriva
S.A.

41004A00800149
8

149
Rustica

Agrario
Privado

289,59
346,02

472,92
1362,05

1834,97

21
Alcalá

de
G

uadaira
Ayto.Alcalá

de
G

uadaíra
42

9000
Publica

Sin
edificar

publica
723,18

759,27
795,42

3578,28
4373,7

22
Alcalá

de
G

uadaira
E-Distribución

63889
2

Urbana
Industrial

Privado
31,11

32,97
34,56

154,52
189,08

N
º

P
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S
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O
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(m
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P
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P
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S
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P
aso

M
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G
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G
utiérrez

M
aría

delCarm
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G
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G
utiérrez

Joaquín
G
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G

utiérrez
M

anuelG
arcía

G
utiérrez

M
aría

José
G

arcía
G

utiérrez

M
yriam

G
arcía

G
utiérrez

M
aría

delCarm
en

G
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G
utiérrez

Joaquín
G
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G
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M

anuelG
arcía

G
utiérrez

M
aría

José
G

arcía
G

utiérrez

M
yriam

G
arcía

G
utiérrez

M
aría

delCarm
en

G
arcía

G
utiérrez

Joaquín
G

arcía
G

utiérrez
M

anuelG
arcía

G
utiérrez

M
aría

José
G

arcía
G

utiérrez

Antonio
Alcalá

Fernández
Am

paro
Fernández

Salvador
Reyes

M
edina

Echavarría

Antonio
Alcalá

Fernández
Am

paro
Fernández

Salvador
Reyes

M
edina

Echavarría

M
anuelM

aría
Calvo-JudiciG

arcia
M

aria
Inm

aculada
Calvo-JudiciG

arcia

Herederos
de

Concepción
G

arcía
M

ateos
27557929L

41004A04209000

6388902TG
4368S
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KLMNOPOQRSTUOT̀MÛNaQ[SYTVMOQbRST\Tc[MSN

!+4+)#./I-0d+&&/2%&/#40+-0J+e/44#

fghijkl�mlh jnolngl�plq��hjigh�r�qg�hhj stuvwusvsx myzgnj�wuw

{�hgfg|j|g}n m~s��{j|mh�k�i�xwhwkkm�������k �		���uu��v�v����	��
����������
�u�
�������f����

P
ág

in
a 

3 
de

 3
P

ág
in

a 
21

9 
de

 u
n 

to
ta

l d
e 

21
9

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

4-
06

20
55

N
º 

62
 -

 lu
ne

s 
01

 d
e 

ab
ril

 d
e 

20
24


